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En la Ciudad de Qu o, Capital de la República del Ecuador. hoy día mare:s

cantón, Doctor Hector Vallejo Espinoza, comparecen: Por una parte y en

calidad , e vendedores los cányuges señores Patricio Fernando Uzcategui

APamirano y Herminia del Consuelo Jimènez Salazar, y por otra parte y

a calidad compradores los cónynges sefiores Eliseo Francisco Guzman

Bastidas y Francisca Rosario Castro Caiza. estipulando a favor de su hijo

maÿor de edad y de estado civil soltero sofíos Francisco Miguel Guzmán

Castro, según artículo mil cuatrocientos noventa y dos del código civil

i te. auien se ratificará oportunament 'Í 06
secientes son

llT 10 EX10 '

de este vecindario. ecuatorianos, maych de' edad, portador : de sus

respectivas cédulas de ciudadania, a quienes iiWzertfque day fe y



dicen: Quecelebran el contrato que se contiene en la siguiente minuta:

SEÑOR NOTARIO.- En eLRegistro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase incorporaruna que conste e16ntrato de compraventa, al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen
• s

a la celebraci n de la presente escritura de compraventa, por una parte, en

calidad de vendedores los cónynges señores Patricio Fernando Uzcategui

Altamirano y Herminia del Consuelo Jimènez Salazar, y por otra parte en

calidad de compradores los cónyuge señores Eliseo Francisco Guzman

Bastidas y Francisca Rosario Castro Ce a, estipulando a favor de en hijo

mayor .de edad y de estado civil solte:a seilor Francisco Miguel Guzmän '

Castro, según artículo mil cuatrocientos.noventa y dos del código civil ,

vigente, quien se ratificará oportunamente. todos hábiles para contratar > -

obligarse.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública -

celebrada el vemte y ocho de abrd del dos mil, ante el_NotarioSexto del '

Cantón Quito,Doctor Hector Vallejo Espinoza, legahr.ente inscrita en el

Registrode la Propiedad el treinta y uno de mayo del dos mil, los cónyuges

señores José Maria Suasnavas Lema y Maria Olimpia Perugachi, dieron eñ

venta y perpetua enajenación a favor de los cányuges señoles Patricio

Fernan.doUzcategui Altamirano y ConsueloJimènez Salazar, los derechos

y accionèsequivalentes al dos punto quinientos .treinta y ocho por ciento

de los derechos y acciones fincados en los lates cuatro, cinco y seis, de la

parroquiaGuayllabamba,Cantón Duito, Provincia de Pichinchay dentro de



Ios siguientes linderos generales : POR EL NORTE, con calle pública

POR EL SUR, Con acequia; POR EL ESTE, con varios propidaÃy

POR EL OESTE, con acequia. La superficie total es de treinta y nueve mil

trescientosnoventa y nueve metros cuadrados, noventa y nueve decímetros

cuadrados.- TERCERA -

gQ~B.PJLŒERTA. Con los antecedentes

expuestos Los cónyuges señores Patricio Fernando Uzcategui Altamirano y

Consuelo Jimènez Salazar, dicen que dan en enta y perpetua enajenación a

favor de los cónyuges señores Edisco-Fraircirco-6u-zm-an-Egidasay

Firminikarivcmtro-Ogza, estipulando a favor de su hijo Francisco

forman un solo cuerpo ubicados en la parroquia Guayllabamba, Cantón

Quito,Provincia de Pichincha.- CU.ARTA.- PRECIO. El precio pactado

por el presente contrato de compra venta de derechos y acciones, es la

suma de doscientos veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica. al contado, en dinero efectivo ÿ de curso legal que los

ven ',dores declar a haberlo recibido a su entera satisfaccióñ de poder de

ios compradores por lo que no tienen ningún reclamo que hacer a los

compradores por este concepto ni por ningún acto. SEXTA.

TRANSFERENCI DE DOMINIO. Lo's vendedores transfieren a favor de

los öÑmliradoresel dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos

con todas sus eut das salidas, usos, co ftÍ que le son



anexos, libre de todo. gravamen conforme aparece 1 25Ñificado,de

gra.vameteque se adjunta cómo documento habilitänte siff emb'àrgo de lo

cual queda sujeto al saneamiento por evicción de conformidad con la Le¿.

SEPTIMA. AUTORIZACION.- Los vendedores autorizan a los

compradores para que el presente contrato de compraventa sea inscrito en

el Registro de la Propiedad del respectivo cantón. OCTAVA. GASTOS.

Los gastos que demanden este contrato de compraventa será de cuenta :lo

los compradores, a excepción de la plusvalía en caso de existir correrá de

cuenta de los vendedores,-. NOVENA. JURISDICCION.- Para el caso de

controversia las partes renuncian domicilio y se someten a los jaccos

competentes de esta ciudad de Quitoy al trámite verbal sumario o ejecutivo

a elección de las partes. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de conti atos. Finu a

Doctor Washington García.- Matrícula número cincuenta y dos ochenta y

tres. C.A.Q.Hasta aquí la minuta que los comparecientes aceptan y se

ratifican en todas sus partes. Leída que fue esta escritura, íntegramente por

mí el Notario a los comparecientes en unidad de acto, se ratifican y firman

con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.

f). r ernan io Uzcate. ui Altamirano -



f).Consuelo énez Salazar

f) Elis Guzmén
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IL 00NSEIO PROVINOIAE
DE PICHINOHA

2004 COMPROEANTE DE COBRO 12/05/2004

714167721 QUZMAN CASTRO FRANCISCO M 12/05/2004 1 a 1 |

225.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO EN - Valor 2.25 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobra lo por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION
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ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL °
-

12n|i/2004 , 14:05

438310 USD :2.12
Formulario No.: Por

6
. . . 61002027478Notaría No. No. Municipio: -

GUZMANCASTRO .

Cornprador / Afavor de: c A DEL
UZCA'ŒGU MI CÑÄÎTi Ci

Vendedor / Que otorga:
COMPRA VENTA

Concepto:
uso : 225.00

Base imponible:
% Muita: 0 Descuento: 0

Observaciones:

Provincia:
PICHINCHA

antón: ŒXO

Parro uia: xxXXXXXX F
Son: DSS DOLARES CON 12/100 CENTAVOS

ANIBETN ESD Gruco Pagina

AUX.CAJA CAJERO 158916 1 I 10

Recaudación: H NSA NACIONAL

No. O22 30 0 3 Q ORIGINAL

REGISTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
12ms/2004 14:08

438311 USD :1.22
Formulario No.: Por:

6 81002027479
Notaría No. No. Municipio:

GUZMANCASTRO FRANCISCOMIGUEL
Comprador / A favor de:

UZCATEGUIALTAMIRANOPATRICIOFERN
Vendedor / Que otorga:

COMPRA VENTA
Concepto:

Uso : 225.00
Base imponible:

% Muita: 0 % Descuento: 0
Observaciones: N 4

PICHINCHA ci irrn
Provincia: ' Cantón: ' ¯

Parro uia:
Son: U 0 DOLARES CON 22/100 CENTAVO

IBETN ESD «*Recauda Grupo Pagina

AUX.CAJA CAJERO 158916 2 I 10

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .

No. Ü22 3OO4 Q ORIGINAL
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ADMINISTRACIONZONA NORTE

4-343)
Trámite N°

..--.----................:

RENTAS
Quito, a ..).

...__. de _. .._____
del 200

r

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de
............. .......... ....

afavorde...6.9.LMS_NI 6ASTR.0 + 9_i_).99.... \_ g_e.

T1po..l.,,,.O...Í-6------------------------ Area - S-1-S- -----

Cuantía USD·
- - --------...................---------------- Alícuota ---------- -..----.--..-...--.. ...

PredioN° 2f32 Sh $Ñ
... ... . ....... ..................-------- --------- ---- Porcentaje - ----------i---

/' VALOR IMPUESTOS '\
IMPUESTOSEXONERADOSCAUSADOS

U DAD USD # - 0 - Art. j) i
ALCABALAS USD # Art.

REGISTRO USD # Art.

Aten te

EFE SFERÎlNCIA DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40130295001
FECHA DE INGREso: 26/03/2004

CERTIFICA CION
Referencias:31/05/2000-PO-2797 lf-13670i-31832r
Tarjetas:;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO QUINIENTOS TRElNTA Y OCHO POR CIENTO, de los derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno signados con los números CUATRO CINCO y SEIS, los
mismos que en la actualidad forman un solo cuerpo, situado en la parroquia
GUAYLLABAMBA de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
PATRICIO FERNANDO UZCATEGUI ALTAMIRANO, casado con CONSUELO
JIMENEZ SALAZAR
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA Y MARIA OLIMPIA
PERUGACHI SIMBAÑA, según escritura que se otorgó el VEINTE Y OCHO DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL, ante el Notario SEXTO de este Cantón, Doctor Hector Vallejo
Espinosa, inscrita el treinta y uno de mayo del dos mil; adquirido mediante compra a la señora
Eulalia Susana Baca León y otros, según escritura otorgada el diez de diciembre de mil
novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Edgar Patricio Teran, inscrita el veinte y
dos de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha
primero de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escrittira celebrada
el nueve de mayo del mismo año,ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín de la
cual consta: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos,
para sus propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de Demandas, tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42-98) en auto
de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José María
Suasnavas Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña de Suasnavas, en contra de Juan Báez,
pidiendo se declare en su favor el am aro y tenenc,ia. del inmueble relacionado. También se
hace constar que no esta embar , lup)tedado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS D GRAVAMENES STA EL O
D 'l 2004 ocho a.m.

Resy ussi : PAÚL GUZMÁN 000012506
Y SYSTEM ECUADOR ECUFlff fSYTTEM ECt]ADOR SECURITY SYS

'N GISTRADOR

IllllllilllllllllIllllllllllllÏË
REGlSTRO DE LA PROPIEDAD

CUITO
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS
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ECUATORIANA****** V3343V2222
AEPUBLICA DEL C ARctoN

Y CEDULACloN •^1ARRU •

, e eeuw - ' "°Aenro 171416772-
, "'3£CillbARIA ESTUDIANTE

NSED FRANCISCOGUZhAN '

pyggigg ITU7 tlITO '"?/08/95
MSTA ERTEDESUTITULAR

enacacao 0010333

EM AA EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 28 I DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No 42965:L IMPUESTO DE ALCABAL.AS

Nombre GUZMAN CASTRO FRANCISCO MIGUEL
Dirección GUAYL.LABAMBA
R.U.C./Cédula Fecha Emisión 2004/05/3
Descripción lor

En concepto del impuesto sobre la Base Ieponible de: 225,00
Por valor de contra o de: COMPRA-VENTA00-AA
Rebaja: 41 inaueble ubicado en: 6UAYLLABAMBA
Ante el notario 06-026925
De conformida cn el Art. Iro. Let del decreto legislativo del 22 de
octubre 1940 p blicado en 'R stro Ofl ial' No. 51 de Iro, de noviembre
del mismo .a onsiano la s a de: 2,25 USD

DOS I Ol.ARES r..N 25/100
Registro ago

SUBTOTAL ,.

l.V.A. O %
,36',, 2,25 USD l.V.A. 12%

20 - 4/O.. 14 99 429750 TOTAL A PAGAR 2..25

Av. Mari a Jesús entre italia y Alemania • Te a : 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

, Quito, Ecuador .emaapq.com.ec

- CLIEtT¯
- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



Se otorgó, ante mi Doctor.Héctor Vallejo Espmoza, Nodo Sexto del Cantón

Quito,en fe de ello'confiero ésta copia certificada, legalmente

firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración.

- o sp za

NOTARIO SEXTO DEL TON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAMTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 32561

Matriculas Asignadas.-
GUAYLOOOOO94:- DOS PUNTO QUINIENTOS TREINTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES fincados en los Lotes de terreno signados con los

939 números CUATRO, CIWCO y SEIS, que forman un solo cueroo, situado en la
De parroquia GUAYLLABAMBA

'iernes, 18 Junio 2004, 09:15:45 AM

Contratantes.-

UZCATEGUI ALTAMIRANO FERNA T C$$3ýÀsu calidad de VENDEDOR
3IMENEZ SALAZAR HERMIWIA D - LO en su calidad de VEWDEDOR

GUZMAN CASTRO FRANCISCO MIG su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier tramite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LENIN SALINAS

AA-0030503

illllllililllllllllllllIHlillIIIII



TARIA26

EXTRA CTO
s.V.

1. ACTO O CONTRATO

gOMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO:22 DE JULIO DEL 2002

3. OTORGANTES

# Cédula Comparecientes Calidad
c.c. 170118809-4 Sr. Vicente Cuenca Cuenca Vendedor
c.c. 040059876-9 Sr. Edgar Morales Imbacuån Compradora

4. OBJETO

COMPRAVENTA SOBRE EL CO PUNTO CERO SETECIENTOS
SESENTA Y DOS POR CŒNTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES
FINCADOS EN LOS LOTES CUATRO, CINCO Y SEIS DEL PREDIO
SAN NICOLÁS

5. CUANTÍA

USD. $ 250,00

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA: Guayllabamba
CANTON: Quito
PROVINCIA: Pichincha



NOT* RIA 26

I I
o TAMA26t•

COMPRAVENTA

QUE OTORGA EL SR.

ylOENTE CORDERO CUENCA CUENOA

A FAVOR DEL SR.

BITGARFIDEL MORALES IMI iCUÁN
CUANTÍA: US$ 250,00

(DI COPIAS)

CV-MORA.doc

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la Repùblica del

Ecuador, hoy día QUINCE ( ) dg AGOSTib del dos .anil dosi

ante mí, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo

Sexta del Cantón Quito,comparecen: por una parte, el señor VICENTE

CORDERO CUENCA, por sus propios derechos; y por otra parte, la

señora SUSANA DEL PILAR MORALES IMBACUÁN, de acuerdo a lo

estipulado en el Artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código

Civil, a nombre y estipulando a favor del señor EDGAR FIDEL

MORALES IMBACUÁN; bien instruidos por mí la Notaria, sobre

el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad

1



de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadania cuyas copias certificadas se agregan como docurientos

habilitantes y me piden que eleve a escritura pública el contenido de

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras públicas

sirvase incorporar una de compraventa, al tenor las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE ' Comparecen al

otorgamiento del presente contrato por una partë, el señor Vicente

Cordero Cuenca Cuenca, viudo, en calidad dé Vendedor, y por otra parte,

la señora Susana del Pilar Morales Imbacuán, de acuerdo a lo estipulado

en el Articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, a

no rees sesl

e

rtae ar deleseseordeEndgmarnFiLdel

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,y
legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el veintiocho

de Abril del dos mil,atíÍeel Notario Sexto del Cantón Quito,Doctor

Héctor Vallejo, legalmente in crita en el Registro de la Propiedad el

treinta y uno de Mayo del dos mil, tel señor Vicente Cordero Cuenca

Cuenca, viudo, adquirió pot compra a los cónyuges señor José María

Suasnavas Lema y señora María Olimpia Perugachi Simbaña;/ el cinco

punto cero setecientos sesenta y dos por ciento de derechos y acciop s,

fincados en lo que actualmente es un solo cuerpo formado por los lotes

de terreno signados con los números cuatro, cinco y seis;'de la parroquia

Guayllabamba,/Ôelcantón Quit(X Árovinciade Pichinch Mediante

escritura pública otorgada el diez de Diciembre de mil novecientos

noventa y siete, ante el Notario Doctor Edgar Patricio Terán, inscrita en
2



NOTARIA 26

el registro de la Propiedad el veintidós de Diciembre de Iecntos

noventa y siete, las señoras Eulalia Susana, María TereÎ8eBett uth

Ceðilia Baca León, dieron en venta a favor de los cónyuges sé María

Suasnavas Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña los lotes de rreno

signados con los números cuatro, cinco y seis, cada uno con a

superficie total de trece mil ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta

y tres decímetros cuadrados, ubicado en la parroquia Guayllabamba del

cantón Quito, Provincia de Pichincha.-TERCERA: COMPRAVENTA.-

Con estos antecedentes, El Vendedor, da en venta y perpetua enajenación

en favor del COMPRADOR, el cinco punto cero setecientos sesenta y

dos por ciento de derechos y acciones del inmueble descrito en los

antecedentes y cuyos inderos y dimensiones articulares son los

siguientes: NORTE: n calle pública; SUR: on acequia; ESTE: con

varios propietarios; OESTE: con acequia.- SUPERFICIE

APROXIMADA: treinta y nueve mil trescientos noyenta y nueve metros

cuadrados.- El Vendedor se somete al saneamie to por evicción de

conformidad con la Ley.- CUARTA: PRECIO'- De mutuo acuerdo y

buena fe, las partes pactan el precio de esta compraventa en la suma de

DOSCIENTOS CINCIUSNTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA ( IJS$ 250,00 ), que el Vendedor declara haber recibido

del Comprador a satisfacción, en dinero en efectivo y de curso legal,

renunciando a cualquier reclamo futuro a este concepto.- QUINTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. ndedor, declarándose pagado,

transfiere en favor del Comprador, los derechos y acciones fincados en el

inmueble descrito en la cláusula tercera de este contrato, con todos sus

usos, costumbres, derechos y servidumbres que le son anexos.- EL

Comprador por su parte acepta la transferencia realizada en su favor, y en

los términos de este contrato, por ser en seguridad de sus intereses,

3



renunciando a cual uter reclamo posterior por este concepto.- SEXTA:

SANEAMIENT . El Vendedor declara que sobre los derechos y

acciones materia de esta compraventa no pesa ningún tipo de gravamen,

que le afecte, ya sea hipoteca, embargo, prohibición de enajenar,

conforme consta en el certificado del Registrador de la Propiedad que se

adjunta.- El Vendedor se compromete y obliga a gestionar y proveer de

toda la documentación necesaria que tenga relación con el lote de terreno

y que le corresponda, hasta que esta escritura estè inscrita en l'Registro

de la Propiedad.- SÉPTIMA: ESCRITURAS Y GASTO Todos los

gastos que demande el otorgamiento de la presente escritura pública,

serán de cuenta del Comprador, excepto el de plusvalia, que correrá de

SeP

CI

.-V ndaedonrafuenuracaso deónhaber.der cCho AacciCLesUSULA

venden por esta escritura pública, equivalen a una superficie de dos mil

metros cuadrados, circunscrita dentro de los siguientes linderos: Norte:

con la calle "C"; Sur: con el lote número treinta y dos; Este: con la calle

"D"; Oeste: con el lote de terreno número treinta y ocho.-

AUTORIZACIÓN El Comprador queda autorizado para alcanzar la

inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito.-NOVENA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- PáÊatodos los

efectos legales que se deriven del presente contrato, las partes renuncian

domicilio y se someten a los juecescompetentes de la ciudad de Quito,y
al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del actor.- Usted señora

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez del presente instrumento.- ( firmado ) doctor Mario Xavier Ávila
Yépez, Abogado con matrícula profesional número, tres mi quinientos

uno (
N° 3501 ), del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA

AQUÍEL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda eleva

4



A NOTARIA 26 'a
'll -l° Dra. Cecilia Rivadeneiro

DEL

da a escritura pública con todo su valor legal, Iles

fue a los comparecientes, por mí la Notaria e 26 gra

voz2 se afirman y ratifican en su contenido y para côti andla de

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto d todo

lo cual doy fe.-

f) Sr. i nte Cordero Cuenca Cuenca

f) a. Susana d PlÎar rales Imbacu

c.c.

ra e • Wiuadenaira¾uede
IMIAVIGBlMG3EUA

5
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CAF.HLACliftE¾.
Dinf.CCION CENERA DEREGISTROCiviL. MitNiis iCJCOs ? CEO!AACION ,

erom^ta...GUD.AD.ANJ_A_r.m1'70118809-4
. SEGUNDORATEOCUillCA "Å

. CUENCACUENDICgNTECONHO_.
, CORACUlfiCA

07A7fD2'A/CHUGUIRIBAMBAr ·¯¯¯ 89/11/2 il
"" 001-1 GIST00811

-00

napunucaosa.acuAnon CUATORIMAlstFet 1244394422
DMECCI NGENENRDEREGISm0CWA.miNup $4CEDUU ON naar

RALE
NPLEMO '

titiRE 196 9ENOTET&"Ifl2ACUM

.
... ....» I

RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeralquinto de la Ley
Notarial Vigente, publicadaen el Registro Oficialnúmero cientocincuentay
cuatro de once de noviem6rede mil novecientos sesenta y seis, incorporado
por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial
número sesenta y cuatro de ocho de noviembrede mil novecientosnoventa
y seis; CERTIFICO los documentos que en una foja útil anteceden es
exactamente igual a su original;una copia del mismoqueda archivadaen el
Libro de Diligenciasde esta Notaria.- Quito,a quince de agosto del dos mit
dos.-

Dra. ecif RivadeneiraRueda,
NOTARIAVIGÉSIMÓSEXTA DEL CANTÒNQUITO



OT RIAVIGESIMOSEXTA
' DL CANTONQUITO

ra.Ceci\iaRivadeneiraRueda O o

Copia: """^

De: °°**^=^

dO .. SR. VICENTE CORDERO CUENCA CUENCAtorga o por.
A favorde:

.s,.soo,2-sosss2=x..ess

El: . 15 DE AGOSTO DEL 2002

Parroquia:
Cuantía:

.uso., 2so,oo

ÛU ÍÌO, O . 23 DE AGOSTO DEL 2002

Telefax:(00593-2)2 558 -638 / 2 501 -022 / 2 222 - 874
Pradera N 30-258 y República • Ouito - Ecuador

E-mail:rivaden@access.net.ec
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ARIA26

MUNKIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUlIO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA ....2.
....... DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA

CANTON QUITO g OTROS CANTONES O
Señor
Tesorero Municipal
Presente.-

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito
Notario de este cantón un contrato de: ...CD..P.SáV.EN.T.A..
.......................................... con fecha de otorgamiento ..... ..........

..................8....d 9....4g.o.»t.o...2 QD2 ............................................ ..........

del inmueble/s ubicado en las calles ·· sf r*···················· ·-·····-

.......................................................................----------.--······-.··---··-····- -···-··-··

Porcentaje % . .f. . . .Ë.....
Parroquia:.......99.9.X..l.9.0.?"'W.9...................................--.....----------Superficie ...............................

predio (s) No ..5.1.429.5.7.........................................................--......-- Clave Catastral .¼.6.28020

a favor de ...f.d.99.r...¶.g.d.p.T.....rf.À.g.S....I.mb.KU.án..............

por el valor de USD. ...9.9.9..........................................................

Impuesto de Alcabala, el ............................ USD. ........................

Tmpuesto .......................................................... USD. ........................

............................................................................... USD. ........................

............................................................................... USD. ........................

............................................................................... USD. ........................

TOTAL: USD. ........................

Valor especie USD. 0.20 0 0 ao



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DHQFJITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOWNIO Trámite N°
.......................

Quito, a .................. de ....:...............t............................ del 200 ........

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

aue otorga ..................4M.................... .......... .............................................................................................................

Tipo ..................7............................................................. Area ....................../....................................................

Cuantía ........... ... .. .............................................. Alicuota .......................................................................

PredioN°..............Jf.Ý.'..
.. . ............................. Porcentaje.............. .T.f. .. .............................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UUUDAD USD$ Art

REGIS1RO USD$ Art.

tam r

E

WNIC910CELOTVG EDWODEQUtiO
"otTRAC:0N NWA NOftTE -

RENTAS :
a= rstwacMADO
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2.00 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
1 01 83340 COMPRDBl;NTE DE COBRO. DEL.g 16/08/2002

CEDULA/RUC. NOMBRE «
MOR(4L.ES IMBACt½\N EDGAR FIDEL g \

DIRECCION LAVE CATASTRAL
NOTARA251

AVALUOCOMERCIAL * EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUÑERO DE PREDit
14/08.72 2 000004

e½w.r-mm=a=wwmme.amer:•wrrrra.:únr.mum nrderrmr.imenwwwa um awwm,wms::r::mmuum

ALCliBi;L.AS $11. 60

RENTAS
TRAmtTEDESPACHADO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

t o-- T o: : 4 1 PAGO TOTAÙ" C

UENO N VICEWEE DE RESPONSABLE

No 1512 407 DIRECTOj¯LF TARIO
CONTRIBUYENTE

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

1 108 1 COMFROBOJTE DE COBRO 16/08/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE

MORALES IMBi;CUf;N EDGi;R FIDEL
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDK
14/ 8/2 O2 O C

Hara11Falogenda TsalRal

REGISTRO $2.00
SERVICIDS ADMINISTR. 9.

TRANSACCION PAGlNA DE VENTANil.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1072994 2 41
-.. PAGO TOTAL

ËÑC t]gÑg RESPONSABLE
FREb10 CAJIAO MAURICIO

No 1512408 oT a O TRIBl.iTARÏO

CONTRIPI!YFNTE



IT.CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
Q 19 de Agosto de 2002

DEPARTAhlENTO DE TESORERIA 19159 4COMPROBANTE DE PAGO .·
«

3-.20 us;
Número: -,

..
...

. PorS/- 151240'1

Notaria: EDGAR MORALES Número del Municipio:
L aA favor de: VICEMTE CUENCA

Queotorga: ,,

Concepto:

Base imponible Rebajas %: Recargos %

Observaciones: ; Igygg gigg
Provincin: C-5 Cantón:

Parroquia: .
.

L

Itrenudarinnes II.( ,( .P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA .

REGISTRO -

DEPARTANIENTO DE TESORERIA Quito, Lunes, 19 de Agosto de 2 0 5010
COMPROBANTE DE PAGO

Número: .. PorS/. .

1.40 gag

O . 1512408
Notaria: ( ' Número del Municipio:

EDGAR ORALES
A favor de:

VICEN E CUEFCQueotorga:

VENTAConcepto:

Base imponible b .:2 R .00

Observaciones:
PICHINCHA T

Provincia: NC A
FRParroquia:

\ REGISTRO 2050

Recaudacione II.L'.C.P.



H. JUNTADE DEFENSA NA IONAL
'ALCABALA

FormularloNo.: 4e

o:ta

NotaríaNo. No. M lo 001683340

Comprador/ Afavorde: MORALESIMBACUANEDGARFfDEL ufa
awaf/

Vendedor/ Óueotorga: CUENCACUENCAVICENTE

Concepto: COMFRAVENTA
'

Base imponible: uso: 250.00

Observaciones: mMun: o . . ; ¾ Descuame: o

Provincia: pm ,s. Cantón: cuce
Parroquia: pgr NSA

Son : UNO DOLARESCON 75 100 CENTA'IOS

Recaudacl6n: H. JUNTAD gli IONAL

No.0074433 O *"'"

REG!STRO
H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

1KNKO2 10 13

Formularlo No.: , ..
Por: eso:0.76

Notaría No. No.Municipio: 81001883341

CompradorI favor de: MORAl.ESIMBACUANEDGARFIDEL

Vendedor/ Que glorga: CUENCACUENCAVICENTE

COnCOPIO: COMPRAVENTA

Base imponible: US 250.

Observaciones: % Muna: o oescuento:o

PICHINCHA OUITO
Parroquia•

Soli: CERO DOLARESCON76/100CENTAVOS '
.-

O
ESD ALFREDO . Grupo P&gina

AUX.CAJA CAJERO 90328 2 I 3
Recaudación: SA NACIONAL

No·0074434 O ORIQiNA



EMAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.002OG133
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/08/22
NOMBRE : MORALES IMBACUAN EDGAR
QUE OTORGA: CUENCA C. VICENTE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible den
S/. 250.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 26/015215

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" Ho.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de: 2.50 USD

DOS CON 50/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2-50 USD

Efectiva:: 2.30
Cheque Nro.:

Banco:

************************ *'A**********************

REGISTRO DE PAGO

00288133 2.50 USD 2002/08/22 137 09955 MORALES INBACUAN E ,
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DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
1 liB3:47 COMPROBANTE DE COBRO 16/08/2002

CEDULA/RUQ. NOMS.SE..O 000 Lde.NCA CUENCA '.'ICENTE CORDERO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDI•
11/03/2 02

3XMW"JUMTUT .'MMSWMM tWifM i EM/MA.. W'RW':'Oliëriin'WWWARW NWHIM.17WHEN:\

RENTAS
TRMilriDESF rmDO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANR.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

MORÀLES RESPONSABLE

CONTRIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5033533001
FECHA DE INGIŒSO: 16/08/2002
FECIIA DE ENTREGA: 21/08/2002

CERTIFICACION
Referencias:_31/05/2000-PO-27978t'-13674i-31836r El ini'rascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal t'ormacertillca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO PUNTO CERO SETEClENTOS SESENTA Y DOS POR CIENTO de los
derechos y acciones tincadosen los lotes números CUATRO, CINCO Y SEIS del predio San
Nicolás que l'orman un solo cuerpo , situado en la Parroquia GUAYLLABAMBA de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor VICENTE CORDERO CUENCA CUENCA, viudo.

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA y OLIMPIA
PERUGACHI, según escritura otorgada el veinte y ocho de abril del año dos mil, ante el
Notario Sexto doctor Gonzalo Român Chacón, inscrita el treinta y uno de mayo del dos mil:
habiendo éstos adquirido mediante compra a Eulatia del Carmen Baca León de Mantilla,
María Teresa Baca de Endara y Betty Ruth Cecilia Baca de Quevedo,según escritura
otorgada el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Edgar
Teran, inscrita el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y siete; éstas, por
adjudicación en la partición de los bienes dejados por Luis ignacio Baca Proaño y Clemencia
Genoveva León, según escritura celebrada el primero de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscrita el veinte y cinco de julio de
mil novecientos noventa; los causantes, una parte, por adjudicación en la partición de los
bienes de Nicolás León, según hijuela divisoria protocolizada el diecinueve de marzo de mil
novecientos cuarenta y ocho, ante el notario doctor Cristóbal Salgado, inscrita el primero de
abril del mismo año; otra parte, por compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el
diecinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el notario doctor Luis E. Maya,
inscrita el diecisiete de agosto de mil novecientos sesenta y dos; otra parte, por compra a
Cristóbal León Zubiría y Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta
y tres, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el diecisiete de junio del mismo año; y
por compra a Laura Fanny Guerrero, el once de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,
ante el notario doctor José V. Troya, inscrita el catorce de los mismos mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha
primero de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada
el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín de la
cual consta: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de trãnsito entre ellos,
para sus propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de Demandas, tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42-98) en auto
de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José María
Suasnavas Lema y Maria Olimpia Pert ¿achi Simbaña de Suasnavas, en contr de Juan Báez,
pidiendo se declare en su favor el am aro y tene 6ia del inmueble relacion do. También se
hace constar que no esta embargado, ipotecado ii prohibido de enajenar.-

1.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÚNF kO DOI.OSMIENTE EXIMEN DE RESPONSAtill.IDAD AL CERTIFICANTE
\ ALIDEZ DEI. CERTIFICADO30 DIAN



LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS H EAgosto°DEL 2002 ocho a.m. I I
IA26'

Responsah : EDUARDO PROAÑO

,

° '
L REGISTRADOR

Se otorgó ante la doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria
Vigésimo Sexta del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra
actualmente a mi cargo por licencia concedida a su titular; según
oficio número 528 -- DDP - CNJ - 02, de fecha, veintitrés de agosto del dos
mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, JEFE DE LA
DELEGACIÓN DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO
NACIONAL.DE LA JUDICATURA; en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CEliTIFICADA de la escritura pública de COMPRAVENTA,
que otorga el señor VICENTE CORDERO CUENCA CUENCA, a favor
del señor EDGAR FIDEL MORALES IMBACUÁN, firmada y sellada en
Quitoa los veintitrés días del mes de agosto del dos mil dos.-

NOTARIO VIG' O SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripci6n

4 i

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 50424

Matriculas Asignadas .-

GUY-00000454 El CINCO PUNTO CERO SETECIENTOS SESENTA Y DOS POR CIEMTO Pe

los derechos y acciones fincados en los lotes números CUATRO, CINCO Y
SEIS del predio San Nico1As que forman un solo cuerpo . situado en la
Parroquia GUAYLLABAMBAde este Cantón.

Neves, 29 Agosto 2002 ":59:33 PM

EL

Contratante .-
"

-

giktäynóPG·

CUENCA CUEN emf¾ÑYËalidAd de VENDEDOR
MORALES IMBACUA R IDE1.. en su calidad de COMPRADDR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posf.erior

Responsables .-

Asesor .- GUIDO NANTII.LA
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- JOSE CANPANA

126980

ElllllllllllllllllHlllMlll!



CO M.P,þ A - A En la ciudad de Quito,

Oc ital de la Renúblic

QUE OTORGAE: LOS CONYUGES JO_ del Ecuador, hoy día

e SE ggg jgBilAVAS LDRJ g>.. TU,nte. 7 ocho de Attil

gg OLDIPIgP SIMBAT.A dc3 año do r.aig ante

mí el Botario Sexto de
10

11 A FAVOR DE: LOS COKYUGES ggggy este Cantón Doctor HEC

2e Ë IG-gO LCO_BR Y TOR VALLEJO ESPIDOZA ,

MARIA 0- comparecen por una par-

Le los cányuce: JOSE Mi

as CUAKTÏA: Ei 500.000,00 RIA SUASEAVIS LEMA YM

17 SIMBAËA, nor sus vronio
I

2s derechos; y, por otra -

parte, los cányuges SE-

20
GUNDO GASTOL OCiËi 3SCO3AR Y LUZ ÆARIA ZAE3RAKO ,

POT S

propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecua

torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe; y, dicen:- Que elevan a escritura --

24 .

pública el contenido de la siguiente minuta:- SELOR
as

DOT A R I 0:- En su resistro de escrituras públicas.

sirvase hacer constar una más de venta de derechos y ac
ciones, contenida en las siguientes cláusulao: - PR I-

28



J
MER A.- CONFEREDIEliTES.- Concurren a la celebracion de

1

la presente escritura pública, por una parte, en cali-

dad de vendedores, los cányuges José María Suasnavas -

Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña, por sus propios

derechos, y, por ota parte, e calidad de comnradore

los cányuges SegŒŒdo Gaston Ocaña Escobar y Luz Maria
e --

Zambrano , por sus propios derechos.-Los comparecientes

sep· nayores à ed 6, dn,ioilianer o ocio Cantón, ecua

torianos, híbiles cara contraer OL1iraciones.- SE GU N-

D A.- MITECEDENTES.- Mediante escritura pública celebra

da en la ciudad de Quito el diez de diciembre de mil no

vecientos noventa y siete ante el Lotario Doctor Edgar

atricio Terán. inscrita en el 2ecistro de in.Proniodad

del Cantón Quito el veinte y dos de diciembre de Dil no-

vecientos noventa y siete; las señoras Eulalia Susana,

María Toreca y Ecity kuin Cecilia Baca León, dieron en

venta en favor de los cányuges José María Suasnavas Le a

y María Olimpia Perugachi Simbaña, los lotes de terre.no
1A

signados con los números cuatro, cinco y seis, resnecti

vamente, cada uno de la cunerficie totalde Were mi i -

ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres

ecimetros cuadrados; ubicado en la parroouis Guayllaba

ba, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, los mismo

a.ne e2 la actualida forman un solo cuerpo de la super-

ficie total do treinta y nueve mil trescientos noventa v

nueve metros cuadrado , noventa y nueve decinetro_s_cuadra

dos; comprendido dent o de los siguienten linderon ene-
Tales : por el NORTE, con calle pública; por el SUR, con



- 2 -

'

ceauid ; por el ESTE,. con varios pronietarios; y, nor el

,02872 con ceauia. TERCER A.- COM22AVENTA DE DER;

CHOS Y ACCIONES . Previos los antecedentes anotados, -

los cányuges José María Suasnavas Lena y María Olinpia

Perugachi Sinbaña, por medio del presente incirum.ento -

dan er venta y perpetua enajeración en favor de los cán-

yuges Segundo Gaston Ocaña Escobar y Luz María Zambrano,

el to cinco mi Areacientos ochengyukopor ciento

de derechos y æciones.CUARTA.- CLAUSUli ESPECIAL.- Para una

futura partici n los derechor y acciones eouivalen a -

una superficie de terreno de 1.000,00m2 ; y se ubicg

rir dentro de estos linderos:NORTE, con e_ lote de te-

Treno número diez y nuevc; por el SUR, con el lote de -

erreno núme o vei. to y uno por el ESTE, con la ca.11e

"B"; y, por e OESTE, con el lote número veinte y ocho.-

QU I ET A.- PRECIO.- 21 precio materia de venta de los

erechos y acciones antes indicados es de QUINIEEfTOS MIL

SUCRES ( $ 500.000,00 ); one los compradores pasan de -

contado y en noneda de curso legal.-S EXT A.- TRAESFE

RENC .- Los veadedores satisfechos con el precio y for

na de pago transfieren a favor de los compradorec el do

minio y posesion de los derechos y acciones vendidos,-

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, dere

chos y servidum es que 1 sor are o - S 2 PT I K A.-

DEREERIEETO.- Los veadedores declaren aue sobre los de-

rechos y acciones vendidos, no pesa ningun gravanen hi-

potecario, embargo o prohibicion ce ena enar, segun cons

ta del certifica0.0 cor.Terido por el se or Registrador --



de la Prooiedad oue se ad,iunta, _sin embargo de lo cual ,

se sujetán al solemmiento por evicción de conformidad on

la Ley .- OCT A Y A.- ACEPTACION.- Las partes aceptan

el total contenido de la presente escritura por así con-

venir a sus intereses.- NO VER A .- INSCRIPCION .-

Los vendedores facultan a los compradores para aue pue-

dan inscribir la presente escritura pública en el Regis -

tro de la Propiedadicorrescondiente.- DEC I M A .- GAS

TOS.- Todos los gastos que demande la celebración o ino;

. , lcripcion de la oresente escritura publica seran de cuen-

ta y cargo de los .compradores ; a excepción del impuesto

de clusvalia que será de cuenta de los vendedores.- DE

O I E A P P. I M ER A .- DONICILIO.- En caso de -

litis las partes renunciar fuero y domicilio y se suje-

tan a los Jueces competentes del Cantón Quito y al trá-

mite verbal sumario o ejecutivo segia el caso .- U.etod,

señor Notario, so servirá acresar las demás cláusulas de

estilo nara la olena validez de este contrato .- E A S-

T A A QU I L A M I NUT A, que oueda ele-

vada a escritura pública con todo el valor legal y que

ha sido elaborada por el señor Doctor Eduardo Burneo Oje

da, con matricula profesional número quinientos cincue

ta y dos del Colegio de Abogados de Quito .- Para la ce-

lebración de la presente.escritura pública se observaron

todoc los preceptom legales del caso ; y , leida -

que les fue la misma a los señores comparecientes

integramente por mí el Notario, se ratifican en todas

y cada una d sui
¯¶art

es , žirman conmigo en -



unidad de acto .- De todo cuanto doy fe ; así como de -

one los otorgantes me han presentado sus resnectivos do

cumentos de Identificacion.- En este estado la señora

MARIA OLIMPIA PERUGACEI SIMBAÜA, ma.nifiesta cue. no sabe

irmar; por no haber aprendido a leer ni_ escribir ; oor

10 cue deja impresa la huella digital de su pulgar dere

cho y a su ruego firma el testigo instrumental señor R_a

miro Yinez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino.

9
de este lugar y conocido Dor .- De lo que tamb:i én yo

el Hote.rio doy fe.-
10

il

SR. JOSE SU S EMA.

SR. RAMIRO YANE .

sa=. GAso AE coaxa.
C.I.

SRA. LUZ MARIA ZAMBRANO.

C.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
olescci RAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITo z.oo
CODIGO NOMBRE

DIAECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE \ EMISION

AL ABALAS pt.8
SE VICIOS ADMINISTR. 9.20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANid.A8ÃNCO B TOTAL

elovis i I os s.,o
PAGO TOTAL

! COMPVTA 2. 381% D Y. OTG.JOSE
MARIÁ SUASNAVAS. L..EMA SOB $20. RESPONSABLE

PRD 514795 514863 5147957 MN O Bí;BRIELE

No. 0481523
CONTRIBUYENTE

. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIAECCION GENERALADMlÑlŠTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2 -

"" 10 258213 COMPROBANTE DE COBRO 2 2000
CODIGO NOMBRE

000017 22 3819 OG NA ESCOBAR SEGUNDO GASTON
. .DL:RECCION

AVALUO CO EACIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

REGISTRO t.20

TRANSACCION PAGINA DE VEMTANid.ABANCO CDENTA SUB TOTAL

810918 2 05 f.4
PAGO TOTAL

SUAËNNúñS RESPONSABLE

No. 0481524 plRE¢TÒR GENERAL ApMINISTAATIVQFINANÇlgRO
CONTAIBUYENTE



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO25163R
IMPUESTO DEL 17 ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : OCANA ESCOBAR SEGUNDO
QUE OTORGA: JOSE SUASNAVAS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: L
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 6 36657

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g ) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a, o con-
signo la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR:: 5..000..00 Sucres

Efectivo:: 5,000..00
Cheque Nro.. :

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0025163 5,000.00 2000/04/27 44 25590 OCANA ESCOBAR SEGUND



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA ·
-

- ALCABALA 127496DEPARTAMENTO DE TESORE
COMPROBANTE DE PA0'Öro, Lunes 24 de Abril de 2000.

Número: Por S/.
.18 , 200

Notaría: .
Número del Municipiou 8 1523 -

A favor de: SEGUNDO OCAÑA - -

Que otorga: JOSE SUASHAVAS
.

-

Concepto: VENTA --
-

.
-

Rebajaseb: necargos%
Base imponible 500,.000 --

Observaciones: . . .

Provincia: PICHINCHA ..Caitón: ye ,

Parroquia: gy

DEP1

RecaudÁonesII.C.C.P

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 9999DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAÔÜL, 24 de Abril de 2000

Número: Por S/.
.

.13, 700
Notaría: e Número del Municipio·::e152 4

A favor de: SEGUNDO OAA

Que otorga: JosE SUAsNAVÀS

Concepto: ,.ECA

Base imponible =. Rebajas %: Recargos %g,

Observaciones:

Provincia: FICI:INCHA UIT

Parroquia: a

REGISTRO 137233

Recaudaciones H.C.C.P.



Contratantes .-

SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA en t.a::..i.daci de VENDEDUR

PERI.lGACHI SIMBANA MARIA OLIMPTA en calidad de VENDEDOR

OCArin ESCOBAR SEGUNDO GASTON en t.alidad de COMPRADOR
e a

LANElkAND LUZ MARIA on enlidad de CUMPRA00k

Registro de la Propiedad del Cantón Gulto

Ra.'én de Insri.ipción

Con e•;ta fech.a queda ine.cril,a 1,a µre•.rnte e .tratur,a ••n ••I:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, reper torio(«=,) -518:.f.3-

Matriculas Asignadas
1701220000000880 2.53014 DL D. Y ALC. !·Ill..A B IN il ':H"i.aiBLí. UBlCA00 EH GUAYli..ABAMBA

Miércoles 31 de Mayo del 2000, 7:27:25 l'M

EL RESISTRADUA

Lus, sident..•ros fi•.· Mat.rlt..t.t.la it:• s•>rvli'Ali palei ctraltir.lior il 'tri.i.t ¡M.e::I.c:rs...r.
Responsables.-

Asesor.- LUCIAND NAVARRETE
Depurador.- JAIME PAZMING
Amanuense.- LENIN SALINAS

144932



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERAL ÃDMÎÍÎÍSTRAT1VAFINANCIERA

QUITÓ '

pr:I•12•Juf.h'f•l TrámiteN°...................

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de ... ...

. Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

P

nsedeen

su conocimiento el trámite que se dio a la escrit ra de . S.B.V. S.......R.?.... RO...

Tipo ... ................... .. . . ..... . ............ Area .......

Cuantia .. . ....................... .. . . . . .. ............ Alicuota ........ ... ........... ..........

Predio N ..... / Ë&i...Ê... Porcentaje .C . ..f...

VALOR IMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlUDAD St Art

ALCABALAS S/ Art

REGISTRO St Art

EF DET AN RE A DE D MINIO

MPRiiMFA MtNCW •
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

- AL CABALA Quito 26/04/2000

Formulano No.: ; -. Por SI 3.000

Notaria No.; A Numero del Municipioß1 1258212

Nombre del comprador / A favor de:Ogp g ggggggg gggg¡yg SASTOf4

Nombre del vendedor / Que otoraa: SUASNAvAE LEMA JOSE MARIA

Concepto: Traspaso_Dominio

Base imponible: 500.000

Observaciones: 0%D1 D%D2

3 Provincia: PlCHINCHA Cant n: Qu¡to

Par-oquia. '000

CD

ROD DIAZ ROD DIAZ

RECAUDACIOÑJUNTA D DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO Qu¡to 20/06/2000

Formulario No.: Por S/ 3,000

) Notaria No.: Número del Munidpiog-111258213

Nombre del comprador / A favor de:OCAÑA ESCOBAR SEGUNDOßASTON

Nornbre del vendedor / Que otorga: SUASNAVAS LEMA-JO6E.MAR A

Concepto: Traepaso Dominio

Base imponible: 500,

Observaciones: 0%D1 D%D2 0%M

) Provincia: PICHINCHA Cant n: Qu¡to

Parroquia: Y DT x

ROD DIAZ ROD DIAZ .

RECAUDAC( NH A DEF SA NACIONAL

ORIGINAL



• REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

a à
CERTIFICADO No. : 05012316.003

FECHA DE INGRESO : 14-03-2000

FECHA DE ENTREGA : 16-03-2000

CERTIFICADOR : I.!

CERTIFICACION

97-PO. 17315-20941.-* El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este canton, en legal forme 'Certifica: que revisados los Registrós de

hipotecas y gravAmenes ' desde e]Sano de mil novecientos ochenta y

tres, hasta el trece de marzo •del dão• dos mi!; para ver los

gravAmenes, hipotecariosi. embargos y prohibiciones de enajenat, que

afecten a.clos lotes números CUATRO, CINCO y SEIS del 'predio San

Nicolas.¯ situado en la parroquia GUAylJahamba de esto 'cantón;

adquiridos por DOSE MARIA • SUASNAVAS LEMA.. Casado con OLIMPIA

PERUGACHI., mediante compra a EULAL IA DEL CARMEM SUSMM BACA LFON DF

MANilLLA., MAR1A TERESA BACA DE ENDARA, Y BETTY RUTH CECILIA Her A DF

QUEVEDO, según escritura otorgada el diez de diciembre do mil

novecientos 'novenla y sieto, anto el notaro darlot Edtpa loran,

inscrita nel veinte y dos dè·diciembre de mil novecientos noventa y

sietet éstas, por adjudicaci6neen lujartición de ·los bienes dejados

por --Luis Ignaciw RAca 'eProaño y Clementia" GenovevA León, según

escriturã celebrada 191 primeroendee~di'tiembre ðe mil' novècientet

ochenta y siete, ante el'nbiario doctor Efrain MarUnor. inmerita el

veinte' y, cinco·de julio ·de mil'novecientotenóventa los" causantes,

una parte, por ad.iudicación:en·1a partición de los bienes de Naco)As

León, según hijuela divisoria protocolizada el diecinueve de marzo

de mil novecientos cuarenta.y ocho,ante el notario doctor Cristóbal

LOS 000 NM NADOS ERRONEA O DOLOGAMEN FE EXIMEN RESPONSABILIDAD Al CERTiriCANTE
VAtt0E2 DEL CERTIFICADO 20 DIAS



' 1
Sa3uado. inscrita eloprimer,o deaabril:del imismoda 0;: otra parte, por

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de'

marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante e3 notario i docton

& a
Lule E. Maya, inscrila el dieri=iete de agosto de mil novenienton

sesenta y dos: otra parte, por compra a Cristóbal beón !Zubiría y

Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil novecientosasesenta y

tres, ante el notario der tor.-Olmedo delll'oro, anscri I.. <·l diecie,iolo

de .junio adel mismo .año;
y.por compra a Laura Fanny Guerrero, el once

de smarzo;...de mil..novecientos sesenta y nueve,,ante el notario ,-doctor

José: Vi -Troya, inscrita el catorce de los mismos mes y año; por estos

datos se encuentra: 4 fojas dos .mil cincuenta y siete, número-dos mil

seiscientos ..treinta y tres,•de1 Regis,tro de htpoteow- ordinnria•.,

tomo ciento veinte y cinco, 'y con Techa primero de _iunio de mil

novecientos .noventa y cuatro, se .halla ..inscrita una escritura

celebrada el nueve-de mayo del-mi<moMo.,Ante e1:notario doctor,Jaime

Andrés Acosta Holguin de .la
-cual consta: que 1.os hermanos Beca León.

constituyen 'Servidumbre de ..trAnsito r.entre > ellos, para sus

propiedades A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de

Demandas,. tomo ciento veinte.y.nueves y con.fecha-treinta de enero de

mil novecientos. noventa y .ocho, se halla inscrità le demande por

orden del ..Juez- Ouinto de lo-Civil de.Pichincha (juicio 42- 98) en

auto de- veinte y.ocho de enero de mil novecientos..noventa y ocho,

propuesta por José Maria Suasnavas..Lema y Maria Olimpia Perugachi

Simbana rfe;Suasnavas en contna de .JuanrBAez,c.pidiendo'se declare .en

su favor , e .amparo y tenencia-,del..inmueble relacionado. También se

hace . consta -qte no estarembargado,ahipotecado,· ni..prohibido de

enajerino -

. , catorce de.,marzoo año dos il, a las ocho. a.m.

El Registr d

L



3e otorgó ante of
en fa de ello confiero esta * COPTA dERThTCA
DA, sellada y firciada en los :: is los lugar y fecha de su

celebración.-

oto a13e 3a osa,
. OTARTirSTI F DET SATTON ITO

OTARIO3 Xi0



. = 0014580

COM 2 2 A - 7 3 NT A 2n_ la ciudad de Quito,

Cap ital de la República

UB OTORGAN: LOS CONYGG38 gg del Ecuador , hoy dia

HARTA SUASKiVA.) LEMA Y HA vagate.y ocho de..Abri.1,

RIA OLIMPIA PgggACEIf SIH3ARA de>...año...dos mil, ante

mi el Notario Sexto de

A FAVO2 23: LOS 00MTURE! VIS este Cantón Doctor HEC-

trodso y Y FA3IOgA TOR VALLEJO ES2INOZA,

comparecen por una par-

te los odayuges JOS3 MA

CUANTIA: 0.000, oo R B"tJ AV fi IA

RI.A. OLIMPIA PEUGACHI

derechas; y, por otra -

parte,1os odnyuges LUIs

ALFØNSO PR3Z LO22Z Y FABIOLA 03872938 NUÑ25 _por aus
propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecua

t ianos, domiciliados en este Cant6n, mayores de edad,

og 1 te capaces para contratar y obligarse a q.uienes

er doy f e; y, dicen:- Que elevan a escritura -

e 1 contenido da la siguiente minuta:- SE Ñ 0 2

N A R I 0:- 21 au reggstrg_ de ..escritmas
. públicas,

er se hacer constar 1ma mÊs de venta de derechos y ac-

ciones, contenida en las siguientes cláusulas: - PR I-



ME E' 1.- 00M2;Jt2CIETTES.- Concurren a lyceleþT49ija

la presente escritura pública, por una parte, en cali,

dad de vendedores, los cányuges José María Suasnavas-

Lema y Eaxia Olinpia Perusachi Stabaña, por sus pro los

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradores

los cányuges Luis Alfonso Pérez López y Fabiola Cés ede

Núžiez ,
- por sus propios derechos.- Los comparecientes

son: mayores de edad, domiciliados en este Cant n ecta

torianos, hábiles para contraer obligaciones.- 3 EGU

D A.- ART2CEDISTES.- Rediante escritura pública celebra

da en la ciudad de Quito el diez de diciembre de mil no

vecientos- noventa y siete ante el Notario Doctog 3dgar

Patricio TerËn, inscrita en el Registro de la Propiedad

dal Cant6n Quito el veinte y dos de diciembre de mil no

vecio2tos noventa y siete; las señoras Eulalia Susana,

María Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca Le6n, dieron en

venta en favor de los cányuges José María Suasnavas Lem

y Maria Olimpia Ferugachi 31mbaña, los lotes de terreno

signados con los números cuatro, cinco y seis, res ect

vamente, cada uno de la superficie total de trece mil -

ciento treinta y tres metros cuaŒrados, treinta y tres

decimetros cuadrados; ubicado en 1

Provillcia de Fichincha, los mismo

que ma la actualidad forman un solo cuerpo de la super-

gi ficie total de treinta v nueve mil trescientos noventa 7
3 '

aueve metros cuadrados, noventa y nueve decimetros cuadr

dos; comprendido dentro de los siguientes linderos gene

rales : por el NORTE, con calle pública; por el SUR, co



0 0 14 58

03ST2, c'on c equia,- TERG ER 1.- COMPRAV3 TA DE D2R_E

CHOS Y ACCIOKES.- Pre ios los antecedentes anotádos, -

los cányuges José Mar a Suasnavas Lema y Maria Olimpia

perugachi Simbaña, por med o del presente instrumento -

den en venta yp erp etua en j enación en favor de los cán-

yug es

el cinco punto setecientos c neuenta y cuatro por ciento de

derechos y acciones.-CUARTA. CLAUSULA ESPECIAL.-Para una

utura partici a los derec os y acciones eouivalen a

IWMimg ; y se ub ic a

rn dentro de estos linderos - por el NORTE, con el 10-

te de terreno niSmero treinta y cinco; por el SUR, con

el lote de terreno nilmero treinta y ocho ; por el BS-

TE, con la calle "E"; y, por el OSSTE, con cea.uia .-

QU I NT A.- 2RECIO.- El precio materia de venta de los

derechos coiones antes indicados es de QUINIERTOS MIL

SUCR28 ( S/ 00.000, oo ); aue los compradores pagan de -

/contado y en moneda de curso legal.-3 E I T A.- TRANSFE

RMCIA.- Los vendedores sa s echos con el p ecio y for-

ma de pago bransfieren a favor de los compradores el do

minio y posesi n de los derechos y acciones vendidos,

con to swa entradas, salidas,- usos, costumbres, dere

cho er idum'ores que le son anexas.- S .2 PT I M A.-

S 0.- Los vendedores declaran que sobre los de-

y acciones vendidos, no pesa ningun gravamen hi-

pt caÃo eÃa oo prohi'oici6n de enajenar, segál cons

ta del certificado conferido por el señor Registrador -



de la Propiedad que se adianta, sia embargo de lo-o

se sujetí2 al saneamisato por evicción de conformidad a

la Ley.- 0 0 T A Y A .
- ICESTACION.- Las partes acept

el total contenida de la presente escritura por asi con

venir a sus intereses.- I Q YEN A.- INSCRIPCION . -

Los vendedores facultan a los compradores para que pu

den inscribir la presente escritùra pública ©2 el Regia

tro de la Propiedad correspondiente.- DEC I M A•-GAS-

TOS.- Todos los gastos que demande la célebr i ins

cripción de la presente escritura pública serán de cum

ta y cargo de los compradores ; a excepci6n del impuest

de plusvalía que será de cuenta de los veadedores.- DE

C I M A 2 R I E 2 R 1.- DOMICILIÒ.- En caso de -

litis las partes renuncion fuero y domicilio y se su e

tan a los Jueces competentes del Cantó Quito y al trá-

mite verbal sumario-o ejecutiva según el casa .- Usted

señor Notario, se servird agregar las demás cláustias de

estilo para la plena validez de este contrato.- E A S-

T A A QU I L A M I NU T A, que queda ele-

vada a escritura pública con todo el valor legal y que

ha sido elaborada por el se:Ror Doctor Eduardo Burneo Oje

da, con matricula proferional número quinientos cincuen-

ta y dos del Colegio de Abogados de Quito.- Para la ce-

lebración de la presente escritura pública se observar 1

todos los preceptos legales del caso ; y , leida -

que les fue la misma a los señores comparecientes -

Integramente por ni el otario, se ratifican el todas

v cada una de sus artes: 7. firman conmiRo 51 -



unidad de acto .- De todo uanto doy fe ; asi como de -

lop otorgantes me han resentado sus respeck.iiâA. dg

ento's de' Identificación.- ED. este estado la señora

ARIA OLIKPIA PERUGACEI SUBAÑA, manifiesta que no sabe

irmar; por no haber aprendido a leer ni escribir ;por

lo que deja impresa la huolla digital de su pulgar dere

cho y a su ruego firma el i:estigo instrumental señor Ra

miro Ydnez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino
8 ----·---

de este lugar y conocido por mí .- De lo que también yo
9 ------

el Notario doy fe.-
10 ------

11 ----

12 --

13 -

SR. JOSE ASNAVAS L2MA.
11

0.I. /10 K JOYE' Ë

16

17 ¯ ¯ ¯

SR:. R.AMIRO YANR ,

23 SR I S ER3 LO .

24



GEREF IA COMERCIi4L.. Nro. 0025168
IMPUESTO Ei... 1:' ADICIONAL DE

ALCABAl...P PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2000/04/27
NOMBRE : PEREZ LOPEZ L 19
GUE OTORGA:: SUASNAVAS JOE

En c:one:epto del impuesto ::=bre la Base Imponible de:
S/.. 500,000.0 Sucres..

Por valor de c:ontrato de V Rebaja X
del inmueble ubic:ado en:: l..lAYl...LABAMBA

Ante el notario:: 6 3666:

De conformidad con el Ar 1ro.. l...etra g) ciel Dec:reto le -

gislativo de 22 de octub 1940, publ:i.co.do en "Regist.ro
Oficial" No..51 de 1ro.. d noviembre del mismo a|o con
signo .l.a suma de: 5.,000..00 Su.c:res

CINCO MIL CON 00/1 *****:.****:*:*:***:*::‡:***:*:**:*
TOTAL A PAGAR:: 5,000..00 Sucres

E t.i ou 5,000..00
Chequ Hro.. .:

GISTRO DE PAGO

025168 .5.,000,. 2000/04/27 44 25595 PEREZ i...0PE LUI



H. JUNTA DE DEFE WSANACIONAL

ALCAE Quito 20/O /2000 0 01458
enano No.: 5 1227 Por SI 3.380

giaNo.: O NúmerodelMunicipio611258398

acre del comprador / A favor de:p Ogge

oredelvendedor/Queotorga: SQAS,pygg Egg ¡Qgg gg

cepto: Compra_Venta

e mponible: Syg 000

ervaciones: 0 %D1 0 %D2

unaa: p pysggg Cantón: gego

104uia: :CO:F:RID:

LUIS

1
RECAUDACION H.JUNTA i DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

o



MUNICIPIO DEL STRITO METROPOUTANO DEQUITO 0 0 1 4h
DIRECCIO ERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

NOMBRE

OlÑ CCION

ERCAL EXO./REB. ALUOIMPONIBLE 1 EMISION

O VALOR • COD. •- . es en

CÏON PAGINA DE VENTANILLABA CUEN SUB TOTAL

.....-....- PAGOTOTAL

DMF 5.754 D
RESPONSABLE

RD 5147956 5148 36 514 M NCAY BARRIEL

o. 048153 -- - --

............. ... .... .. .....
TORGENER AL ADMINISTR ATIVQF INANCIERO

CONTRIB?



REGISTRO DE LA PROPIEDAD L CANTON QUITO

014586
CERTIFICADO No. : 05012316.003

FECHA DE INGRESO : 14-03-2000

FECHADE ENTREGA : 16-03-2000

CERTIFICADOR : EL

CERTIFIC N

97-PO. 17315-20941.-:¢ El infrascri egisträdor de la Ptopiedad de

este cantón., en lecial forms certific e revisades los Registres de

hipotecas y gravémenes, desde *1 =a de mil nevecîëntos ' oc:hen ta y

tres, ' hasta el trece de mar20 d AWo dos mil; para ver los

aravAmenes hipotecariosy embargos y chibiciones de éna.jenet, e

afecten a los lot.es númerom CUATR ENCO y SEIS, del tredia San

Nicolas, > situado en la járioquia uayllabamba 'de este cantón,

adquiridos por JOSE MARIA : SUAGNA ' LEMA, case.de con OLIMPIA

PERUGACHI. mediante compra & EULALI L CARMENSU$ANA: BACA LEON DE

MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDA Y BETTYLRUTH CECILIA BACA DE

QUEVEDO, según escritura otorgadá 1 die2 de ·diciembre 'de mil

novecientos noventa y siete, ante
. otatio doctor Edgar Teran,,

inscrita el veinte y dos dé diciemb e mil novecientos noventa ý

siete; èstasy por adjudicación en la fición. de los bienes dejados

por Luis Ignatto= Baca Proafo y noncia Genoveva Leóni seÒú.n

escritura celebrada 101 . primero de ciembre ðe · mil novécientos

oc y siete Ante el nótario doc Efrain Martinez, inscri+A el

n. e tala divisoria proto zada el diecirtueve de Arzo

:ientos cuarenta.'ý ocho, el notario doctor Cri tõbal

LOS DATOR CONSIONADOS ERRONEA O DOLO3AMENTE EXIM PONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO



Salgado, inscrita.elaprimer;O 1 abril:delom-ism0Saffd; otra parte., por

compia,, eÍ Cristóbal León y f anny Guerrero., el diecinueve de

mar:ro de mil novecientos c enta y tres, ante el notarico.docton

Luis E. Naya, inscrita el isiete de agosto de mil novettiento-a

sesen ta y dos; otra parte, <::omora a Cristóbal t:.eón ubiría y

Laura Guerrero, el treinta y de mayo de mil novecientos sesenta y

tres, ante el notario doctor ado.dellPozo, inscrita el diecisiete

de .junio ,del mismo año; y a por npra a Laura Fanny Guerreto, el. Once

de -marzo de mil. novecientos en ta y nueve, ,
ante-Al notario . doctor

José Vs Troya, inscrita el ca ce de los mismos mes y aWo; por estos

datos se encuentra: a fojas mil cincuenta y siete, número dos mil

seiscientos .treinta y tres i Registro de -
hipoteGa53 DFÖin&Fiaß.,

tomo ciento veinte y cinco con fecha primero de junio de mil

novecientos noventa y cuatra se halla inscrita una escritura

celebrada. el nueve -de mayo del ismo año,ante el netario doctor .Jaime

Andrés Acosta Holguin de la consta: que los hermanos Baca León,

constituyen 'Servidumbre de ránsito entre ellos, para sus

propiedadesa A fojas ciento ate, número ochenta,: del Reg.istro- de

I)emandas, tomo cien to veinte Deve, y con fecha treinta de enero de

mil novecientos noventa y , se halla inscrita la demanda por

orden del Juez Guinto de 1 vil de Pichincha (juicio 42- 98) en

auto, de veinte y, ocho de en de mil novecientos noventa y ocho,

propuesta por - José María Se avas Lema y María Olimpia Perugachi

Simbaña,.--tre ,Suasnavas, en. con de Juan s BAez , pid iendo -se declare en

eu f var , e amparo y teneËc del inmueble relacionado. También se

hace const.a qu no esta. rgado,-hipotecado, ni prohibido de

enajertar-=- Obit a c.atorce arzo año dos mil, a las ocho a.m.

El Regi tr d



H. CONSEJO PROVINCIAL . PICHINCHA
, ALCABALA 127 514e el a5 84ENTO DE TESORERIA

OBANTE DE PAÒÔtc,Lunes 24 Abril de 2000

Por . 19, 200

Número del M i ipio481533

5 PERE2

SE SUASNAVAS

NTA
'500, 000 0 ecargos %?

DMIHtX4 Can QUIT

ALCABALA
.

127514

Recaudaciones H.C '

Se Otorgó, anto mÍ sn f allo confiero Esta TgRCERA

copia legalmonta sellade irmada oh Q ito, a dia sy

sais de diciembro del de
.1 cinco.

Dr. I Jalle épÏnk
NOTA «DEL CANTONO O



P

e COM 2 R A - VENT A In la ciudad de Quito,

e
Capital de .la República

QUE OTORGAN: LOS COKTUGES JO del Ecuador, ifoi a'

s SE MARIA SUASNAVAS LEKA Y MA veinte y opho · de Abril

e RIA OLIMPIA TERUGACHI SIMBAÊA del año dos m ., a.nte

' mí el Notario Sexto de10

11 A FATOR DE:LOR CONYUGES ORLig este Cant6n Doctor EEC-

1)O ROMAN ARKAS FUENTES Y MARCE TOR VALLEJO ESPINOZA ,

LA KARI3EL ZAMORA VEGA compareceËpor una par-

te los cányuges JOSE MA
14

25 CUÄNTIA: $ 500.000,00 RIA SUASNAVAS LEMA Y MA

RIA OLIMPIA TERUGACHI -

17 SIMBAÑAr vor sus tropio

is derechos; y, por otra -

parte, los c6nyuges OR-

no .

LANDO ROMAN ARMAS,.FUERTES Y MARCELA ZAMORA V2GA , por sus

proÿìos derechos.- Los señores comparecientes son: ecua

sa torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,

sa
legalmente capaces para contratar y obli'garse a quienes

de conocer doy fe; y, dicen:- Que elevan a escritura -

24

pública el contenido de la siguiente minuta:- SE Ñ 0 R
25

se
17 OT _AJL I 0:- En su registro de escrituras públicas,

sirvase hacer constar una más de venta de derechos y ao

ciones, conte ida en las siguientes cl usulas: - PR I-
28

industrial LA REFORMA



MER A.- COMPAREDIERTES.- Concurren a la celebración de
1

la presente escritura pública, por una parte, ma cali-
,

dad de vendedores, los.cónyuges José Haría Suasnavas -

Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña, por sus propios

derechos, y, .por otra parte, en calidad de compradores

los cányuges Orlando Roman Armas Fuentes y Marcela Maritel

amora.-V.ega ,por sus propios derechos.-Los comparecientes

a non: mávores de anna annioili anz en octo Cantón, ecua-

a torianos, hábiles para contraer obligaciones.- SE GU N-

D A.- ESTECEDENTES.'- Medioate escritura pública celebra-

da en la ciudad de Quito el diez de diciembre de mil no-

vecientos noventa y siete ante el Notario Doctor Edgar

Patricio Terán, inscrita en el Registro de la Propiedad

del Cantón Quito el veinte y dos de diciembre de mil no-

vecientos nove ta y siete; las señoras Eulalia Susana,

Maria Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, dieron en

venta en favor de los cányuges José María Suaanavas Lena
17

y María Olimpia Perugachi Simbaña, los lotes de terreno
1R

signados con los números cuatro, cinco y seis, restecti-

so vamente, cada uno de la superficie total·de trene mil -

ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres
21

decimetros cuadrados; ubicado en la parroquia Guayllabam

bar del Cantón Quito, Provincia de 2ichincha, los mismos

que en la actualidad forman un solo cuervo de la su er-

ficie total de treinta y nueve mil trescientos noventa y

nueve metros cuadra os, noventa y nueve decimetro's cuadr

dos; comprendido den o de los siguientes linderos «Fne-

rales : por el'EORTE, con calle públical por el SUR,' con

industrial LA REFORMA
3866105



- 2 - •

ceq ia y por el STE con varios tropietarios; y, por el

OEST , con cèqui .- TEEOER A.- COMPRAVERTA DE DERE
CHOS Y ACCIONES '. Previos los antecèdeutes muotados, -

3

4
1ÒS cányuges Jo.se Maria Suasaavas 1:ema y Maria Olimpia

2erugachi Simbaña, por medio diL presente instrumento -

6
dall en venta y perpetua etiajellación er1 fa.vor d.e .los

cán--

ynges Orlando Roman Armas .Fuentes y Marcela Maribel Za-

- mora Y egar el or cienþo de
' der echo s y

acciones •- C.T ,A RT A.- CLAUSULA SSPECIAL.- Para una

futura partición los derechos y acciones eauivalen a -

10 .

I

una superficie de terreno de : 1.012,oom2 ; ,J se ubic_a
11

rán dentro de estos lindàos: por el .NORTE, con calle -

principali por el SUR, con el lote número treinta y cin

co; por el ESTE, con lote número treinta y tres; y,

por el OESTE, con cequ i a . - - - - - -

QU I NT A.- .PRICIO.- Il precio materia de venta de los

derechos ysacciones antes...indicados es -de QUINIENTOS MIL

SUCRES ( $.500.000,00 ); gue20s compradores paga2 de -

contado y en moneda de curso legal.-S E I T A.- TRANSF_E

\ RENCIA.- Los veadedores satisfechos con el precio y for

21
ma de pago=traËsfierena favor de los compradores el do

minio y posesi6n de los derechos y acciones vendidos,-

oon todas .sus entradas, salidas, usos, cost abres, dere

choa y servidumÈres que le son anexos.- SEPT I M A.-
14

SANIÄMIENTO.- .Los Yeadedores declaraa que sobre los de-

rechos y acciones vendidos, no pesa ningun gravamen hi-
26 ..

potecario,
--embargo¯

o prohibición de enajenar, seg11n coni

ta del certificado conferido por el señor Registrador -



de la Propiedad que se ad;1unta, .sin embargo de lo cual

se sujetán al saaemmiento por evicción de conformidaß cct

.la Ley .- 0. OT A·V A.- ACEPTAGION.•- Las partes .ceptan

3

el total contenido de la pressäte escritura por así con-

venir a sus Latereses.- N.O' V E.N A .--INSCRIPCION .-

- Los vendedores facu.htan a los compradores para que pue-

dgn inscribir.la presente escritura pública .en el Regig

tro de la 2ropiedad odrrespondiente.- DEC .I M A ..- GAd

TOS.- Todos los..gastos .gue demande la .celebrañián ,e ins

cripción de la _presente escritura pública serán.de cuen

ta y cargo de los compradores ; a excepción del .impuesto

de plusvalfa que ser.&.de cuenta de los vendedores.-.3 2

C I N A·
..

.E.EsI M .ER.A .- DOMICILIO.- En caso'.de -

litis las partes renuncian fuero y domicilio y se suje-
.

tan a los Jueces competentes del Cantón Qu£¾o y al trá-

mite verbal sumario o ejecutivo.según el.caso .- Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena valides de este contrato .- E A .8-

T A A QU I L A M I NUT A, gum gneda--ele-

Vada a escritura pública con todo el valor legal.7 gue

ha sido elaborad.a por el señor Doctor .Ednardo .3ntneo Oj;

da, con matr£cula profesional número quinientos cincuen- ·

ta y dos del Colegio de Abogados de Quito .- .Para la ce-

letración de la presentecesaritura.pública se observaro:e

todos los preceptos legales del caso ; y , leida -

9 i

que les .fue la misma a los señores comparecienter

integramente por mí el Notario, se ratifican..en .

todas·
'

y dada una .de

-, sus -part es; . y , .firman conmigo
.

en --



- 3 -

1 unidad de acto .- De todo-cuento doy fe ; así como de -

I e •

,
qWe los, otorgantes me han presentado sus resvectivos do

cumentos de Identificacion.- En este estado la señora
3

MARIA OLIHTIA 2ERUGACEI SIMBAÜA, manifiesta que no sabe
4

irmar; por no haber aprendido a leer ni escribir ;oor

lo que deja impresa la huella digital de su pulgar dere
6

cho y a su ruego firma el testigo instrumental señor 14;

miro Yánez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino

de este lugar y conocido por mí .- De lo que también yo

el Notario doy fe.-
10

11

SR. JOSE SUAShA AS LEMA.

16

17

5 - RAMIRO YANEZ,

S.

74

SRA. MARCEA ZAMORATEGA
C.I• (10114£54-½



•

- MUNICIPIO DEL DIG¥RifO METROPOLITANO DE QUITO
I 4

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO
QUITO 2.000

ooi,se so r'nMo=:non= no nonen ,n ina ronna
CODIGO NOMBRE

7 5974 i ARMAR FI I NTF n='I NO ROMata
D1R.E CC N -

AVALUO COMERG EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

ALCABALAS 4.80
RVICIOS ADMINISTR. 20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO > CUENTA SUB TOTAL

810958 1 05
. s,

.
,., , PAGOTOTAL

GMPS,Tgi" 853722D SOTE SU
SNAVÄSBLEMA d SE I SF. 20 RESPONSABLE

00 PRD 55ÙNS MONCAYO GABRIELA

No. 04815 51 ---

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOINANÇlERO
CONTRIBUYENTE

r ' - -

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2.000
61001258351, COMPROBANTE DE COBRO 20/04/2000

ODIGO NOMBRE _.

ni7 5924051 ARMAS FUENTES ORLANDO ROMAN
DIREC gON

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

19704/200 0088869

Foid3ISTRO G.2O
fÊ¾vICIOS ADMINISTR. $,2

¯¯TRANSACCION
PAGINA DE VENTANILLABANCO SUB TOTAL

610958 2 05
a.o .. com> cas a -

- - PAGOTOTAL
LD,5T OFDMUMCI DELDISTE:~3' F¯¾

CL

c CW:59852DE RESPONSABLEAssytE,M c&DSED NAMeasseesecremem:woo$141°Ä ÜÑÏ $$Ë°j MONCAYO RARRTFi e
MUN P. DEl'DISTRITOMETROPOUTANODE UlTOMUMCIPIODELDISTR TOMETROPOU '

No· 04815 52 TR GENERAl,AQMINISTRÂTIVQFINANÒIQRO
CONTRIBUYENTE /



MUNIÒlPlODELDlŠTRTTOMETROPOLITANODEQUlTO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

QUITO
ImiT•¾•TTNT4 Trámite N°

.. . ....

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de .....

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

P

ngeo

su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura e ... 9.9......2Ñ....

que otorga . ......¾. .... ... ...... ........... ....... .............................................. ... .........

Tipo ..... .. ................................................................ Area ..................................................................

cua ntla ........Ë........................................................... Alicuot a ................................ ...........................

VALORIMPUESTOS
CAUSADOS

IMPUESTOSEXONERADOS

UTIUDAD St. - Art.

ALCABALAS S'. Q Art.

REGISTRO St Art.

An ,

DE AN REN I DE D MINIO



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Qu¡to 28/04/2000

Formulario No.: Por SI.

NúmerodelMunicipiob13258350
Notaria No..

Nombre del comprador / A favor de:ARMAS FUEtWS,O NDO MA

Nombre del vendedor / Que otorga: SUASNAVAS LÉ

concepto Compra_Venta

Base imponible: 500,000

Observaciones: g ggg g gg2

Provincia: PICHINCHA
atsn: Quito

Parroquia: remt

ROD DIA: ROD DIAZ

RECAUDACION H. JONTA DEdEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO Qu¡to 26/04/2000
Formulario No.: . Por Si 1,000 -

Notaria No.: Númerodel Municipio 611258351

Nombre del comprador / A favor de:ARMS FUENTES tdblDOfi

Nombre del vendedor / Que otorga: SU SMVAS

concepto: Traspaeo Dominio

Base iriiponible: 500,000

observa-:ianes: 0%Di 0%D2 0%

Provincia: PICHINCHA ant a to

Parroquia: um

ROD DIAZ ROD DIAZ

OO
CD RECAUÒC H N A D NSA NACIONAL

ORIGINAL



/* GERENCIA COMERCIAL Nro. 0025158
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : ARMAS FUENTES ORLANDO
QUE OTORGA: SUASNAVAS JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 6 37934

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro- de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de: 5,000.00 Sucres (

CINCO MIL CON 00/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 5,000.00 Sucres

Efectivo: 5,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0025158 -5,000.00 2000/04/27 44 25585.ARMAS FUENTES ORLAND



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO - - -

137296
DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAÔÖ.to,24 de Abril de 1000

Número: Por:S/.
.... x ., , s 0

Notaría: 0
--

., . i Númerodel Municipio.481552

A favor de: ORLANDO ARW.S -

Que otorga: JOSE SUASNAVAS .

Concepto: VENTA --

Base imponible 50
000- Rebajas%:0 Recargos %

Observaciones: - i

Provincia: PICHINCHA QUIT

Parroquia: ,yy
· :

REGISTRO 1272 9 '

Recaköiiiiit H P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABAIA 12750 4DEPARTAMENTO DE TESORERIA '.'. '

COMPROBANTE DE
PA$Ûto,--Lune 24 dg Abril de 2000

.

Número: --- ----

' Por:s/.---
-- ... .... - 8 , 200

Notaría: 0 Número del Niumcipio

A favor de: ORLANDO

Que otorga: JOSE SUASNAVAS .

Concepto: ,...-.---....- e : '
VENTA .-

---.... --......
--

---.........
-........0

-- est

Base imponible 500, 000 Reba as %:r Recargos %

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA - UITO

Parroquia: yn IN

127504

..
Recaudacio es H.C.C.P.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD .DEL CARTON QUITO

CERTIFICADO Nos : C5012316:003

FECHA DE INGRESO : 14 03=2000

FECHA DE =ENTREGA i 16-03-2000· ·

CERTIFICADDR : EL · •

· 10 • · CERTIFICACION

97-PO. 17315-20941.-*' E1·>infrascrito Registrador de la Propied6d de

este ·cant6n, en'legal foWha"certificar-que revisados los Aegistr0s de

hiþotecas my gravâmenes; desde:bleaWo de mil novecientos ·ochenta ·y

tres,··'·hasta's el ··trece edes.marzo.'•de1•aWo".dos mil; · pAra -ver los

gravimenoso hipotecariosyt embargos foprohibic,ionesde-36najeñatj' que

Afecten .atnLos 61otesondmerod:·BUA¥RO,,.CINC0ay SEIS) del ••ýBedto SMA

Nicolasje situado· en ··1a Aßårfoquia .BuAyllabamba 'de •este ténton

adquiridoschpor JOSE •MAREA r· SUASNAVAS • LEMA, • casado con OLIMPIA

PERUGACHIg". mediantè acòmpra AnEULABIA DEL'CARMEN SUSANA·$ACA ·LEDN DE

MANTILLA, MARIA TERESA'BACA DE-ENDARA, Y ·BETTY,RUTH CECILIA BACA DE

GUEVEDO;,vsegún' escrituraolotorgadá ·¾el diet de •diciembre "de ' il

navecientok eno enta ··y"'si•etet antefel :nôtaFib doctor '·Edgar Teran,

inscritarmel veintéay dos dé.(diciembrè:de mil novecientos? noventa y .

J

escrituri celebfdda.-leLE primenoasdentdicieåbte òe mil nooittentos

dchenta yuskete,"antenel nóiario doctor Efrain Martinez, inscritA ·ël

veinta y cinho.de•jutio •dd.mtlinovecientoconòventajoeloi' causantes,

una •partd,"por:adjudicaciónren,theparticionede los bi'enes&de ·:NicolAd

León, según hijùèla::divisoriabpeotocolizadanél · diecinuive de'-marzo

de mil novecientos cuarenta.Jý;:ocho,ante el notario doctobr"Cristðbil

LOSDATOSCONSIGNADOSERRONEA O DOLDSAMENTEExiMEN RESPONSABLIDADALCERTIFICANTE
,

VALIDEZDELCERTIFICADO1DDIAS

e



Balgado, inscrita.elopri·mar,o denabrål:dek·:m&smogana;."·ctra parte, por

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero, el diecinueve de
i 4

marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el notando i:docton

Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto de mil.'-·novecientos

sesenta y dos; otra parte, por compra a.Cristóbal teónr:Zuhirix' y

Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil novecientosasetentA.·:y

tres. ante el notario doctorv01medo.del?Pozo, inscrita el diecisiete

de .junio.sdel mismo .año;.y.por compra-a Laura Fanny Guerrero, el.'onte

de ,sarzo:...de .milanovecientos-.sesenta'y nueve,:an.te el.notario doctor .

Josè..Ve,Troya,.inscrita el catorce:de los mismos.-messy-año; por estos

datos ..se encuentra: a fojas-dds.mil.cincuenta y siete, número-·dos mil

seiscientos ..treinta-, y tees,,del Registro de -hipotecas' ordinarias,

iomo ciento 'veinte.r y cincol)y.conts¢echamepti·mer·o~de jdnio de mil

novecientos .noventa y -cuatr,0, se·.•onhalla ainscrita'·-una· escriturd

celebr.adan,el nueve ·de mayo delam&¾mo'.taWo,Ante :e1•ndtario.·doctoriJaihe

Andrés Acosta.:Holguin de..la ·«ual.consta: que los hermanos Baca León,

constituyen "Servidumbre. de ..tr-Ansito ,o ·entne , ellos,' para sus .

propiedadesa...A fojas ciento veinte, número-ochenta, del,Registro •che

Demandas, tomo ciento veintery-nueve, y con-fecharstreinta de enero de

mil novecientos.-·noventa:.ysoche, sene·halla inscrita la demanda .por
,

orden del-.--Juez· Guinto-de lo-Givil,de-•Pichincha-·(_iuicio 42- 98) ·en

auto de veinte y..ocho de··enero de mil novecientos..noventa y ocho,

própuesta por .José Maria Suasnavas..Lema y Maria·:01im¢ia Perugachi

SimbaWa-10e Suascavasg en.contna·deSJuanrBAez,rpidiendoise.declare
..'en

isu favor.. e amparo-y tenenciar,delninmueb1.e relacionado. También..·se

hace. consta -qt -no
.estarembargado,chipotecado,r ni :.prohibido ·.de

ena.ie - - , 4,catorce:denmarano -aWo.dos·mil;·a las ocho.a:m.

e
8
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Se otorgd ant.e af
en te de ello cantiero esta PRTIERAf COPIA CER2IFIM
DA,aellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su
celebración.-

a

.- r Ta
CAa 20

e
a

e
i
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Contri,tantes .-

SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA en calidad de VENDEDOR

PERUGACHI SIMBARA MARIA OLIMPIA en calidad de VENDEDOR

ARMAS FUENTES ORLANDO ROMANen calidad de COMPRADDR

ZAMORA VEGA MARCELA en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -31839-

Matriculas Asignadas
1701220000000890 2.56853% DE DERECHO A IONES FINCADOS EN LOS LOTES 4,5,Y,6

PARROGUIA GUAYLLAB MBA.-

Miércoles 31 de Mayo del 2000, 2:33:25 P

D

Los números de Natricula le servirán para cualquier trAmite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- MANUEL PEREZ
Depurador.- MARCELO DEFAZ
Amanuense.- JAVIER SILVA

144937



NOTARIA 1Ga

coMPRAVENTA =

mTri
' OTORGADO POR:

Dr. Gonzalo
Román Chacón Otti GET S
Quito - Ecuador

Y O VINICIO RRER MACHADO

A FAVOR DE:

sta ameno y en

En la ciudad de an F¾n de Quito, Capital de la

República de Eeuádor, hoy día viernes o 11) de febrero del

año dos mil, ahte í 'DOÒ G AN CHACON, NOTARIO

DECIMO SEXTO DE EST CANTo omparecen, por una parte los

cónyuges señoree: SI VIA MARGOTH DÁVILA CEVALLOS Y MARCELO

VINICIO HERRERA MACHA O, casados erlt e sí, por sus propios

derechos; y, por otra los . señores cányuges José

Manuel Lema Paguay y Ma ía Rosario G ez Coro, casados entre

sí, n representación de su hija seño a BLANC MßRCEDES LEMA

GóME , amparados en la disposio 6n del ículo Mil

cugtrocientos noventa y dos del Cód go civil gente.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayokes de edad, legalmento



hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe, y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me

entregan y cuyo tenor literal transcribo a continuaci6nt SEÑOR

NOTARIO: "En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una de Compraventa de Derechos y Acciones

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Por una parte los cányuges Silvia Margoth

Dávila Cevallos y Marcelo Vinicio Herrera Machado, como

vendedores y, por otra, como compradora, la señora Blanca

Mercedes Lema Gómez, casada con Rigoberto Gustavo López,

representada por sus padres c6nyuges José Manuel Lema Paquay y

María Rosario Gómes Coro, al tenor de 10 previsto en el

artículo mil cuatrooientos noventa y dos del C6digo Civil, de

ser necesario ofreciendo poder o ratifiaaoi6n de la

compradora.- Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de

edad, y domiciliados en este Cantón.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

UNO) Mediante escritura de veintid6s de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, ante el doctor Héctor Vallejo

Espinoza, inscrita el treinta de diciembre del propio año, la

señora Silvia Margoth Dávila Cevallos, casada con Marcelo

Vinicio Herrera Machado, compr6 a los cónyuges José suaanavas

Lema y María olimpia Perugaohi una cuota de derechos y
'

acciones equivalentes al veintiainco punto auarenta y cuatro

por ciento sobre la totalidad del lote número tres, situado en

"Las Parcelas San Nicolás" de la Haoienda Clemencia, parroquia

Guayllabamba, Cantón Quito, provincia de. Piohincha.- El

indicado bien raíz sobre el que se finoan los indicados

derechos y acciones tiene una superficie total de trece mil



oiento treinta y tres metros cuadrados, treinto y t::,r-

NOTAIUA169
decimetros cuadrados, y e td cirguneorito dentro de los

sdha siguientes linderos genera a NORTE: Cooperativa "Doñana"r e

seterit y ros veint on imetros SUR, en a fa y dos

- metros nouenta cent os con Aceguia "Doñan "y junto a
Dr. Gonzalo

RomAnChacón SitÑoasa of, iote de. e ñora:Clemencia Baca b.Pérei'; ESTE,
Quito-Ecuador '- |þ.\' '

en doscientos metros, lo es dos=y .siete (que forman un solo

cuerpo anten de - la señ a Elsa : Baaa Le6n, hoy · de Patricia

Gallardo); ·y, OESTE,'. n ciento ochenta metros cincuenta

centimetros con lote ·ou ro dei susana Baca de Mantilla.- Este

inmueble originalmente, e à quirido enomayor extensi6n por

los c6nyuges Jos6 a .
a ia:olimpia Perugaahi por

compra a cland riscila e i haaa León, el tres

de octubre de
.

Inovea nto enta, ete ante el doctor

H6etor Vallejä, inscri ede losimismos mes y año.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- n so antecedentes los c6nyuges

silvia Margoth Dávila·" sy .Marcelo Vinicio Herrera

Machado, deola que es a vo ntadeve como efectivamente

venden y dan a. enajen ipt
-repervarsen nada

para sî, a favor, a e '.! a a Mercedes Lema Gómef'

legalmente representada, :totalidad de «sus derechos y

aooiones que· poseen en 1 inmueble', e descrito en los

antecedentes de-eate contrato, y equivalentes al VEÏNTICINCO

PUNTO CUARENTA Y CUATRO POR (! ENTO) sobre la totalidad del

referido bien rais, dentror de los linderos, superficie y

16Šg tudŠi alli constantes.'-· CUARTA.- PREGIO. E ní¶o precio

pactano para esta compraventa •es de dos millonA doncientos

mi ui , que la parte vendedora · doolera ton2xib ooibidos



de la parte compradora en dinero efectivo, a ou entera

satisfacci6n, por lo que en lo futuro ninguna de las partes

podrá hacerse reclamos por este concepto.- Los c6nyuges Jocó

Manuel Lema Paguay y María '.Rosario G6mez =Coro, aclaran

expresamente que este precio lo han pagado con dinero de su

representada.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO - En tal

virtud la parte vendedora transfiere a favor de la parte

compradora, la propiedad plena, el dominio y posesión de lo

que se vende, con todas sua entradas, .,salidas, usos,

costumbres, derechos, servidumbres activaø,'pasivas y con todo

aquello que le fuere anexo, declarando quetisobre slo queise

vende no pesa gravamen de ninguna naturalezabywen todo caso

sujetándose al saneamiento por evicciónLde acuerdota ley.-

SEXTA.- DECLARACION.- Para solo efectosa'de una' futura

Partición se estipula que losiderechos y acciones vendidosise

representarán en un lote de la superficieerde tres mil

trescientos cuarenta y un metros cuadrados,ddentro derestos

linderos: Norte, treinta y=ouatro-metros cincuentaboentímetros

terreno de Sixto Segovia; 'Sur,- treinta y aauatro metros

cincuenta centímetros, calle:pública; Este,s.noventa y ocho

metros, predio de Patricia Gallardo; y, Oeste, enenoventa y

ocho metros, pasaje.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos+1os gastos que

demande la legalización de esta escrit,uras pública serán

pagados por la parte compradora.- OCTAVA.= AUTORIZACION.- La

parte compradora queda facultada ..para ca.f<alcanzar la

inscripoi6n de esta escritura.pública en :elliregistro de la

propiedad cantonal, para que opere la tradición del dominio

en su favor.- El señor Notario se dignard -agregar a la



' \\ presente las demás clinicul s de estilo para. au ::lo. -

.

validez ,jurídica.- HASTA I LA MINUTA, la misma que
NOTARIA 16"

adh se halla firmada por el doctor Germén Zambrama

liiiii Palacios, con registro profesional número un mil

cuarenta y cuatro d Colegio de Abogados do act.o.
I)r.Gonzalo ··

.

Roman chacon ciudad de Quito, minu que queda elevada a sacri.tura.
Quito - Ecundar

pública con todo su va or legal.- Para el otorgamiento

de esta escritura e observaron todos los precepton

legales del caso leido que les fue a los

comparecienbes por i el Notario, se afirman y

ratifican en su to al contenido y para constancia

firman conmigo en un dad de acto, de lo cual doy Ïo. ·

SRA. SILVIA DAVILA C., SR. CELO HERRERA M., t

C.C. 060185106-6 C.C. 060190721-5

SR. JOSE H. LEMA PAGUAY SRA. MARIk R. BZ CORO,

C.C.030002955-9 C.C. 170257437-5

FIRMADO)DOCTORGONMLO ROMANCHACO IO DECIMO
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concepto: Traspaeo-Dominio
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H. CONSEJO PROVINCIR DE PICHINCHA
.

ALCABB 1 214 41DEPARTAMENTO DE TESORERIA ¯

Quito,Martes 8 de Febrero de 2000COMPROBANTE DE PAGO
Númerö: Por S/. 30,800
Notaría: 0 .

. . Número del Municipio: 28 2590

A favor de: BLANCA LËMA -
..

Que otorga: SI LVIA DAVILA.

Concepto: VENTA

Base imponible 0 jas %: R ps %: 0

Observaciones: -

Provinc°
· PICHIN A Cantón: UITO 2

Parroquia: JS

LÛABRA 1214 4 1

Recaudaciones H.C.C.P.



GERENCIA COMERCIAL Nro., 0018707
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

AI...CABAL.AS PARA AGUA POTABLE

FECHA n 2000/02/08
NOMBRE : L.EMA GOMEZ BLANCA
QUE OTORGA: DAVILA C., SILVIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible den
S/.. 2.200,,000.00 Sucres. '

Por valor de contrato de CV Reba.jan %
del inmueble ubicado en: GUAYLLAlinMBA

Ante el notar:I.o: 16...30014

De conformidad con el Art. iro.. Letra, g) del. Decreto le-
gislativo cle 22 de octuþre 1940, publicacio en "Registro
Oficial" No.51 de iro. cIe noviembre clel mismo ajo con-
signo la suma den 22,000.00 Sucres

VEINTE Y DOS MII...CON 00/100 ****‡***********
TOTAL A PAGAR: 22,000.00 Sucres

Efectivan 22,000.00
Cheque Nro.

Sancon

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO'

0018707 22,000.00 2000/02/08 04 18915 LEMA GOMEZ BLANCA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No. : 05001763.001

FECHA DE INGRESO : 12-01-2000

FECHA DE ENTREGA : 14-01-2000

CERTIFICADOR : JFG

CERTIF C CION

f.97-PO 17536-21212 El infrascr t Registrador de la Propiedad de

poetecaantón,

av

mea form

es a

vade en1 registnros de

cuatro, hasta el onée _de enero d 1s,pre dte aWo, para ver los

gravAmenes hipoteËariosembargo pr ibi(Tons de enajenar que

afecten al veinte y cinco 'punto cuarenta y cda,tro\ por ciento, de

derechos y acciones, fincadds 1 lote d te(reno número Tres,

situado en las parcelas San Nicol s de la h ie UÂClemencia, situado

en la parroquià Guayllabam a e otte Can,t dq irido por SILVIA

MARGOTH DAVILA CEVÀLLOS, casada cn Matt'elo n dio Herreras Machado,

por compra à los cónyuges Jos Suasnèva's /Lema y María Olimpia

Perugachi Simbaña, según escritt a otofgada el veinte y dos de

'diciembre de mil novecientos noven
-a

y siete, ante el notario däctor

Hector Vallejo, inscrita el treinta de diciembre del mismo año; éstos

por compra a Claudia Jimena Priscil Baca León,4el ·tres de octubre de

mil novecientos noventa y siete, nte el notario doctor Hector

Vallejo, inscrita el seis de octubre del mismo.año; Por estos datos

no se encuentra ningún gravamen hi te rio, tambièn se hace constar

que no esta embargado, ni pro d ajenar.- Quito, doce de
o ,

enero del dos mil, las ocho a. . J Ig RADO

LOSDATOSCONSIGNADOSERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABILIDADALt'ERTIFICANTr-
VAUDELDELCERTIFICADO30 DIAS



Se otorgó ante mi, y en fe de ello

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y

sellada.- Se trata de la escritura de compraventa

otorgada por los cónvuges Silvia Margoth Dávila

Cevallos y Marcelo Vinicio Herrera Machado, a favor

de la señora Blanca Mercedes Lema Gómez.- Quito, once

de febrero del año dos mil.-

DO TOR GONZALO R CON,

NOTARÌO DECIMO SEXTO DEL CANTON TO



DAVILA CEVALLOS SILVIA MARGOTHen calidad de VENDEDOR

HERRERA MACHADOMARCELOVINICIO en calidad de VENDEDOR

LEMÀGOME BLANCA MERCEDES en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -10653-

Matriculas Asignadas
1701220000000723 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 25.44% FINCADOS EN EL LOTE 3.

PARCELAS SAN NICOLAS. PARRO. GUAY

Martes 22 de Febrero del 200 : 4 PM

EL RES ST JDO

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- LUIS HERRERA
Depurador.- BECOUER CARVAJAL
Amanuense.- BYRON ALARCON

123606



ABOGADO
S.Ada:Luis Fenpa Borja N154> y E:;:sir.la,ut ^

Casilin 17 03-4754, Toi. MV -096.

QUITO- ECUADOR

Fla r.. - COMPARisclENTai.'. - vor una ..---e.... As:e, cányuges ¿ilv··
9÷1 h Pávi.l.a - alloa D<.:tor Hercel.o Vinicio flereera
L-, hade , como ven t÷daree y. por otte.. c-.:mo comprado.ra, la
e-:-:

.-ra FI-ence Mercedes Lema Gómer. Casado con Rigoberto
t..,:o Latez, reoresentaaa por ans padree cónyuges Josè

c::÷.ci.e.i Leire Pañuay 7 Maria Rosario Gómes Caro, al tenor de lo
previr-,:o en el articulo mil cuatrooientoa noventa y dos del
C dig... Civ i.1, de ser necesario ofreciendo poder o ratificación
.i÷ 1.a sompradora.- Los comparecientes, son ecuatorianos,
maeores de edad, y domiciliados en este Cantön.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura de veintidôs
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
doctor Réctor Valleio Espinoza, inscrita el treinta de
diciembre del propio año, .los c6nyuges José Suasnavas lema y
María Olimpia Perugachi vendieron a favor de la señora Silvia
Margoth Divila Cevallos, casada con Marcelo Vinicio Herrera

.

Machado. una cuota de derechos y acciones equivalentes al
veinticinco por ciento sobre la totalidad del lote número
tres. situado en "Las Parcelas San Nicolás", parroquia
Guayllabamba. Cantón quito, provincia de Pichincha.- El
indicado olen raiz sobre el que se fincan los. indicados
derechos y acciones tiene una superficie total de trece mil
ciento treinta' y tres metros cuadrados, treinta y tres
decimetros cuadrados, y está circunsorito dentro de los
siguientes linderos generales: NORTE: Cooperativa "Doñana", en
setenta metros veinte centimepros: SUR, en setenta y dos
metroa cincuenta centimetros con Aceguia "Doñana". Junto .a

Sitica Ba3os, lote de la señora Clemencia Baca de Pérez: ESTE,
en doscientos metros, lotes .dos y siete (que formen un solo
cuerpo antes de la señora Elsa Baca León, hoy de Patricia
Gallardo': y, OESTE, en ciento oohenta metros cincuenta
centi.metros con lote cuatro de -Susana Baca de Mantilla.- Este

. inmueb3e originalmente fue adquirido en mavar extensi6n por
los cónvu-as José Suasnavas Lema y María alimpia Perugachi por
compra a Claudia Jimena Preisoila Clemencia Baca León, el ·tres

.

de octubre :le mil novecientos noventa y siete ante el doctor
Héctor Valledo, inserita el seis de los mismos mes y año.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes . los cónyuges
Silvia margoth Livila Cevallos. y Doctor Marcelo Vinicio
Herrere Machado, declaran .gue.es su voluntad vender como .

efectivamente venden y dan. am perpetua enadenación. ein
reservarsen nada para si. a "favör. de la señora Blänca Mercedes
Lema Gómez, legalmente representada, la _totalidad de .sue

-.

derechos y acciones que poseen en el inmueble descrito en.los
antecedentes de eere contrato. ·y equivalentes al. VE1HTICINCO
POR CIEUTO oobro :.a i:otalidad: del referido bien ra . dentro
de los lind:ros. eoverficie y·1ongitudes alli constantes.-



. nero .
A erar.do que cor·rc · :.9 Je vend÷ ne pa .:a

grave.men
nincure natura.Leo, - 7 e-n roso cas: au3÷té.ndose s.L

eeneamieni:.: por evicciór d-: acuerd·: a ley.- 1 es wilo efectos
:e une rutura Particiár. .To erripula que los dera:hos y
acciones endidos se reprosentarán en un lote de la superficie
de tv÷s mil trescientos cuarenta y on metros cuadrados.-

SEXTA.- GASTOS.- Todos 1.os gestos que demande la legalizaci6n
de esta escritura pública serán pagados por la

..
Parte

.cor-redora.-

ß¾PTIMA.- AUTORIZACION.- La parte cororadora queda facultada
para alcanzar la inscripciòn de esta escritura pública en el
registro de la pror:ledad car.*:.·r-el, para one opere la tradición

el dominio en su favor.-

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los contratantes declaran que
aceptan la adquisición que en su favor realizan, a igual que
19e dos partes contratantes se afirman y ratifican en el
contenido integro de este instrumento escritural, al que le
cor·fieren el carácter de un finiqu3to inviolable e
.irr-vees.ble.-

E, señor Notario se digt-ará agregar a la presente las
·i÷mw· c:.l.4.usulas de estilo rar? ou p3 ns. ve.1L½2. -jurídica.-



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Participación

Oficio No. UERB - 207 - 2013

Quito DMQ,05 de abril de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 15 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio
"San Nicolás", ubicado en la Parroquia de Guayllabamba, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

Atentamente,

Ma
. i .

DIREC O EJECUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 05-04-2013





Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

ACTA No. 003-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA REINSTALACION DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA
APROBACIÓN DE LOS INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y
TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y
CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN
NICOLÁS"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN JOSÉDE DOÑA ANA"
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL COLLAR" Y ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "TUNASPAMABA"; REALIZADA EL
19 DE DICIEMBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diesi nueve días del mes de diciembre de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal Eugenio Espejo,
siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos, mediante Convocatoria No. 003
-UERB-AZCA-2012, del dieciocho de diciembre del dos mil doce, se reúnen los
señores (as): Arq. Jorge Atiencia, Delegado del Señor Administrador Municipal Zona
Eugenio Espejo; Arq. Rodrigo Del Castillo, Delegado de la Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo, Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Fernando Donoso,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo; Ing. José Chiza
Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona
Eugenio Espejo - área rural; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq.
Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" Eugenio Espejo - área rural;
con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

> Revisión, análisis y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y
Técnico de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "San Nicolás" que se encuentra ocupando
el predio Nro. 5147960 de propiedad del SR. LUIS BERNARDO
ULCUANGO Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "San José de Doña Ana" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 394995 de propiedad del SR. CARMEN ROBLES Y

TROS
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3. Comité Pro-mejoras del Barrio "El Collar" que se en,cuentra ocupando el
predio Nro. 5561391 de propiedad del SR. ROMAN PENAHERRERA
GUILLERMO FERNANDO Y OTROS

4. Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Tunaspamba" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5154415 de propiedad de BORJA
SALAZAR CECILIA EELIZABETH Y OTROS.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-ZEE-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Nicolás".
Expediente Nro. 8EE Tomo I y 8EE Tomo II.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 8-ZEE Tomo ly 8-ZEE Tomo ll; al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 002-
UERB-ZEE-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "San José de
Doña Ana". Expediente Nro. 28EE Tomo I y 28EE Tomo II.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 28EE Tomo I y 28EE Tomo ll; al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

El Tercer punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-
UERB-ZEE-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "El Collar",

pediente Nro. 24EE.
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Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 24 - ZEE; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Cuarto y últimopunto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 004-
UERB-ZEE-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Tunaspamba",
Expediente Nro. 39 EE.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No. 39 - ZEE; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. La mesa considera se debe procurar mantener el uso actual agrícola
del sector, en tal sentido es adecuado regularizar por excepción lotes
menores pero establecer una zonificación más alta (1000m en caso del
Collar) para así evitar fraccionamiento y hacer de esta regularización
un negocio.

2. El Arq. Jorge Atlencia señala que si se sujeta a zonificaciones
existentes seria de mayor ayuda, ya que no se retardaría más el
proceso, por el contrario el Arq. Rodrigo del Castillo considera debería
crearse zonificaciones especificas según el caso que se asimile a uso
agrícola.

3. Arq. Víctor Aguilar señala que se debe aceptar la zonificación
esentada ya que así se evitaría más fraccionamientos.
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4. Arq. Víctor Aguilar recomienda que el cambio de zonificación para el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado el "Collar" a la escala
de zonificación A41(A1002-25) con la finalidad de evitar la
densificación, y Se debe señalar el porqué se determina esta
zonificación.

5. Queda planteada la observación que se adopte la zonificación
C2.(C302-70) para el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
de "Tunaspamba" por parte del Arq. Rodrigo del Castillo y Dr. Fernando
Donoso.

6. Por parte del Arq. Atiencia que en lo posible se considere la aplicación
de la norma en los anchos viales.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas con cuarent s.

g. Chi a ' z
CO D ADOR DE LA IDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" -EUGENIO ESPEJO ÁREA RURAL

Nrq. Mauricio Velasco . aet Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-EE ÁREA RURAL UERB- EE ÁREA RURAL

Lic. William Carvajal A . rge Atiem:ia
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADO DEL SEÑOR

UERB- EE ÁREA RURAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA EUGENIO ESPEJO
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Dr. Fer onoso Arq. Rodrigo Del Castillo
UB OCURADOR DELEGADO DE LA COORDINACIÓN DE

ADMINI RACIÓN MUNICIPAL GESTIÓN Y CONTROL
ZONA EUGENIO ESPEJO ZONA EUGENIO ESPEJO

Arq. Víctor Aguilar
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DE

AVALÚOS Y CATASTROS
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición k
de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre del 2012 en
la Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por los siguientes
órganos y dependencias: Administración Zonal Eugenio Espejo;
Subprocuraduría Zonal, Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Zonal Eugenio Espejo; Dirección
Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y,
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 001-UERB-AZEE- SOLT -2012, de 19 de diciembre del 2012,
para la aprobación de la Ordenanza del fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro
mejoras del Barrio "San Nicolás", Ubicado en la Parroquia de
Guayllabamba.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE
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Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los Dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "San Nicolås", ubicado en la
Parroquia de Guayllabamba sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnicocontratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro mejoras
del Barrio "San Nicolás".



Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A7 (A50002-1)

Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (PE) Protección ecológical Áreas
naturales

Número de Lotes: 36
ÁreaÚtilde Lotes: 43.194,57 m2
Áreade Vías y Pasajes: 6.442,13 m2
Áreade afectación especial por canal de riego en lotes: 68,83 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 957,55 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 50.663,08 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 52,533.32m2
Diferencia: 1.870,24m2

Número de lotes 36 signados del uno (1) al treinta y seis (36), cuyo detalle es el
que consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente
Ordenanza.

Artículo 3.-Zonificación de los Nuevos Lotes.-• La zonificación propuesta
para los 36 lotes es A41 (A1002-25) forma de ocupación: (A) Aislada; lote
mínimo 1.000,00 m2; número de pisos: 2 pisos; COS planta baja 25%, COS
total 50%; clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural; Uso principal: (AR)
Agrícola Residencial, cambiándose la zonificación para todos los lotes del
barrio "San Nicolás".

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los Iotes de terrenos N°

2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 25 ,26, 28, 29, 30, 33, 34, 35 y 36
que no cumplen con la zonificación vigente, referente al área mínimo del lote.

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°

5, 9, 10, 11, 14, 15, 17, 19, 22, 28, 29, 30, 33 y 35 que no cumplen con la
zonificación vigente, referente al frente mínimo del lote.



Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del
Barrio "San Nicolás" transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y åreas de equipamiento comunal, un Area
total de 957,55 m2del área útifde los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde

Norte: Lote N° 16 en 48,31 m.

Sur: Calle 4 en 48,77 m.

Este: Calle 2 en 19,65 m.

Oeste: Lote N° 8 en 19,89 m.

SUPERFICIE: 957,55 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá regularizar la
referida diferencia, de conformidad con lo establecido en la Disposición General
Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 269, sancionada el 30 de juliodel
2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidación del 41,66%, con aproximadamente 20 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 8,00 m.
Calle 2: 10,00 m.
Calle 3: 9,17m.
Calle 4: 9,11 m.
Calle 5: 10,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 80,00%

Aceras: 20,00%

Bordillos: 10,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área



comunal, es de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por los copropietarios del inmueble sobre el cual asienta el Comité
Pro mejoras del Barrio "San Nicolás", plazo que se contará a partir de la fecha
de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribucionesespeciales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Eugenio Espejo se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de
las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "San Nicolás"
pagaran a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la via coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

En los casos en que existen lotes que encuentren con prohibiciones de
enajenar, embargados o hipotecados los propietarios de los mismos deberán
realizar las acciones legales correspondientes a fin de poder ser incluidos en el
proceso escrituración

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios
donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "San Nicolás", se
comprometen en el términode ciento ochenta (180) días, contados a partir de
la fecha de emisión de la resolución de regularización de la diferencia de área
por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente
Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso A



contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente Ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de
2012.



Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo
certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de
dos mil doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil A
doce.-



Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



DETALLE DE
EXPEDIENTE



UNIDAD REGULA TU BARRIO F-ITADULRBill oi
Nitel de Renstan el

l ccha de Vigenski 20 12/2012

CONTENIDO EXPEDIENTE No.8 EE CONTENIDO DE EXPEDIENTE No.08 EE

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "SAN NICOLAS"
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B QUITO
Territorial AlcaldlaMetropolitana

FECHA 2006-06-07
HOJA DE CONTROL 138335
NOMBRE LUIS PERE2-
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) LEGALIZACIÓN DEL BARRIO SAN NICOLAS



SOLIClTUD DE REGULARIZAClON DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito á de .767///-0 del ** Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, raiembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización cAR/r£ PAk9-Nr7042AT >£2 /3A /2to /J////

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

L- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional / '77¾
• Sector D OÑA A FA Patroquia C c/Ay'l-1-/MJ A R DA
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°02/o Fecha 40- /YNE

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
¤ Declaratoria de UISP

'

a Emisión del Informe Básico
o Aprobación anteproyecto
¤ Aprobación proyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés Social Progresiva

García Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-maÏl:dap( guito.qov.ec http :
Hwww.guito.gov.ec



OtRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNID.4) DE SITLO Y VIYIE.9).4

3- REQUISITOS
Alefecto se acompaña la documentaciónde le que consta el compimientode bs siguientes
requsnos:

. Art !!.41C.M para declaratoriade UISP

. Art.11.106C.M.paraemisiónde IniormeBásico
- Ad. 107C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Ad.!L108C.M.para aprobacion proyectodefinitivo

4.- INFORMACl0NADIClONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdel barno con indicación de vias. man2anas y bles.
• Señalamientode su ubicaciónen le hoja cadográiicadelnstituto GeográficoMillariGM
• Los servicios con que cuente actuairnente el bamo con reiecion a las callesque b circunden

son:
Nombre de calle Agua Alcamañilado Energia Alumbrado T¢c ma 1.Azteria:via Aceras y Aracho de a

Eiècinca Public borditos

Códigos:
Agua:slono

. Alcantarillado: si o no
Energia Electrica: si o no
Alumbrado público: si o no
Tipo via Avenida. esile principal. secundaria. calle de retomo. Pasaje pestonal. autopista. carretera. e
caminoisendero.
Materialvia: Asfatto. piedra. adoquinado. lastre,tierra.
Aceras y Bordillos:No tiene, sólo uno.
Ancho de vía:En metros.

• Escrituragbbal dei predio:
Notaria: Fecha de cebbración:

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs. FA Æ/OJ J GEN S

(Encaso de requenr mès espaciofavorusarhoje edicional)

CódigoMunicipal

h ÏIÈ:2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dop( ouito.gov.ec http :

Hwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SI ELO Y \TVIENDA

• Fraccionamientoautorizado SI N0
lERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Coninub: Escritura SinTítub: Invasión

Comodato Amparoposesorio
Coinuna Juiciode prescirpción -

Promesade CW Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: /2 i

• Direcciòndomicisaria de laorganización o su representante. 24tS/P£4/TE

CON/rE. PÐN/cd/p: C/go. Roxa AS LO7C 726'

• Númerotelefónicode la organi2ación o su representante fŒ2

• Cernficacióndei nombramiento dei representante legalotorgadapor le autoridadcompetente

CARGO re NOMBRE
CARGO enre

CARGO 7 CARGO trycupa ype¿¿

ÑOMBREN -7 ru
/2¿~3

NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

26 2955 138 Fax: 2580 813 E-Inali: deptibouito.gov.ec http :

Hwww.guito.gov.ec
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Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

QUITO-ECUADoÑ.-ACTO O CONTRATO: COMPRA VENTA

2.- FECHA:

OTORGAMIENTO:13 de julioDEL 2011

3.- OTORGANTES:

LUÍS ROBERTO LIMAPANAMA VENDEDOR
ROSA GERARDINA NAULACHUMBAY VENDEDORA

MAUROBERNABE CAGUANATORRES COMPRADOR
MARIADE LOURDES BENAVIDES COMPRADORA

OBJETO: COMPRA VENTA

4.- CUANTIA: $25,000.00

5.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO

PARROQUIA: GUAYLLABAMBA



Dr. Hector Valle¡oEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

A

COMPRA VENTA
OUITO - ECUADOR

QUE OTORGA: LUÍS ROBERTO LIMA PANAMÁY ROSA GERARDINA NAULA

CilUMBAY.

A FAVOR DE: MAURO BERNABÉCAGUANA TORRES Y MARIA DE LOURDES

BENAVIDES.

CUANTÍA: $25.000

COPIAS DADAS:

En la ciudad de Quito.Capital de la Republica del Ecuador, hoy dia trece de

I
| julio del año dos mil once, ante mi Doctor Iléctor Vallejo Espinosa. Notario

Sexto del canton Quito,comparecen: Por una parte y en calidad de vendedores

I,ofcónye s S ROBERTO I.lMA PANAMÁY ROSA GERARDINA

NAULA CillMB , y por otra parte y en calidad de compradores los

cónyuges seitores MAURO BERNABÉCAGUANA TORRES Y MARÍA DE

LOUR i ~ lENAVIDES, todos de este vecindario, ecuatorianos. mayores de

dad, portadores e sus respectivas cèdulas de ciudadania, a quienes identifiquã

con su presencia yr spectivas cedulas de ciudadanía, de lo que doy fe y dicen:

Que celebran el cont o que se contiene en la siguiente minuta.- SEÑOR

NOTARIO.- En el Registro de escrituras publicas a su cargo, sirvase insertar

una que conste una compra venta de derechos y acciones al tenor de las

siguientes clåusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen: Por

una parte y en calidad de vendedores los cónyuges LUiS ROBERTO LIMA



PANAMÅY RONA (iERARDINA NAl LA CilUMBAY.> por otra parte y en

calidad de compradores los cónyuges señores NIAl RO DI RNADE

CAGUANA TORRES Y MARIA DE I.OURDES BENAVIDES, todos de este

vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus respectivas

cédulas de ciudadania. hábiles para contratar y obligarse.- NI.UUNDA.-

AN FECEDEN ITS. Mediante escritura pùblica celebrada el VEIN FE Y IX)S

DE Dit'IEMBRE. DE MIL NtWEfil NIOS NOVENIA Y SILTE. ante el

notario sexto del cantón Quito. doctor llector Vallejo Espinosa, legalmente

inserita en d registro de la propiedad el treinta de diciembre de mil

notecientos norema y siete, los cán>uges señores Josã Suasnavas Lema y

Maria Olimpia Perugachi Simbaña. dicron en aenta y perpetua enajenacion a

finor de los conjuges señores Luís Roberto Lima Panamã > Rosa Gerardina

Naukt, his derechos y acciones equivalentes al siete punto nuese por cieme.

Oncados sobre el late de terreno signado con el numero TRI.S, situado en la

parroquia Gua)Ilabamba. cantôn Quito,provincia de Pichincha. El lote de

terreno número tres tiene los siguientes linderos: NORTE: cooperalit a "

DoñAmf, en una longitud de setenta metros, veinte centimeiros: SUR:

Acequia "DoñAna", junto a sitios bajos, lote de la señora Clemencia Baca de

Pérez, en una longitud de setenta y dos metros, cincuenta centimetros: ESTE:

lotes números dos y siete ( que forman un solo cuerpo antes de la señora Hsa

Baca León y hoy de la señora Patricia Gallardo). con una longitud de

doscientos metros; y. OESTE: Lote número cuatro de la señora Susana Baca de

Mantilla, en una longitud de ciento ochenta metros. cincuenta

centimetros,SUPERFICIE: trece mil ciento treinta y tres metros cuadrados.



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

A treinta y tres decimetros cuadrados.- TERCERA.- COMPRA VENTA,- En

virtud de estos antecedentes los cányuges schores LUÍS ROBERTO LIMA

PANAMÁV ROSA GERARDINA NAULA CHUMBAY. dan en venta y
QUITO - ECUADOR

perpetua enajenación a favor de los cônyuges señores MAURO BERNABÉ

CAGUANA TORRES Y MARIA DE LOt RDES BENAVII)ES. LOS

DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL SIETE PUNTO

NUEVE POR CIENTO, fincados sobre el lote de terreno signado con el

número TRES, situado en la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,

Provincia de Pichincha. libre de todo gravamen, con sus entradas y salidas

comunes, la vema se la hace con texlos sus usos, costumbres, derechos v

servidumbres. Se aclara que por este mismo instrumento los vendedores ceden

todos los derechos que poseen en la Hnea telefónica numero dos tresciemos

sesen y nueve trescientos diez y seis.- CUARTA. PREClO. El precio pactado

por la 'venta de los derechos y acciones, materia de este contrato es por la

cantida i de veinte y cinco mit dòlares de los Estados Unidos de Norte América,
i

que los vendedores reciben de parte de los compradores. al contado en dinero

en eléct vo y de curso legal, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo

po -

° alguno por este concepto.- QUINTA.- fRANSFERENCTA,

SANEA IÈNTO Y ACEPTACIÓN: Conformes los contratantes con el objeto,

precio y rma de pago, los vendedores transfieren a favor de los compradores

el domin y posesión de los derechos y acciones vendidos, con todos sus usos,

costumb s, derechos y servidumbres anexos. Presentes los contratames

declaran ue aceptan la compraventa por asi convenir a sus intereses.- SEXTA.-

GRAVÁ4ENES. Los derechos y acciones enajenados no se encuentran



hipotecados, embargados, ni prohibidos de enajenar, según se desprende del

certificado del Registro de la Propiedad del cantón Quitoque se agrega,

sujetândose en todo caso los vendedores al saneamiento de la evicción de

conformidad con la Ley. - SÈPTIMA, GASTOS.- Los gastos de la.presente

escritura serán de cuenta de los compradores, a excepción de la plusvalia que

en caso de existir será de cuenta de los vendedores. Los compradores quedan

autorizados a alcanzar la inscripciõn de esta escritura en el registro de la

propiedad del cantón Quito.- (X TAVA. DOMK'fLIO Y JURINDK'CION. En

caso de controversia las partes renuncian domicilio y se someteran a los iucces

competentes de la ciudad de Quitoy al trâmite ejecutivo o verbal sumario a

elección de la parte actora. Usted señor notario se servirà agregar las demäs

clãusulas de estilo para la plena validez del presente contrato.- IIANTA AQUÍ
LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incorporan queda elevado a escritura pública con todo el valor legaL y que los

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que se

encuentra firmada por el Doctor Femando Villacis.- Matricula número ochenta

y uno ochenta. C,A.P. Para la celebraciôn de la preseme escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, Leida que

fue la presente escritura por mi el notario a los comparecientes los mismos que

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en ci

protocolo de esta Notaria de todo lo cual doy fe.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"*.i""" A.""C'^" CERTIFICADO No.: C21641624001
FECHA DE INGREso: 18/05 201I

CERTIFIGACION

Referencias: 30/12/1997-PO-17535f-21211i-55182r
Tarjetas::T00000351619;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de g Propiedad de este Cantón, luego de remisados los índices
libros que reposan en el-archivo,en legal y debidaforma certifica que:
1,- DESÙRIP ATROPIEPAD:
DERECIIOS Y ACCIONES EQUIVATENTES AL SIETE PUN1g NUEVE POR CIE\TO.
lincados sobre el loté de terreno signado con el número TRES• situado en la parroquia
GUAYLI.ABAMBA de este Cant n.
12.-PROPIETA NS):t *

Los cónvuges Lt R El T JMA PANAMA v ROSA9ÇRAIG)IMÃNAULA,
5.- FORMA DE ADQUTSlfT NY ANTECEDENTES:
Por compra a los conytigcDå snavas I ema y GriOlimpia Perugachi Simbaña. seyùn
consta de la escritura celcigda el seinte y dos de Diciembrgdg mil néecientos novenia y
siete, ante el Notario dodor Hector Vallejo. inscrita el (tremta de Diciembre de mil
novecientos nos enta y siete; adquirido por compra a Claudia)]ithena Priscila lhea I.con,
mediante escritura celebniddiel tres de Octubre de mil nov ° mos norema y siete, ame el
Notario doctor Ilëctor Vaggjo, inscrita el seis de Octab mismo año: adquirido por
adjudicación hecha en la' ión de los bienes dejados is Ignacio Baca Proaño y
Clemencia Genoveva IAðn édiante escritura celebra mero de Diciembre de mil
novecientos ochenta y siety Notario doctor Efr ' z, inscrita el veinte y cinco
de Julio de mil noveciemoÑ

iiÏV4MEggs y pusy
NINGUNO - LO REGISTROS DE GRAVAMENESIfAN SIDO REVISADOS HASTA El

E ' ADOR

HIHilllllllll-H



Dr. Hector Vallejo Espinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

A Lu Robërt m I)

OUITO- ECUADOR //
f) Mauro Bemabé Caguana f) Mar rdes Benavides



REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEl. CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAN No.: 0516M250001
FECilA DE INGRENO: \~0 2f0 t

h

CF.RTIFICACION

F: Infra :rito Regierador de la Propi.:Ld & este famon. en icyal forma eenifica, que
revi;odo:, Ms indices de les Registros de Propiedad de esta oficina. de>de el año de ml
noicciano novema y siete, kista b pre<eme 6:cha, se hace constar que - A foias 13000 Na
10010 de Propiedad Ordinaria tomo 128. I con fccha seis de octubre de mil notecientos
noventa x :,iete, se encuentra inscrita una e critura otorgada el tres de octubre de mit
tancewone noventa y acte. :iute el Notwie doctor Ilú<ior Vaîlcio, de la cu;d consta que
(1 AUDLt JIMENA PRIStT A CT EMINCIA YAf t i FON vende a MARIA OLIMPIA
PERt RiAf 10 SIMBAÑA ci late de teneno número T RES amtado en la Parcela Nan NioMs
de la parroquia GUAYI I AB \MBA de eMe ( am n. de la co:d se hace constar que al margen
dc la presentc inscripcion se encucntra senus marginada>. la misma que es como sigue.- A
fois i75N No 21024 do Propiedad Ordinaria tomo i2N. s con fecha treinta de diciembre de
11Ìflú\ CCICOl 5 DO\ CDI:t i NICIC. 50 00011001 1 ÑtSCl ith 003 USCfllUf3 Oldfý3t!3 CÍVCtBIC y dOS JC

diciembre de mil not ecientes not enta y siete. ame el Notario doctor i töetorVallejo, de la cual
consta que J()SE Ml\SNAVAS í l MA Y MARIA DI IMPIA PERIKiWill MMBAÑA
tenden a \tRi(l\ ANIBAl PR\lW) NR)NIENE(RO Y I>fuNi ISPERAN/\
NAl A/- R los derechos y acciones equialentes al TRES PUNii) NOVI NTA Y D(IS
1REL = 1 Y TRFS P R CIENTO sobre et tote de terreno signado con et número TRUS
ilu: i i en Lis Parcetas San Nico!ñs, de la !lacienda la Clemencia de la pam>yuia

GI - 'l i ABAMBA de este Canton, A fojas 17530 No 2RI25 de Propiedad Ordinaria inma

12 , y con techa treinta de diciembre de mil nmecientos noventa y siete, se encuentra inscrito
ut i escritura . irgada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos novema y siete, ante d
: atario d ctor I 'clor Vallejo. de la cual consta que JOSE SUASNAVAS LEMA Y MARIA

. JMP A PFRIi ¡ACIIl NIMBAÑA venden a SIXTO SANTTAGO SEGOVIA SALGUERi)
' M RIA COi IPCION CADEN A VIZCAlNO los derechos y acciones equivalentes al

TR S PUNTO i TWE(TENTOS VEINTE Y TRES POR ( TENTO sobre et late de terreno
s na i con el número TRES situada en las Parcelas San Nicotãs. de la Hacienda la

lemencia de k parroquia GUAVLI ABAMBA de este Cantón - A tejas 17531 No 21026 de
Propiedad Ordi aria tomo 128, y con fecha treinta de diciembre de mil notecientos noventa y
siete. se encu itra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de diciembre de mit
novecientos n< enta y siete, ante el Notario doctor IIéctor Vallejo. de la cual consta que
JOSF SI IASN VAS LEMA Y MARIA OLIMPIA PFRUGACIII SIMBAÑA venden a LUIS
BERNARDO LCUANGO CIK3LCA Y MARTA GITATEMALA OllINCHE los derecho> y
acciones equi -alentes al TRES PUNTO NOVECIFNTOS CINCUENTA Y SIETE POR
CIENTO sobr ei late de terreno signado con el númera TRFS situado en las Parcelas San
Nicolás, de la facienda la Clemencia de la parroquia GUAVLLABAMBA de este Canton.- A
fojas 17532 N) 21027 de Propiedad Ordinaria tomo 128. y con fecha ucinta de diciembre de
mil noveciente oventa y siete, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y Jos de
diciembre de mit novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Héctor Vallejo. de la cual
consta que JOSE SUASNAVAS LEMA Y MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA
venden a JUUA ADFLA RARRERA SARMIENTO los derechos y acciones equivalentes ai
TRES PUNTO OClKX IENTOS VEINTI POR CIENTO sobre el lote de terreno signado con



parroquia 61 AYl.L\BAMBA de este Canion.- A fojas 1753: No 2108 de Propiedad
rdinaria tomo 128, y œn fecha treinta de diciembre de mil novecientos notenta i siac, se

encuenua inscrita una escritpra otorçada el vinte y do, de diciembre de mil ameciones
noventa y siete. ante el Notario doctor ifector \ Økje. Je !:: enal censla que JOSE
SUASNAVAS 1.F\L\ Y MARIA OLIX1PIA PERI Ti \Cill Sl\HL\Ñ \ senden a NFGl ND(>
CARLON AI.MMDA 111RTADO Y MA10 DE N1Pi\Nidi RHNf)S13 lo< derechos y
acciones equivalentes al ONCE Pt Ni() CINCl kiC\ Y SHN D)R CIEN f schre el late
de terreno signado con el número IRES<ituado en his Parcelas S,m Nkeläs. Je b lhicienda
la (lemencia de b parroquia t it \Yl I AHAMBA de este l'anton i foia !2513 No 21024
de Propiedad idinaria tomo 1.'& > con fecha treinet ·,k diciendae de mN no ec ovo
DO\ Util y :del .

<c CDCUCillfd 1119cilI3 093 c:scTilUtd el 003.11 ci 1; h- | Jos A de in e de
BüÌ DUTCCICOlOS U CDI3 ) SÌC10. Dic C NDIUf! tÌ L1 T fÏCCh'i Edk P. Je O fitÔ D--là 40;
JORF SI ANNA\ \S I.EMA Y MARIA 01 1MPIA PURL (L\CHLSiblB \ÑA tenden a llN
ANTONIO NALI A t'lU318LAY Y FSl}R CFClllA CRD)I l.O l'ANl lo< derechts
acciones equivalentes

.0 SIE 10 PI kl SE I EN E.\ Y ( UNI Rt i POR (10514 i wine d L+
de terreno signado con el oùmcro TRUS útuado cn he Parcebs On Nwobs, de B lheiend,
b Clemencia de ht parroquia 01 AYLLAK\MIL\ de este Canton A Up l is¾ No 21210
de Propiedad Ordinaria lomo 128. æn fecha tremia de diciembre de mil noteciente,
ilOven13 y ele, Se COLOgnira inScil13 0113 CNCTiÍUfa elfD2LRI3CÍ Veinte \ d i ÖÍCËmbi de
mil nmecientos noventa sicle. ante ci Notario J<xh>r Hcciar ValMa, de b c:ad censla ym:
Ja NE NilAS'NAVAN 1 FMA Y MAidA in \MPiA PERl'tiAtlil SIMIL\¾ \ senden
GL(1RIA R(M'lti PAta*AY NANEtN a ha derechos ) xcione equitakuld al SEfD
PI N TO SHNCIEN108 VEIN11 i VN P()R t 10N I t> sobre el Luc de tenene i nado con
el numero IREN situado en be Parceb< San Näelas de b llacienda ht Ilemencia de b
panoquia GUA31].ABAMBA de e<e Canton.- A h a 17535 No 1211 de hopiedad
Ordinaria tomo 121 e con fecha treinta de dkiembre de mil noncient notenta y <ide, :÷,

encuentra inscrita una escritura otorgada el teinte y des de dicianbre de mil noteciento:
noventa y siete, ante cÌ Not:srio doctor ilocor V:dicio. de b cod consta que it ISE
St ASNAVAS LEMA Y MARIA 011MPL\ PERisiAt3D Sl\ln \\A senden i Els
ROBERTO I IMA;PANAMA Y ROSA GURARDINA NAt iL\ a los deicebos y acciones
equivalentes al SIETE PUNTO NUFVE POR CIENTt) sobre el Lee de terrene signado con el
número IREN sittiga en las Parcelas San Nicolãs, de la llaciendt la Clemencia de la
parroquia GL½YLI LtMBA de este Canton.- A kjas 17536 No 21212 de Propiedad

rdinaria tomo 124gon fecha treinta de diciembre de mil novecient s noventa v viete, se
encuentra inscrita a escritura otorgada el seinte y dos de diciembre de mil novecientos
noventa y siete. ante el Notario doctor 1\ëetor Vallejo. de be ual consta que JOSF
SIMSNAVAN 1 E\lA Y MARIA (11 IMPIA PEREGAtill NLMBANA venden SILVIA
MARGOTil DAVlLA CEVALLOS casada con MARClil.O \lNXlO IlhRRERA a loc
derechos y acciones equivalentes al YEIN TE Y CINCO PI N 10 Cl ARFNTA Y CUA l Rt)
POR CIENTO sobre el lote de terreno signado con el numero TRFS situado en las Purcebs
San Nicoins, de la Hacienda la Clemencia de la parroquia 01'AYllABAilBA de e<Ie
Cantón.- A fojas No 3108 de Propiedad Ordinaria lomo 121 ) con fecha dier > nueve de
febrero de mil notecientos nosenta y ocho, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
ence de febrero de mil not ecientos noventa ) ocho, ante el Nolario doctor Hector Yalleio de
la cual consta que Jt)SE SUASNAVAN LEMA Y MARIA (>l]MPIA PEINIGWill
SIMBAÑA venden a SEGUNDO GON/ÃLEZ MALES SIGCILì Y GLORIA ED/ABE fil
DORADO SAN fACRUZ los derechos y acciones equivalentes al I RES PUNTO NOVEN TA
Y NUEYE DIEZ Y OCHO POR CIENTO Encados sobre el lote de terreno número TRFS
situado en la parroquia GUALLABAMBA de este Cantón.- A fojas 64776 No.28070 rep.
70534 de PO tomo 134 y con fecha ocho de noviembre del dos mil cinco. se encuentra
inserita la primera copia de la escritura pública otorcada el CUATRO DE NOVIEMBRE



MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA. por sus propios derechos, VENDEN a favor
de la señorita MARIA ESTELA SUASNAVAS PERLKiACHi. soltera por sus propios
derechos. el scis punto ochenta y cinco setenta y ocho sesenta y nueve siete por ciento de
derechos v acciones, del lote de terreno Número CUATRO, CINCO Y SEIS, en la actualidad
estos lotes de terreno forman un solo cuerpo, situado en las parcelas San Nicolás de la
Hacienda ( temencia, de la parroquia GUAYI LARAMBA de este Cantón, con matricula
númen> GUAYLundú384.- Superttcie: treinta y nue t mil trescientos notenta y nueve metros
cuadrados. omema decimeiros cuadrados.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICMTÓN NO EN DE HIPOTECAS Y ORAVÁMENES. Quito, diecisiete de
Junio det dos mit once.

- 'mnsahk: HENRY UNTl:NA

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera
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ECUADOR
CONSEJO RECTORN.' cERENCADO YOTAClÒ¾

R FenáNGUMY CONsüLTA PUL.A 4710Sf20ti

358·0007
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Se otorgó ante mi, en fe de ello

PRIMERA
confiero esta - - copia certificada, firmada y

sellada en el mismo dia, lugar y fecha de sus celebración.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRI70 METROPOi.ITAND

REGISTRO DE LA MtÒPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

C es ä (¡nedainscrita la presente escritura en eÏ:

R PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 60726

Ma y Asignadas.-
001903 SIETE PUNTO NUEVE POR CIENTO (7.9%) de derechos y acciones fincados sobre

el lote de terreno signado con elnúmeroTRES; situado en la parroquia ÖUAYLLABAMB tro: 0
Predio: 5147960

miércoles, 07 septiembre 20I1, 01:36:3I PM

D S O
DELEGADO DEL REGISTRO DE LAPIt0MËDAD

(Resolucióñ Delegación RPDMQ-2011-001,de 20 dejuliodel 2011)

Contratantes.-
LIMA PANAMA LUIS ROBERTO en su calidad de VENDEDOR
NAULA CHUMBAY ROSA GERARDINA en su calidad de VENDEDOR
CAGUANA TORRES MAURO BERNABE en su calidad de COMPRADÖR
BENAVIDES MARIA DE LOURDES en su calidad de COMPRADOli

Los números de matriedlà le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Depurador.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

llllÑlllllllllllllllllllllililllilli



NOTARIA TER€ËRÃ
DEL CANTON QUITO

s' 'ei • e se se
i = ' i

ESCRITURANo: 3.641

COPIA: PRIMERA

DE LAESCRITURADF -
COMPRAVENTA

OTORGADA POR PEDROJAVIERHIDALGOOLEASYSRA.

A FAVOR DE:
PAOLAKAKINANibALudMAFIA

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA:
INDETERMINADA

Quito, a de ° de 200
M.O.



Oirección .
.

de Ava1005.y

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1702820786
SECTOR/PARROQUIA: guayllabamba
DIRECCION: 3906 04
CLAVE CATASTRAL: 1462 'OR 01
NUMERO DE PREDIO: 957
FRENTE:

'
394,; 0 M.

AREA TERRENO: 3 . 9 2.
AREA CONSTRUCCION: ,

AVALUO 2005 : $ 1.856,49
AVALUO ACTUAL : $ 124.109,96

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE ATENCION AL PUBLICO SELLO



ESCRITURA N° 3.641
EXTRACTO

COMPRAVENACA

E

DCERNECRHAOS

Y

FECHA: 5 DE JUNIO DEL 2009

OTORGANTES:

VENDEDORES
PEDRO JAVIER HIDALGOOLEAS

C.C. N° 170302327-3

IVONE ROSA AMADABUSTAMANTE GUAYCHA
C.C. N° 110139467-2

COMPRADORA
PAOLA KARINA HIDALGO MAFLA

C.C. N° 171970388-4

OBJETO
.

COMPRA VENTA DE DgRECHOS
Y ACCIONES DEL 2.5381% a

CUAN.TIAUSD $ 4.000,00

UBICACIÓNDEL INMUEBLE
PARROQUIA GUAYLLABAMBA

SECTOR DE SAN NICOLAS, DE ESTE
CANTON Y PROVINCIA DE PICHINCHA

M.O.



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO

CRITURA NÚMERO: TRES MIL SEISCIENTOS C ¡ABE''TA Y UNO.- (3.641 -

NOTARIA
TERCERA

COMPRAVENTA

OTORGADO POR

PEDRO JAVIER HIDALGO OLEAS

IVONE ROSA AMADA BUSTAMANTE GUAYCHA

A FAVOR DE

PAOLA KARINA HIDALGO MAFLA
REGISTRODELAP OPIEUAO(luñ0

CUANTÍA USD $ 4 .000 , O0
FF-OO 2263

DÍ 3· COPIAS
R. O

M.O.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital e la

República del Ecuador, hoy a, viernes nco ( ) de

junio del dos mil nueve ante mi Docto GERMAN FLOR

CISNEROS, Notario Tercero Suplente del Ðis rito -

Metropolitano de Quito, por licencia concedida a

titular Doctor Roberto Salgado Salgado, conforme c sta

del oficio número mil ciento cuarenta y cuatro gui6 DP

guión DDP, de fecha dos de junio del dos mil nue e'

expedida por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Delega a

Distrital de Pichincha, del Consejo Nacional de la

Judicatura, comparecen por una parte el señor PEDRO

JAVIER HIDALGO OLEAS, con cédula de ciudadania número

uno siete cero tres cero dos tres dos siete gui6n tres

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214•252 8969• 255 8336• 250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com



CN° 170302327-3), y su cónyuge la señora IyONE ,ROSA

AMADA BUSTAMANTE GUAYCHA, portadora de la cédula de

ciudadanía número uno uno cero uno tres nueve cuatr,c

seis siete guión dos DM° 110139467-2), de estado civ 1

casados, quienes se les denominará LOS VENDEDORES; y,

por otra parte la señorita PAOLA KARINA HIDALGO MAF ,

de estado civil soltera, portadora de la cédula de

ciudadanía número uno siete uno nueve siete cero res

ocho ocho guión cuatro CN° 171970388-4), por sus

propios y personales derechos, a gpien se le denominará

LA COMPRADORA. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

casado y soltera, respectivamente; domiciliadcs y

residentes en el Distrito Metropolitano de Qu'to,

legalmente capaces para obligarse y contrata a

quienes de conocerlos doy fé, por cuanto me han

presentado sus documentos de identidad, cuyas cop'as

certi"ficadas se agregan a la presente, b en
instruidos por mí, el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura que, a celebrar a

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo con 1

minuta que me presenta cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiénte: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de Escrituras Públicas, sirvase insertar la

siguiente compra-venta de derechos y acciones,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

presente Escritura Pública, por una parte el señor



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO

DRO JAVIER HIDALGO OLEAS, con cédula de ciudadania

NOTAR âmerð uno siete cero tres cero dos t
TERCERAuión tres (N° 170302327-3)

, y su c6nyu e

IVONE ROSA AMADA BUSTAMANTE GUAYCHA, por d 1

cédula de ciudadanía número uno uno cero un
i

cuatro seis siete guión dos CN° 110139467-2), qui es

se les denominará LOS VENDEDORES; y, por otra part la

señorita PAOLA KARINA HIDALGO MAFLA portadora e la

cédula de ciudadania número uno siete uno nueve siete

cero tres ocho ocho gui6n cuatro CR° 171970388 4), a

quien se les denominará LA COMPRADORA. SE UNDA.-

ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura ública

celebrada el veinte y ocho de abril del año ds mil,

ante Notario sexto'del cant6n Quito, Doctor Héctor

Vallejo Espinoza, legalmente inscrita en el gistro

de la Propiedad del cantón Quito, treinta y uno e mayo

del año dos mil, el señor PEDRÖ JAVIER HIDALGO O EAS de

es¡tado civil casado, _ adquiri6 mediante _

,compra- nta a

los c6nyuges señores osé María Suaanavas Lerä ly ens
esposa la señora María Olimþia Perugachi Simba a, la

nuda propiedad y el usufructo deË dos punto cinc mil

trescientos ochenta y uno por ciento .5381%) d los

derechos y acciones fincados en los lotes; :uatro c nc

y seis que forman un solo cuerpo, ubicado en el ec oË
de San Nicolás, de la parroquia de Guayllabamba Cant n

Quito, provincia de Pichináha y dentro d ' lo

siguientes linderos general s: POR EL NORTE: Con la

calle pública; POR EL SUR: Con acequia; POR EL ESTE,

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214• 252 8969• 253 8336•250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com



clon variors pietario; eys deOR OESTE: Con aceequ

trekcientos noventa y nueve metros cuadrados, noventa

y nueve decímetros cuadrados. b).- Mediante Escritura

Pública de Aclaración, celebrada el veinte y ocho de

abril del dos mil nueve, ante el notario tercero de

cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, legalment

inscrita en el Registro de la Propiedad del cant n

Quito el veinte de mayo del dos mil nueve, se aclara y

corrige el nombre de la cónyuge del comprador se~ r

Pedro Javier Hidalgo Oleas, que es IVONE ROSA A

BUSTAMANTE GUAYCHA y no el de Alicia Bustamante ue

err6neamente constaba en la escritura de compra ve ta

de derechos y acciones, mencionada en el literal a) e

esta cl&usula. TERCERA.-COMPRA-VENTA.- Con est s

antecedentes los señores Pedro Javier Hidalgo Oleas-y

su cányuge la señora Ivone Rosa Amada Bustaman e

Gnäýcha, libre*" volunt'ä3 ianiente dan en váièa real

e etua Snajenaciðn de li señorita PaÄ1 =

Karina Hidalgo Mafla, los derechos y acciones del dos

punto cinco mil trescientos ochenta y uno por ciento

(2.5381%), fincados en los lotes cuatro, cinco y seis

que forman un solo cuerpo, y se encuentra ubicado en el ·

sector de San Nicolas, de la parroquia Guayllabamba,

cantón Quito, provincia de Pichincha y con el detalle

.de los linderos generales que constan en la cláusula

segunda. CUARTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. - El precio

total de los derechos y acciones del dos punto cinco



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO

1 trescientos ochenta y uno por ciento (2.5381%) ,

NOTAR escritos en las cláusulas segunda y ter
TERC critura y que constituyen el objeto d e

compra venta es de CUATRO MIL DOLAR

(USD$4 . 00 0 , oo) , cantida que fue pacta o

acuerdo entre las partes y que los vendedores de lara

haberlo recibido de parte de la compradora, al co tado,

en efectivo y a su entera satisfacci6n. QU NTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y POSESIÔN. - Consecuen emente

los señores Pedro Javier Hidalgo Oleas y su es osa la

señora Ivone Rosa Amada Bustamante Guaycha, tr sfiere

en este momento y a favor de la señorita Paola Karina

Hidalgo Mafla; el dominio y posesión de los derechos y

acciones del dos punto cinco mil trescientos ochenta y

uno por ciento(2.5381%), fincados en los lotes cuatro,

cinco y seis que forman un solo cuerpo, y e son

materia de esta compra venta con todos sua usos,

costumbres, derechos, servidumbres ,activas yp sivas,

entradasy salidas, y m&s anexos que son oþios

SEXTA. -DECLARACIÓN. - Los vendedores declaran que lps

derechos y acciones materia dÔ este contrato se

encuentran libre de todo gravame conforme aparece n

el certificado de gravámenes que se adjunta como

documento habilitante. Sin embargo de lo cual queda

sujeto al saneamiento por evicción de conformidad o

la Ley. SEPTIMA.-DOMICILIO.- Los comparecientes, e

caso de controversia, señalan como su domicilio la

cuidad de Quito y se sujetarán expresamente. a los

Dir.; Jorge Washington #718 y Av.Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax:2520214•2528969•2558336•2500086

email: principal@notariaterceraquito.com



jueces de lo Civil de Pichincha y al trámite verbal

sumario o ejecutivo a elección del demandante. OCTAVA.-

GlASTOS.- Los gastos que demande la celebración,

prötocolización e inscripción del presente contrato de

compra venta, son de cuenta de la compradora, excepto

lo que corresponde al pago de plusvalía de haberla, que

será a cargo de los vendedores. NOVENA.- DECLARA ION

ESPECIAL.- La compradora declaran bajo juramento que

los recursos económicos con los cuales se cancela á la

totalidad del precio de los derechos y acciones qe se

compra, tienen origen lícito, por no proveni de

actividades reprimidas por la Ley, especialmente las

relacionadas con el tráfico ilegal de substa ias,

estupefacientes y psicotr6picas y al enriquecim ento

ilícito, en consecuencia eximen a los vendedore de

cualquier responsabilidad por este concepto. DEC .-

AUTORIZACION.- Los vendedores autorizan a la compra ora

para que la þfeseñ'te déntidura de compra Ÿenti de

Propiedad del correspondiente cantón. NOVENAi.-

ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente aËeptan todo el

contenido de las cláusulas que anteceden, por haber

sido elaborado conforme a .sus intereses. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de este instrumento

público. (Firmado) Doctor Luis Quiros Dueñas,

matricula número cinco mil setecientos veinticuatro,

del Colegio del Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO

NUTA. Que queda elevada a escritura );tLie

NOTAR odo 'su valor legal y que los comp a

TERCE eptan en todas y cada una de sus pay es r 1

celebración de la presente escritura u ca

observaron los preceptos legales del caso y leida que

les fue a los comparecientes integramente por mí el
I

Notario, se ratif can en ella y firman conmigo I en

unidad de acto de odo o cual doy f é .

SR. PEDR R HIDAL O OLEAS

SRA . IVONE ROSA AMADA BUSTAMANTE GUAYCHA

SRTA . PAOLA KARINA HIDALGO MAFLA

DIL RMANA.KORCISNEROS
NO RIO TERCERO SUPLFAffŠ

--- AUITO-
SCUAD9R--

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 2520214•252 8969•255 8336•250 0086
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DttiGSOROS PROTinOtat DE
PIONIQQRS

Quito, 14 de Mayo del 2009

CERTIFICADO

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral,
extiende el presente certificado provisional de la primera vuelta de las
eleccignÿs g s I 6 e ,abril del 2009 al señor(a)
...9... .

I.
...... .......... .. .. WMEM1 ........, portador(a) de la

cédula de ciudada a ...yl. . ... .$..Ã.Ñ..Î... ............ válido por 30 días
para cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al
certificado de votación.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmó Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE .

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONALELECTORAL \
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CÂNTON QUITO
CERTIFICADO No.: C20977284001

'"
FECHA DE INGRESO: 25/05/2009

CERTIFICACION
Referencias: 31/05/2000-PO-27981f-13676i-31828r
Tarjetas:;TOOOOO312758;Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO POR CIENTO ( 2.5381%)
DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en los Lotes de terreno signados con los números
CUATRO, CINCO Y SEIS, situado en la parroquia GUAYLLABAMBA, de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
seitor PEDRO JAVIER HIDALGO OLEAS casado con Ivone Rosa Amada Bustamante
Guaycha
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA Y MARIA ÖLIMPIA
PERUGACHI SIMBAÑA,el VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIË,ante el
Notario SEXTO de este Cantón, Doctor HECTOR VALLEJOESPINOZA, inscrita el treinta
y uno de mayo del dos mil- Aclaratoria, según escritura pública otorgada el veinte ocho de
abril del dos mil nueve, ante el Notario doctor Roberto salgado, inscrita el veinte d mayo del
dos mil nueve.- ANTECEDENTES.-Los VENDEDORES cónyuges JOSE MARIA
SUASNAVAS LEMA Y MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA adquirido mediante
compra a Eulalia del Carmen Susana Baca León, María Teresalfantilla y Betty Ce ilia Baca,
según escritura otorgada el diez de diciembre de mil novecientos noventa y sie e, ante el
notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y
siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
por estos datos se encuentra: affojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil s iscientos
treinta y tres, del Regisgo ordinarias, tonió ciento veinte y cinco, y on fecha
primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura elebrada
el nueve de mayo del mismo añosante el n o doctor Jaime Andrés-Acostagl ímde hr
cual consta: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de trá to di ellos,
para sus þropiedades.A fojas ciento veinte, em , tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos nov y cho, se
halla inscrita la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42L98) en
auto de veinte y ocho de enero de mil novecientos novento y ocho, propuesta por Jos María
Suasnavas Lema y María Olimpia Pe achi Simbaña de Suasnavas, en contra de Ju Báez,
pidiendo se declar su favor el a mueble relacionado. T ién se
hace constarqu no sta embarga ipoteca ni rohibido de enajenar.-

, LOS
REGISTRO AMENES HA OS HASTA EL 25 DE Ni YO
DEL 2009 h a.m.
Responsabl : STAVO PEÑAFIEL

0051485

Elllllllllllllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRUNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITA UDE U
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALE

NOTARIA "" DEL CANTON

AVISO DE ALCABALA No 31074 2

CANTON QUITO y OTROS CANTONES /
Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
ontratode caiPM --VowA os ontãendy 3 AccieMäs

con fecha de otorgamiento I O © U' NCdCmueb
Porcentaje To

predio/s N° 51 Superficie
a favor de a toA¿. c riB FL A PROLA N A Gave Catastral
por el valor de USD. 4. e « ‡
Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto $

$

- OmToSac SALMDO
Total $ $ I o r a eGUITO ECUAD R

Valor especie $ 0.20 E Now



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QULTO
ADMINISTRACION MUNICIPA·L ZONA NORTE

RENTAS
Trámite N°

Quito,a de............. U DË9....... del 200

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocim el trámite que se dio a la escritura de .. O
.... 4...... REÔ.ca

Tipo..................
... .. . . Area .. S O .

Cuantía USD. ... .............. .. . ...... ---. Alícuota.

Predio N°.............
. ....................... ..... .... .... Porcentaje .•.

.

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTIÈIDAD .USD $ Art. NFÑ $.
ALCABALAS USD $ 0, ÛÔ Art.

ntamente,

JEFE ZONA YTRANSFERENCIADE DOMINIO



H. OONSEIO PROVINOIR
BE PICHINCHA

-----
r--------- -------- -- VPARf A-TEi

AÑO DIAECC N FINANCIERA FECHA D PA

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EM SION No. 6 OTAS

Ava úo imponible Va or Anua Tota dad Exonerac n Reba a nterés

coNCEPTO Val Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Ba co cuenta Pa o ota
L---.

TRANSACCON

DIR OR FIN C RO

H. 00NBEIO PROWIN IAL
15EPIORINOllA

AÑÒ OtRECCION FINANCfERA - FECHA DE PAGO
F il -

BTE DE SCER 709 6- 4-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIONÍ No. D CUOTAS

Ava Goimponibie VaorAnu Tota dad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO Valor oactiva

TASA Y TIMBREPAOVINCIAL

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta ago Total

TRANSAÒCION



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de
Pago....N°.ßßSR848

Título de Crédito: Fecha de EmisióÑ:
Año Tributacl6n: Fecha de PaO:

Información Personal:

C6dula / RUC:

Contribuyente: I IIDAI...G MAFL.A PAOLA KARINA
Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección: s...ET. O BA .

Barrio: Parroquia: Placa:

información:

Descripción:
VENTA DL. 2.,5351'%D Y A OTG HIALGO OLEAS PEDRO JAVIEW SOB $
4,,000,,00 PR 5147957 NOT 03

Concepto:

AL.CABALAS $40..00
SERV1:CIO ADMINIS 9,,20

oáë de Págo: Parálal:

calero:LAI A M MAYR institucisn: n. ."'Le

Ventanlila: Agencia: Subtotal: $ ::ÌÛ
Trans.Municipal: .4 2 Trans.Banco: Total: $' :ÌÛ

mportante:

DIRECTOR ROPOLITANA FINANCIERA Pag.: i
illi--mlui milaillIIIII I CONTRIBUYENTE DE 1



Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta IMERA

COPIA CERTIFICADA, de la COMPRAVENTA ot ga or

PEDRO JAVIER HIDALGO OLEAS E IVONE ROSA AMADA

BUSTAMANTE GUAYCHA a favor de PAOLA KARINA HIDALGO

MAFLA, sellada y firmada en Quito, cinco de junio del dos mil
nueve.-

FF-0042263
R.P.0



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

EN fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 44868

Matrículas Asignadas
GUAYLOOOOO871 terreno compuesto por los lotes cuatro, cinco y Seis, de la parroquia
GUAYLLABAMB . Â

miércoles,/ io 2009, 04:36:52 PM

Contratantes.-
HIDALGO OLEAS PEDRO JAVIER enpu al dÃd$eVENDEÙÛl
BUSTAMANTE GUAYCHA IVONE SA AMAbA en su calidad de VENDEDOR
HIDALGO MAFLA PAOLA KA ^n su caÍiddílde COMPRADOR

Los números de matrícula le se ara gal r trán ite; sterior

Responsables.- /
Asesor.- FRANKLIN ALARdÒN
Depurador.- ROSA CAl OVERI E
Amanuense.- LUIS GUE ÓN

FF-004226



NOTARIA TERCERA
DELCANTON QUITO

ESCRITURANo:

COPIA: sem INDA

DE LAESCRITURADF: coMPRAvFNTA

OTORGADA POR.- PABLowouELOUROLA JARAMLLO

A FAVOR DE: .,, - on y na MAFLA

FI° os DE N ViFMBREDEL 2007

PARROQUIA:

CUANTÍA: ..
-= or- E 7

Quito, o
_

de de 200



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

.

NOTARIO

NOTARIA
TERCERA EXTRACTO

ESCRITURA NUMERO: 685.- A

FECHA: 08 DE NOVIEMBRE DEL 2.007

ACTO O CONTRATO '

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCiONES

OTORGADO POR:

PABLO MIGUEL QUIROLA JARAMILLO

C.C. 170598322-7

A FAVOR--DE -

GUSTAVO PAVEL HIDALGO VALDOSPINOS

C.C. 170819162-0

AIDA LUCIA MAËLA PAZMIÑO

. C.C. 170987357-2

OBJETO: EL CÏNCO PUNTO CERO SETECIENTOS SESENTA Y

DOS POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, FINCADOS

SOLO CUERPO, Y SE ENCUENTRA UBICADO EN EL SECTOR SAN

NICOLAS, 2ARROQUIA GUAYLLABAMBA

PARROQUIA GUAYLLABAMBA

PROVINCIA DE PICHINCHA

CANTON QUITO

E.P.

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214 • 252 8969 • 255 8336 • 250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com



DR. ROBERTOSALGADO SALGADO

ßSCRITURA NÚMERO: SIETE MIL SEISCIENT SO HENTA Y CIRCO.

(7685).-
NOTARIA
TERCERA r ------

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIO

Otorgado Por:

PABLO MIGUEL QUIROLA JARAMILLO

A Favor De:

GUSTAVO PAVEL HIDALGO VALDOSPINOS

AÍnÀLUCÍA-MAFLA PAZMIÑO

uann'a: USD $ 4.500,00

Di: 3 Copias

E.P.

Robello Salgado Salgado, Notado Toiecto de ole Cautón, oùtupatocou al

otorgamiento y suscripción del presente contrato por una parte el señor

PABLO. MIGUEL QUIROLA JARAMILLO, por sus propios y personales

derechos. Por otra parte los cónyuges señor GUSTAVO PAVEL HIDALGO

VALDOSPTNOS y AIDA LUCIA MAFLA PAZMIÑO, por sus propios

derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que tienen

formada entre sí. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil divorciado y casados respectivamente, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, legalmente capaces

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214 • 252 8969 • 255 8336 • 250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com



para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en razón de haberme'

exhibido sus documentos de identidad cuyas copias certificadas agrego: Bien

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a

celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR

NOTARÏO:En el registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar la siguiente

compra-venta de derechos y acciones, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA - COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

presente Escritura Pública, por una parte el señor Pablo Miguel Quirola

Jaramillo, con cédula de ciudadanía número diecisiete cero cincuenta y nueve

õehentrytres-veintidós-guiónaieteíNo. 170598322-7), de estado civil

divorc_ia_do2aquien se le denominará EL VENDEDOR; y, por otra parte los

señores cónyuges, señor Gustavo Pavel Hidalgo Valdospinos portado del

número de cédula de ciudadanía número diecisiete cero ochenta y uno noventa

veinte de noviembre del dos mil dos, ante Notario Sexto del cantòn Quito,

Propiedad del cantón Quito,el veinte y ocho de noviembre del dos mil dos. El

señor Pablo Miguel QuirolaJaramillo, adquirió mediante compra-venta a los

cónyuges señores Marco Antonio Caicedo Moscoso y Esperanza Cumandá

Jiménez, la nuda propiedad y el usufructo del cinco punto cero setecientos

sesenta y dos por ciento (5.0762%) de los derechos y acciones

fincados en los lotes; cuatro, cinco y seis que forman un solo

cuerpo, ubicado en el sector de San Nicolas, de la parroquia de



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO

Guayllabamba, Cantón Quito,provincia de Pichinclia y dentro de los siguientes

NOTARIA linderos generales: POR EL NORTE: Con la calle pública; POR EL SUR: Con
TERCERA

acequia; POR EL ESTE, con varios propietarios, y POR EL OESTE: Con

acequia. La superficie total es de treinta y nueve mil trescientospoVenta y

nueve metros cuadrados, noventa y nueve decímetros cuadrados. TERCERA.-

COMPRA-VENTA.- Con estos antecedentes el señor Pablo Miguel Quirola

Jaramillo, libre y voluntariamente da en venta real y perpetua enajenación a

favor de los cónyuges señores Gustavo Pavel Hidalgo Valdospinos y Aida

Lucia Mafla Pazmiño, los derechos y acciones del cinco punto cero setecientos

sesenta y dos por ciento]5.0762%), fincados en los lotes cuatro, cinco y seis

que forman un solo cuerpo, y se encuentra ubicado en el sector de San Nicolas,

de la parroquia Guayllabamba, cantón Quito,provincia de Pichincha y con el

detalle de los linderos generales que constan en la cláusula segunda.

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio total de los derechos y

acciones del cinco punto cero setecientos sesenta y dos por ciento (5.0762%),

descritos en las cláusulas segunda y tercera de esta escritura y que constituyen

el objeto de la presente compra venta es de CUATRO MIL QUINIENTOS

DOLARES AMERICANOS, cantidad que fue pactada de mutuo acuerdo entre

las partes y que el vendedor declÂra'haberlorecibido de.parte de los

compradores, al contado y a su entera satisfacción. QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y POSESION.- Consecuentemente el

señor Pablo Miguel QuirolaJaramillo, transfiere en este momento y a favor de

los señores Gustavo Pavel Hidalgo Valdospinos y su cónyuge la señora Aída

Lucía Mafla Pazmiño el dominio y posesión de los derechos y acciones del

cinco punto cero setecientos sesenta y dos por ciento (5.0762%), fincados en

los lotes cuatro, cinco y seis que forman un solo cuerpo, y que son materia de

esta compraventa con todos sus usos, costumbres, derechos, servidumbres

activas y pasivas, entradas, salidas, y más anexos que son propios. SEXTA.-

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214 • 252 8969 • 255 8336 • 250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com



DECLARACIÓN.- El vendedor declara que los derechos y acciones inateria de

este contrato se encuentran libre de todo gravamen conforme aparece en el

certificado de gravamenes que se adjunta como documento habilitante, de igual

forma todos los pagos correspondientes agua de regadío, cuotas, multas, etc.

que se hayan generado hasta la presente fecha por el dominio y posesión de los

derechos y acciones detenninados en los lotes cuatro, cinco y seis -ya descritos

se encuentran totalmente cancelados. Sin embargo de lo cual queda su.jeto al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.-

DOMICILIO.- Los comparecientes, en caso de controversia, seinalan como su

'domicilio la cuidad do Quito y se sqjetarán expresamente a lós jueces de lo

Civil de Pichincha y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del

demandante. OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración,

protocolización e inscripción del presente contrato de compra venta, son de

cuenta de los compradores, excepto lo que corresponde al pago de plusvalía de

I haberla, que será a cargo del vendedor. NOVENA.- DECLARACION

ESPECIAL.- Los compradores declaran ba.jo juramento que los recursos

económicos con los cuales se cancelará la totalidad del precio de los derechos y

acciones que se compra, tienen origen lícito, por no provenir de actividades

reprimidas por la Ley, especialmente en las relacionadas con el tráfico ilegal de

substancias, estupefacientes y psicotrópicas y al enriquecimiento iHcito, en

consecuencia eximen al vendedor de cualquier respoËsabilidadpor este

concepto. DECIMA.- AUTORIZACION.- El vendedor autoriza a los compradores

para que la presente escritura de compraventa de derechos y acciones, sea inscrita en

el Registro de la Propiedad del correspondiente cantón. DECIMA PRIMERA.-

ACEPTACÏÓN.- Las partes expresamente aceptan todo el contenido de las

cláusulas que anteceden, por haber sido elaborado conforme a sus intereses.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la completa validez de este instrumento público. HASTA AQUÍLA



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

MINUTA, que se halla firmada por el Doctor Luis

QN Ao

Dueñas, abogado

profesional con matricula cinco mil setecientos veinticuatro del .Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la cele6ración de la presente escritur

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue por mÏ el n av

los comparecientes aquellos sejatifican y firman conmigo en unidad-dejeto de
i

todo lo cual doy fe. r

SR. PABLO IGUEL QUIROLA JARAMILLO

SR--6USTAVO PAVEL HIDALGO VALD 00PINOS

C.C.

SRA. ÁÎÏ3A LUCÍA MAFLA PA2MINO

R 0SA GADOSALAW
AotAnto reacano

QUITO•ECUADOR

Dir.: Jorge Washington # 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S
Telefax: 252 0214 • 252 8969 • 255 8336 • 250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU
: ÈÈRTIFICADO No.: C )489634001

a on rao v^ FECHA DE INGRESO: 15/10/2007
CERTIFICACION

Rúerencias:28/ll/2002-PRO-56894f-26241i-68936r
Tarjetas:;TOOOOOl54258;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de reviha o s indices
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1 DESCRIPCION DE LAR,ROFIEDAD:
Derechos y abóidhes.. pdo u ta por c
fincados

,
en sen, q icados en

parroquia gi
2.JPROPIETAIRO(S)
PABLO MIGUEL AP

,
sado go lue la

onyugal.
i- FORMA DRAD NTËCEÚËNTES

Mediante coili C ANTO SCOS
SPÈRANZA EkÒ s ik
forgada el VE RE DEL DOS MIL ät SE

bantón Quito;D on inopa, inscrita el vei hoviembrá
nul dos; habien si yendedores de e Toring:propiËdaiÓLGÁ BZ s neÑÌF
GABRIELA iÈÅ g
Esperanza CtunaË$$ 1 a arc ä?Ï
cónyuges José StiËÑË ' ÈËéru se dPe Ë

Wa11títdel dos m o,4 o
spilene Median n ntill

died de dicÌembr ti
inscrita el veinte ydsd cie iorf h

gattisiändelosãÍnties i$
q:irinreio deMicià$bre de n
- fañíneëinserifÄSkveinÏÈeoi:l entos no a;

.JGRAVAMENES ýOBSERVA
Por estos dafos'se encuentra que einte, núrir chè
Defnandas tonio ciento veitite- e ey n a treinta de Ë$$

oventa y bol if liälla inic=r deli Agdf or rden dël üÈž
Pichincha en auto de veinte y rîero el ismo afio proÞq ía
Suasnávas Lema y María Oliripia gab , en contra de
pidiendo el amparo y posesión del l ela ona o estä hipote6à ni
prohibido de enajenar.- LOS REGIS '0 ÊMENES HAÑ SI ISRDÒË

ASTA EL 15 DE OCTOBRED 00
onsable: RO B

LOS DATOS CONSI eNSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAIADEZ DEL CERTIFICADÒ30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA TNEW DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA NY 221112

CANTON QUITO ( p' ) OTROS CANTONES (

Señor
Tesorero Municipal ,

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contratode ÖDÆrn,qfi M AL $sytcWad /9cciocrJ

con fecha de otorgamiento 3 / A? tÛc/wyl

del inmueble / s ubicado en las calles

Parroquia Šf;/'/lUAN &Ñ Porcentaje ¶o 6 . O ) 62, o

predio/s N°. Superficie
a favor de SUSmV ÑVfÍ /A9¿¢Ø ÑthOM/MG Clave Catastral
por elvaÏorde USD. 00 go
Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto $

Total $

UlIO - £CuADOR

Valor especie 5 0.20 El Notario



MUNICIPIO DEL
DISTRITOMUNIC/PIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

METROPOLITANO DE QUITO ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DEL/CIA
ADMINISTRAClON ZONA

LA DELICIA

TRAM/TE 166 3
QUITo, 08 DE NOVIEMBRE Def. 2b

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO: EN SU CONOC/MIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A L4 ESCRITURA DE:

COMPRA VENTA DE DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : QUIROLA JARAMILLO PABLO MIGUEL

A FAVOR DE : HIDALGO VALDOSPINOS GUSTAVO PAVEL

PRED/O : 5147957 _ _ T7PO _ ___: LO E

AREA DE TERRENO : 39.399,99 M2 CONSTRUCCION :

CUANTIA : 6.300, OO AL/CUOTA

FINANCIAMIENTO: PORCENTA.Æ ; 5,076%

VALOR IM UESTOS IMPUESTOS-
CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN

LEY
UTIL/DAD ********************** N.E.H.G
ÄLCABALA 63, OO ' "'*"'"'"*""¯'

REGISTRO ************************ DEROGADO

ATENT NTE

RANSFERENCIA DE DOMINIO YRENTAS
ADMINISTRACION EQUINOCCIAL LA DELICIA



DIRECCION FINANCIERA

2., OO .

F CHA DE PAGO
,

,.--- -_ 6:l.OO2d;58710 COMPROBANTE DE COBRO · 07/11/2007

CEDULA/RUC ÑOi/IBAEi '
00001 '0819162 HIDAL.'GO VAI...DOSPINOS GUSTAVO PAVEl... . .

.

DIRECCION CLAVE CATAS AL

Sli::CTOR Ect:::.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONfBLE EMISfON NÓMERO DE R lO

I i I 07/11/2 OO:I 43'
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOß

4L.CApAL.AS $63, OO
BERuic:D:::t DM:ll STRATI $,2

TRANSACCION PAGINADE ENTANILLABANCO CUENTA SUB-TO

4382203 1 84 . PAGO

COMVTA DD (y 5,0762% PRIV5î47

57 NTR 03 SÔÉD4.,300,OO OTÖ QUJ RÉSlìONSABLE
ROLA JARAMIL.L.O PABLO MIGUEL. CHAVE H VICT R

6230684 / ||||N_ DIRECTORA FIN NCI DE RENTAS

CONTRIBUYENTE



M. CONSElO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-11-08- /

MI
DO8191620 EDALGO VAIDOSWNOS GUSTA 2007-11-08- 1 1

6,300.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS Valo3.63 Coacti a

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.

.43

TRANSACCION

VENTA QUIROLA lARALELLO PABLO 369667
PROV

DIRF o

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

NO DIRECClON FINANCIERA ' FECHA DE PAGO
20 COMPROBANTE DE COBRO 20 1-11-08-

NOMBRES . FECH E,EMIS'ION No DE CUOTAS

1708191620 HIDALGO VALDOSPINOS GUSTA 2007-11-08- 1 a 1

Valor Anual Ìotalidad ExonäÌaciónRebag InteMs

6,300.00 0.00 0.0Ö 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION.REGISTROS Va 30 Coactiva

TASA Y T1MBRE PROV NC AL

Subtotal

0.00

U$por la Ñentanilé Banco o I

arivas 8.10

TRANSACCION

VERI'A QUIROLA JAltALELLO PAELO 369 8



Se olong ante ini; y. en fé de ello confiero esta SEGUNDA C Fi?
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 81862

Matrículas Asignadas.-
GUAYLOOO0087CINCO PUNTO CERO SETECIENTOS SESENTA Y DOS POR CIENTO (5.0762 %)
de las acciones y derechos fincados sobre lote de terreno compuesto por los lotes cuatro, cinco y Seis, de
la parroquia GUAYLLABAMBA.

miércoles, 21 noviembre 2007, 03:58:24 PM

NCARGADO
Contratantes.-
QUIROLA JARAMILLO PABLO MIGUEL en su calidad de VENDEDOR
HIDALGO VALDOSPINOS GUSTAVO PAVEL en su calidad de COMPRADOR
MAFLA PAZMIÑO AIDA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

DD-0078986

Illlillllllllllilllllll\\\\lllllillIlll!
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NOTA A SEXTA

Copia: P R I ME R A

De La Escritura De: G 0 MPE A YTNT A

LOS CONYUGES ANA INESBARRERA SARMIENTOOtorgada Por:

Y RUGO BOLIYAR YILIACIS ANCRALUISA

A Favor De: DE LOS CONYUGES JOSE FERNANT)0 (TASTTT,T,n ongyT
Y MARIA PRESENTARIŒ VITERI CADENA

E]: 31 TR MAYO TET. ATTO2004

Parroquia: GUAYLLABAMBA

Cuantia: 3. 2.000, se

- Quito, a 31 de MAYO del 200i

gg gg a u- nesammaluis -sili I. si lii i.o immiiumal-sou As dudAh! indk. Mk Ja.d. ggLunam..nee

2 3 52Bowwm EMEREERIEEEEET Tiill 2 "";mmEl 1 I



' ' NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO
DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

Otorgamiento 31 de Mayo del 2006

3.- OTORGANTES

VENDEDORES

ANA INES BARRERA SARMIENTO
C.C. 170232948-1 y

HUGO BOLIVAR VILLACIS ANCHALUISA /
C.C. 170412360-1

COMPRADORES

JOSE FERNANDO CASTILLO CORELLA
C.C. 170329610-1 /

MARIA PRESENTACION VITERI CADENA /

C.C. 170308795-5

4.- OBJETO:

Compraventa del 2.5381% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno ubicado en la parroquia Guayllabamba, del Cantón Quito,Provincia
de Pichincha.-

5.- CUANTIA :

$ 2.000,00



ateislaoDELAPROPIEDAoautio
IMllllllllllllUlli

CC-0042364
R.P.Q.

COMPRA -VENTA

QUE OTORGAN: LOS CONYUGES ANA INES BARRERA

SARMIENTO Y HUGO BOLIVAR VILLACIS ANCHALUISA

FAVOR DE: LOS CONYUGES JOSE FERNANDO CASTILLO

CORELLA Y MARIA PRESENTACION VITERI CADENA

CUANTIA: $ 2.000, 00

Di 2 copias
c

En la ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy dia treinta y uno de mayo del dos

mil seis, ante mi el Notario Sexto de este Cantó bv

Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA, comparecen: po

una parte, los cónyuges ANA INES BARRERA SARMIENTb

Y HUGO BOLIV_AR_ VILLACIS ANCHALUISA, por su

propios derechos; y, por otra parte, los cónyuges

JOSE FERNANDO CASTILLO ÙOFELLA Y MARIÀ
PRESENTACION VITERI CADENA, po sus propios\

derechos.- Los senores compareci s son:



ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de

Quito, mayores de edad, legalmente capaces para

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe;

y, dicen: Que elevan a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: - SE Ñ OR -

NOT A R I O: Sirvase insertar en el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, el siguiente

contrato de compraventa de derechos y acciones,

al tenor de las siguientes cláusulas: PR I MER

A.- COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de

la presente escritura pública, por una parte, en

calidad de "vendedores", los cónyuges ANA INES

BARRERA SARMIENTO Y HUGO BOLIVAR VILLACIS

ANCHALUISA, por sus propios derechos; y, por otra

parte, en calidad de "compradores", los cónyuges

JOSE FERNANDO CASTILLO CORELLA Y MARIA

PRESENTACION VITERI CADENA, de estado civil

casada, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son: ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para

contratar y obligarse.- S E G U N D A.-

ANTECEDENTES.- a) Los cányuges ANA INES BARRERA

SARMIENTO Y HUGO BOLIVAR VILLACIS ANCHALUISA, son

propietarios del dos punto cinco mil trescientos

ochenta y uno por ciento de derechos y acciones

fincados en los lotes de terreno signados con los

números cuatro, cinco y seis, que en la actualidad

forman un solo cuerpo situado en la parroquia

Guayllabamba, del Cantón y ciudad de Quito,



Provincia de Pichincha; de la superficie total de

treinta y nueve mil trescientos noventa y nueve

metros cuadrados, noventa y nueve decímetros

cuadrados; comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE, con calle pública; por el

SUR, con cequia; por el ESTE, con varios

propietarios; y, por el OESTE, con cequia;

derechos y acciones que los adquirieron mediante

compra a los cónyuges José Maria Suasnavas Lema y

Maria Olimpia Perugachi Simbaña en virtud de la

escritura pública celebrada en la ciudad de Quito

el veinte y ocho de abril del dos mil ante el

Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

/ uito el treinta y uno de mayo del dos mil.- b) A

u vez los cónyuges José Maria Suasnavas Lema y

aria Olimpia Perugachi Simbaña adquirieron la

otalidad de los lotes cuatro, cinco y seis

mediante compra a las señoras Eulalia Susana,

Maria Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, en

virtud de la escritura pública celebrada en la

ciudad de Quito el diez de diciembre de mil

novecientos noventa y siete ante el Notario Doctor

Edgar Patricio Terán, inscrita el veinte y.dos de

diciembre de mil novecientos noventa y siete.- TE

RCER A.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes,

los cónyuges ANA INES BARRERA SARMIENTO Y HUGO

BOLIVAR VILLACIS ANCHALUISA, por medio del

presente instrumento, da en venta y perpetua



enajenación a favor de los cónyuges JOSE FERNANDO

CASTILLO CORELLA Y MARIA PRESENTACION »VITERI

CADENA, el dos punto cinco mil trescientos ochenta

y uno po c de derechos y acciones fincados

en lote de terreno antes descrito ubicado en la

parroquia Guayllabamba, del Cantón Quito,
Extie Servidubre de transito la misma que se mantiene/

Provincia de Pichincha.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para

una futura partición estos derechos y acciones

equivaldrán a una superficie de terreno de mil

metros cuadrados; y, se ubicarán dentro de los

siguientes linderos: por el NORTE, en una longitud

cincuenta metros, lote veinte y dos; por el SUR,

en una longitud de cincuenta metros, con lote

veinte y cuatro; ESTE, en una longitud de veinte

metros, lote diez y siete; y, por el OESTE, en una

longitud veinte metros, con la calle pública "D".-

CU A RT A.- PRECIO.- El precio materia de venta

de los derechos y acciones antes indicados es de

DOS MIL DOLARES AMERICANOS ($ 2.000,00) que los

compradores pagan de contado y en moneda de

curso legal.- Q U I N T A.- TRANSFERENCIA.- Los

vendedores satisfechos con el precio y forma de

pago, transfiere a favor de los compradores los

derechos y acciones, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres derechos y

servidumbres que le son anexos.- S E X T A.-

SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran que sobre

los derechos y acciones vendidos, no pesa ningún

gravamen hipotecario, embargo o prohibición de



todas y cada una de sus partes; y, firman conmigo

en unidad de acto.- De todo cuanto doy fe; asi

como de que las otorgantes me han presentado sus

respectivos documentos de Identificación.- Entre,

1ineasExeste Servidubre de transito que se mantiene.-VAÛ .-

SRA. A I RA SARMIENTO

SR. HUGO BOLIVAR VILLACIS ANCHALUISA

RAZON: A RUKGO DEL SEÑOR WIGO BOLTVAR TILLACTS QUE LTCB NO PODER
FTRMAR POR INPOSIETLTDAD FTSICA IMPRTME LA EF3LLA DIGITAL DE SU
PULGAR IERECHO Y FIRMADA COMO TISTIGO EL SEË0R RAMIRO YANEZ.;-

SR. JOSE FERNANDO CASTILLO CORELLA

SRA. MARIA PRESENTACION VITERI CADE

CC



enajenar, según consta del certificado del

Registrador de la Propiedad; sin embargo de lo

cual se sujetan al saneamiento por evicción de-

conformidad con la Ley,- S E P T I M A.-

ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido

de la presente escritura por convenir a sus

recíprocos intereses.- OCT A V A.- INSCRIPCION.-

Los vendedores facultan a los compradores para que

puedan inscribir la presente escritura en el

Registro de la Propiedad correspondiente.- NOVE

N A.- GASTOS.- Todos los gastos, serán de cuenta y

cargo de los compradores, a excepción del impuesto

de plusvalia que será de cuenta de los

vendedores.- DEC I M A.- DOMICILIO.- En caso

de litis las partes renuncian fuero y domicilio y

se sujetan a los Jueces competentes del Cantón

Q ito y al trãmite verbal sumario o ejecutivo

se ún el caso.- Usted, señor Notario, se servirá

ag egar las demás cláusulas de estilo.-H A ST .A

A U I L A M I NUT A, que queda

el vada a escritura pública con todo el valor

legal y que ha sido elaborada por el señor Doctor

Ferbando Villacis, con matricula profesional

númgro ocho mil ciento ochenta del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la

presente escritura, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leida que les

fue la misma a los señores comparecientes

integramente por mi el Notario, se ratifican en



H. CONSTIO PHOVINCIAL
DE PICHIMOHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPRGEANTE DE COERO 2006-06-19-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

06 ' CASTILLO CORRELLA JOSE F 200606-19- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual otalidad Exoneración Rebaja Interés

2,000.00 0 00 0.tX) 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS Valor 2..00 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 120

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TPANSACCION

VENTA BAP3114 SARIVEENTO ANAI 246269 I

DIRE RO

. CONSEJO PHOVINCIAL
BE PICHINCHA

NO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

.OlvEROBAlffE DE COBRO 2006-06-19-

C A/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

jnos cASTILLO CORRELLA JOSE F 2006-06-19- 1 a 1
valúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2.000.00 0.00 0 CO 0.00 0.00 0.00
CoactivaCONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor 0.20

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

rtastellan 2.00

TRANSACCION

VENTA BARREPA SAElvEENTO ANA I 24 270



RAZON: A Petición del interesado protocolizo la pre-

Bente docamentación constante en cuatro fojas áti'es

los pagos de inpuestos de la Escritura de Compravata

qu 'otorga los conyuges kna Tres Barrera Sarmiento y

esposo a favor de los conyuges Jose Fernando Castillo

Corella y señora que fue firmada en Quito, el treinta

y uno de Layo del año dos mi, seis .-Quito, a diez y

nueve de Junio de3 año dos mi3 seis,-

Et,K ctor Val -jo Espinoza,

NOTAR 0 SEXTO'LET CANTON QUTTO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl010310700 l
REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 23/05/2006

CERTIFICACION
Referencias:31/05/2000-po-27976f'l3673i-31835r '

Tarjetas:;T00000152585;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fomia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones lequivalentes al DOS PUNTO CINCO TRES OCHO UNO POR
CIENTO,'de los lotes CUATRO,I CINCO Y SEIS,'del predio San Nicolás, que fomaan un solo
cuerpoi ubicado en la parroquia GUAYLLABAMBA'de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANA INES BARRERA SARMIENTO casada con Hugo Villacis j
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTEC
Mediante compra a los cónyuges JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA Y MARIA OLIMPIA

'

PERUGACHI, según escritura celebrada el VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL;
ante el notario SEXTO, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el treinta y uno de mayo del ,

dos mil;i quienes adquirieron mediante compra a Eulalia del Carmen Susana Baca León de
Mantilla, María Teresa Baca de Endara y Betty Ruth Cecilia Baca de Quevedo,según
escritura celebrada el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete/ ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete -

/

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha
primero de juniode mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura eclebrada
el nueve de mayo del mismo año,ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín de la ) J
cual consta: que los ermanos Baca León, constituyen Servidugtránsito entre ellos,
para sus propiedades A fojas ciento veinte, número ochenta, del Re idas, tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42-98) en auto
de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José María b
Suasnavas Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña de Suasnavas, en contra d Juan Báez, A
pidiendo se declare en su favor el amparo y tenencia del inmueble relacionado. También se §
hace constar que no esta embargado,whipotecado, af prohibido de enajenar.-No se confiere el a
certificado de gravâmenes a nombre de Hugo Villacís.-Presentar ia de la cédula de ,

identidad ya que existen varios graváEenesqtÎepueden ser homónimos.- LOS REGISTROS
DE GRÂVAMENES HAN SIDO RE ISADOS HASTA EL 23 DE MAYO DEL 2006Úcho
a.m.
Responsabi U GUZMA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



L . FECHA DE PAGO
6100240713, COMPRDBAMT DE 00 15/0 200¿

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECD

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREOJO

CONCEPTO VA OR NCEPTO ALOR
ALCABALAS
SERVIGIO ADNINISTRATI

NSACCION AGJNA DE VENTALL4 SANCO CUENTA SUS-TUTAL

1 1

EL 5381." DD.AA GTG;BARP

PAGOTOT

-A R I EWT0 ABA I NE 5 5 0 B $ 2 0 0 RESPONSABLE
PD 5147$5-7 NOT 06 JACOME GULLAR SUSAN

2489 sy RENTAS
ST GEOGRROROMUw ¾0360. RUC 6800DOODD1 MMG¾

CONTRIBUYENTE

Se otorgó ante mí en fe

de e3]o confiero estp PRTMERA CCPIA CERTIFICKDA,se33a-

da y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebra

ción.-

REnl31ag0ELApROPŒ0AD

ggSEEN
SEXTA

CC-0042364
N o aucro ,,, 7 9 R.P Q.

R. HÉCTORVALLEJO INOZA 1
,

Dr,24ctor Va31ej Espin a
0 SNIT0 DEÍ CANTON UITO

OggLLEJo

NOTARIOSEXTO

- ECO AS



SAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

i 1

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 39990

Matrículas Asignadas.- GUAYLOOO0466 2.5381% DE DD. Y AA., Emcados en los Lotes CUATRO,
ClNCO Y SEIS, del predio San Nicolás, que forman un solo cuerpo, ubicado en la parroquia
GUAYLLABAMBA, de este cantón.

Lunes, 03 Julio 2006, 10:35:39 AM

OR

Contratantes.- ¯l
- A D gg

BARRERA SARMIENTO ANA INÊ¾fMaroaliËadde VENDEDOR
VILLACIS ANCHALUISA HUGO BOLIVARen su calidad de VENDEDOR
CASTILLO CORELLA JOSE FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
VITERI CADENA MARIA PRESENTACION en su calidad de COMPRADOR

Los números de rnatricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RAUL GORDILLO

CC-0042364

\\\\llIlllllllllllllIlllIllIIIIlliIl
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Copia: = q y yo

De La Escritura De: C I T 3. A 7 3 N T A

Otorgada Por: Il S32CRA LG21ICA IILIANA lãTROZ .
2 12R3RA

A Favor De: T \
p~Ta a y Tyy;T Qig vygg

EI: 16 55 F33RTRO D3L ACC 2006

Parroquia: in to os \

Cuantía: .2000, oo

Quito, a 16 de TT 9 0 del 200

& - e a ,e-5 - •- · -f es •



NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO
DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

Otorgamiento 16 de febrero del 2006

3.- OTORGANTES

VENDEDORA

ANGELICA LILIANA MUÑOZ BARRERA
C.C. 171560344-3

COMPRADORA

MARIA PRESENTACION VITERI CADENA
C.C. 170308795-5

4.- OBJETO:

Compraventa del 2.5381% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno antes descrito ubicado en la parroquia Guayllabamba, del Cantón
Quito,Provincia de Pichincha.-

5.- CUANTIA :

$ 2.000,00



CC-0019912

COMPRA -VENTA o

QUE OTORGA: LA SEÑORA ANGELICA LILIANA MUÑOZ

BARRERA

A FAVOR DE: LA SEÑORA MARIA PRESENTACION VITERI

CADENA 5
r\1

CUANTIA: $ 2.000,00

i 2 copias

En a ciudad e Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy 'a diez y seis de febrero del dos mil seis, ante mi el

Notari Sexto de este Cantón Doctor HECTOR VALLEJO

ESPINOZA, comparecen: por una parte, la señora ANGELICA

LILIANA MbÑOZ BARRERA,7de estado civil casada, por sus

propios derechos; y, por otra parte, la señora MARIA

PRESENTACION VITERI CADENA,rpor sus propios derechos,
' 0

casada con el señor JOSE FERNANDO CASTILLO CORELLA.-

Las señoras comparecientes son: ecuatorianas, domiciliadas

en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmen

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy
fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de



la siguiente minuta: - SE Ñ OR - NOT A R I O: Sirvase

insertar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su "cargo, el

siguiente contrato de compraventa de derechos y acciones,

al tenor de las siguientes cláusulas: PR I MER A.-

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte, en calidad de

"vendedora", la señora ANGELICA LILIANA MUÑOZ

BARRERA, de estado civil casada, por sus propios derechos;

y, por otra parte, en calidad de "compradora", la señora

MARIA PRESENTACION VITERI CADENA, de estado civil

casada, por sus propios derechos.- Las comparecientes son:

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de

Quito, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUND A.-

ANTECEDENTES.- a) La señora ANGELICA LILIANA MUÑOZ

BARRERA, es propietaria del dos punto cinco mil trescientos

ochenta y uno por ciento de derechos y acciones fincados en

los lotes de terreno signados con los números cuatro, cinco y
seis, que en la actualidad forman un solo cuerpo situado en

la parroquia Guayllabamba, del Cantón y ciudad de Quito,
Provincia de Pichincha; de la superficie total de treinta y
nueve mil trescientos noventa y nueve metros cuadrados,

noventa y nueve decimetros cuadrados; comprendido dentro

de los siguientes linderos: por el NORTE, con calle pública;

por el SUR, con cequia; por el ESTE, con varios propietarios;

y, por el OESTE, con cequia; derechos y acciones que los

adquirió soltera, mediante compra a los cônyuges José Maria

Suasnavas Lema y Maria Olimpia Perugachi Simbaña en

virtud de la escritura pública celebrada en la ciudad de Quito



el veinte y ocho de abril del dos mil ante el Notario Doctor

Hëctor Vallejo Espinoza, legalmente inscrita en el Registro de

la Propiedad del Cantón Quito el treinta y uno de mayo del

dos mil.- b) A su vez los cónyuges los cônyuges José Maria

Suasnavas Lema y Maria Olimpia Perugachi Simbaña

adquirieron la totalidad de los lotes cuatro, cinco y seis

mediante compra a las señoras Eulalia Susana, Maria Teresa

y Betty Ruth Cecilia Baca León, en virtud de la escritura

pública celebrada en la ciudad de Quito el diez de diciembre

de mil novecientos noventa y siete ante el Notario Doctor

Edgar Patricio Terãn, inscrita el veinte y dos de diciembre de

mil novecientos noventa y siete.- TERCER A.-

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, la señora

ÂNGELICA LILIANA MUÑOZ BARRERA, por medio del

presente instrumento, da en venta y perpetua enajenación a

favor de la señora MARIA PRESENTylON VITERI CADENA,

el dos punto cinco mil trescientos 6thenta y uno por ciento

e de echos y acciones fincados en el lote de terreno antes

descrit ubicado en la parroquia Guayllabamba, del Cantón

Quito, rovincia de Pichincha.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para

una fu ra partición estos derechos y acciones equivaldrãn a

una su erficie de terreno de mil metros cuadrados; y, se

ubicar' dentro de los siguientes linderos: por el NORTE, en

una longitud cincuenta metros, lote veinte y tres; por el SUR,

en una longitud de cincuenta metros, con lote veinte y cinco;

ESTE, en úna longitud de veinte metros, lote diez y siete; y,

por el OESTE, en una longitud veinte metros, con la calle

pública "D".- CU A RT A.- PRECIO.- El precio materia de



venta de los derechos y acciones antes indicados es de DOS

MIL DOLARES AMERICANOS ($2.000,00) que la conÍpradora
paga de contado y en moneda de curso legal.- QU I NT A.-

TRANSFERENCIA.- La vendedora satisfecha con el precio y
forma de pago, transfiere a favor de la compradora los

derechos y acciones, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres derechos y servidumbres que le son anexos.-

SEXT A.- SANEAMIENTO.- La vendedora declara que sobre

los derechos y acciones vendidos, no pesa ningún gravamen

hipotecario, embargo o prohibición de enajenar, según consta

del certificado del Registrador de la Propiedad; sin embargo

de lo cual se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.- SEPT I M A.- ACEPTACION.- Las

partes aceptan el total contenido de la presente escritura

por convenir a sus reciprocos intereses.- OCT A V A.-

INSCRIPCION.- La vendedora faculta a la compradora para

que pueda inscribir la presente escritura en el Registro de la

Propiedad correspondiente.- NOVEN A.- GASTOS.- Todos

los gastos, serán de cuenta y cargo de la compradora, a

excepción del impuesto de plusvalia que serã de cuenta de

la vendedora.- DEC I M A.- DOMICILIO.- En caso de litis

las partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

Jueces competentes del Cantôn Quito y al trâmite verbal

sumario o ejecutivo según el caso.- Usted, señor Notario, se

servirá agregar las demâs clâusulas de estilo.- H A ST A

A QU I L A M I NUT A, que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal y que ha sido

elaborada por el señor Doctor Fernando Villacís, con



matricula profesional número ocho mil ciento ochenta del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebraciõn de la

presente escritura, se observaron todos los preceptos legales

del caso; y, leída que les fue la misma a las señoras

comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican

en todas y cada una de sus partes; y, firman conmigo en

unidad de acto.- De todo cuanto doy fe; asi como de que las

otorgantes me han presentado sus respectivos documentos

de Identificación.-

SRA. ANGELICA LILIANA MUÑOZ BARRERA

SRA. MARIA PRESENTACION VITERI CADENA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITEN°. OB39/-AzdCH'

FECHA DE TRANSFERENCIA:

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA 14ÑßA Ë,

QUEOTORCA : GNO2. A RE£Ä Ñ6E CÊ LÍAAlÊ

AFAVORDE : 'RE (g 2EMU74CSE

PREDIO : SM TIPO : 22

AREA DE TERRENO : 3 CONSTRUCOON :

cuAnnAs : Mo0 U AUCUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : S

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: yp 'yd

REGISTRO:

ATENT ,

N9 103636
ADMINIS R ZO AL

VALLE L CHILL

MMPRENTA MUNIOPAL



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHIMOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CD1vlP2£1BANTE nF COP.?O 2006-02-22-

CEDULA/RUC - NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

17030K1955 VITERT CADFNA M A p 7CI'WAT' 1 9 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCILAC10N: ALCABALAs2006 0.20

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
1.80 0..00

Subtotal

- - - 0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco cuenta Pago Total

inlellan 2.00
TRANSACCION

VENTA MUÑOZBARRERA ANGELICA L Pl.: I v 223840

No lO S'53 §[Bli 852] DIREC OR AN ERO

. CONSEJO PHOVINCIAL
BE PICHINCHA

ÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEQULA/RUC NOMBRES
.

FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

' Avalúo imponible alor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,¾0 00 0-R 0.00 0 00-- 0 00 0:00
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCELACION:REGISTROS .. 2.00TASA YTJMBREPROVINCIAL
1.80 0 00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

¯ t ukilmi - 3.80
TRANSACCION

VENTA MUÑOZ BARRERA ANGKLICA L PR O - 223¾1



RA3CE:A poDoi n 80' intere año otoco'i.zo en

'n pre:lenie documeniaci ón cons ta i he at cua tro-

Enjas nii'es en los Rec,stro de 'a lastaria. Sex-

to a n+- cargo, ' os p:tges de inpunai ns de , a en-

cribuca de empeaventa que otorga 'a sei.iora Nge'j

ca Tj'inna I¯uiÏoz Earrera a favor aria Pro,cata-

c i ón Vi to ri Cadnrta que I na o borga n el 16 de l'a-

bre 70 00' alío 2006.- Quito, a veinte y dos de

febrero del año dos mil sei a .-

/Í)r,Hécoor Va 'ej n oxa,

I L

FECHA DE PAGO .

--N'-· 610023532€ 5 COMPROBNTTE DE COBRO \ 22/02/200
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001703087955 VITERI CADENA HARIA PRESENTACION
DIRECCION - CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.,
AVALUOCOMERCIAL EXO.NEB. AVALUOIMPON18LE EMISION NUMERO DE PREDIO

20/02/2006 O 591
coNCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

AL.CABAL AS $20 ,, OO g¶.Ù
SERV I C I I:::I ADFU:bO:SUMT I $ ., 2 0

TRANSAGGION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

. .5 3.'2_.i.I.Íi . ......._i_...__. _Ä.1 . .._. PAGO TOTAL

VTA DEL 2.5381% DD..AA OTG MUHO
BARREM ANGELICA L.ILIAhm SOB RESPONSABLE

$2000,OO PD 5147957 NOT..06 RAMns a NeunK
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGisTRODELA CERTIFICADO No.: C40016597001
PROP,1EDADQUITO FECHA DE INGRESO: 19/01/2006

CERTIFICA CION
Referencias: 31/05/2000-PO-27992f-13683i-31847r
Tarjetas:;T00000 135202;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Dos punto cinco mil trescientos ochenta y uno por ciento de derechos y acciones, fincados en
los lotes de terreno signados con los números Cuatro, Cinco y Seis, situado en la parroquia
Guayllabamba, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGELICA LILIANA MUÑOZ BARRERA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra a los cónyuges José María Suasnavas Lema y María Olimpia
Perugachi Simbaña, según escritura celebrada el veinte y ocho de Abril del dos mil, ante el
Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el treinta y uno de Mayo del mismo año; quienes
adquirieron por compra a Eulalia del Cármen Susana Baca León y otros, el diez de Diciembre
de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el veinte y dos
de Diciembre del mismo ano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos dato se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tre del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha

-

' primero d mio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada
el nuev mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de la
cual en a: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos,
para u propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de Demandas, tomo
cie to einte y nueve, ycn fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla
in c a la demanda or ord del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42- 98) en auto
d einte y ocl de enero e mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José María

. snavas Le a y María Oli pia Perugachi Simbaña de Suasnavas, en contra de Juan Báez,
iendo s declare en su fav ar el amparo y tenencia del inmueble relacionado. También se

a e co star que no esta embargado, hipotecado, 'ni prohibido de enaienar. LOS
E I ROS DE GRAVAM.iNES HAN SlDO REVISADOS HASTA EL 19 DE ENERO

DE 006 ocho a.m.
R ponsable: LUIS CEVA

L REGISTRADOR ---

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EX13IEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VAI IDEZ DEl CERTIFICADO 30 DIAS
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, Se cotorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de

su celebración.- De la escritura de compraventa que otorgan la señora

ANGELICA LILIANA MUÑOZ BARRERA, a favor de la señora MARIA

PRESENTACION VITERI CADENA.-

TO
UITO.



T i ,i sky - REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
. ,

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 15443

Matriculas Asignadas.-
GUAYLOOOOO87el DOS PUNTO CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO POR CIENTO de
derechosy accionesfincados en ellote de terreno compuestopor los lotes cuatro, cinco y seis, de la
parroquia GUAYLLABAMBA.

viernes, 17 marzo2006, 10:10:50 AM

.-EL RG '
----..

Contratantes.- NO
MUÑOZ BARRERA ANGELICA LILIANA en su calidad de VENDEDOR

VITERI CADENA MARIA PRESENTACION en su calidad de COMPRADOR
CASTILLO CORELLA JOSE FERNANDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier tråmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- RITA SERRANO

CC-00l9912

llllllllililllIIIIIIIIIIIIIIIIII
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN M

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
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' DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
.. CUARTA

COMPR A VENT A

FERMIN RIGOBERTO PARDO ESCALERAS Y SRA.

A FAVOR DE:

KLEBER MAURILLO HURTADO CHANATASHI Y SRA.

CUANTIA: * i.860,oo 77

B.M.C.Ny DI & CPS

En la ciudad de Duito. Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador. hoy dia jueves veinte y nueve de

. Santiembre del año dos mil cinco, ante mi doctor JAIME

AIL.LON ALBAN. Notario Pública Cuarto del cantón Guito.

Comoarece .109 CÒnvuc25 SEBores FERMIN RIGOBERTO FARDO

ESCALERAE y MIRIRM DEL CARMEM TOMALC SANDOVAL. por sus

orocios derechos. en calidad de vendecores: y, por otra

carte en calidad de COMPRADORES. los cónvuaes señores

KLEBER MAURILLO HURTADO CHANATASHI y MARIA ISABEL TARAPUES

FIGUEROA, por sus propios derechos.- Los .comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

leaalmente capaces para contratar y poder obligarse.
e

domiciliados en esta ciudad de Guito, a quienes de

- conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura

. pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal es el siguiente• SENOR NOTARIO: En el

- correspondiente Registro de Escrituras Públicas a su

carco, sirvase incorporar y autorizar una de Compraventa

de Derechos y Acciones al tenor de las siauientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de



calidad de VENDEDORES los c.dnvuaes señores FEPMIN

RIGOBERTO PARDO ESCALERAS Y MIRIAM DEL CARMEN TOMALO

54NDO'vAL: y, por otra parte en calidad de COMFRADORES los

cányuaes señores KLEBER MAURILLO -HURTADO CHANATASHI Y

MARIA ISABEL. TARAPUES FIGUEROA, casados entre si

rassertivamer.te. por sus crocios dersches. los

ecmoaracientes son ecuatoriance. domiciliados en esta

..:iudad da Quito. mayores de edad y hábiles cara. contratar

·· obl:.carse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cányuces señores

FERMIN RIGOBERTO PARDO ESCALERAS Y MIRIAM DEL CARMEN

TOMALO SANDCVAL. son propietarios del DOS PüNTO CINCUENTA

Y TRES GCHENTA Y UNO POR CIENTO de derechos y acciones,

fincadas en el predio situado en la carroauia

C-uayllabamba. Cantón Guito. Provincia de Pichincha,

ado,uirico Der escritura pública celebrada en la ciudad de

Duito el veinte y ocho de abril del dos mil ante el

Notaric Dcetcr Héctor Vallejo Esoinora, a inscrita en el

Registro de la Propiedad el treinta de abril dE1. 605 mil

uno. habiendo adquirido por comora a las señoras Eulalia

Susana. Maria Teresa y Betty ruth Cecilia Baca León los

Ictes de terreno signados con los número cuatro, cinco v

sais. respectivamente. Cada uno -de 1 superficie de trece

mi.L ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres

decimetres cuadrados. los mismos que en la actualidad

forman añ solo cueroc de la superficie total de treinta y .

e

nueve mil trescientos noventa y nueve metros cuadrauas,

noventa y nueve decimetros cuadrados por escritura pública



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA celebrada en la ciudad de Quito e diez de diciembre de

mil novecientos noventa y siete a e el Notario Doctor

Edgar Patricio Terán. e inscrita 1 veinte y dos de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, dentro de

los siauientes linderos: NORTE: calle pública; SUR: con

ceouia: ESTE: con varios prooietarios; y por el OESTE:

con ceouia. en los gue están incluidos el parcenta.je

materia de la oresente comoraventa de derechos y

acciones.- TERCERA.- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.-

Con estos antecedentes los conyuges señores FERMIN

RIGOBERTO PARDO ESCALERAS Y MIRIAM DEL CARNEN TOMALO

SANDOVAL dan en veñta v cerpetua enajenación a favor de

los cóneuges señores KLEBER MAURILLO HUPTADO CHANATASHI Y

MARIA ISABEL TARAPUES FIGüEROA el carcentaje del e

cincuenta y tres ochenta y uno por ciento de derechos y

acciones de su orcoiedad cue se encuentrañ fincados en el

credio situado en la Parroguia Guayllabamba, Cantón Duito,

Provincia de Pichincha. el mismo Gue se encuentra

detall÷do, sinaularizado y determinado en la clausula de

antecedentes. con todos sus usos, salidas, entradas.

costumbres y má.s derechos oropics de los inmuebles.-

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El justo precio pactado

libremeñte por las partes por la comora venta del inmueble

es la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($1,960.00). en dinero

efectiro y al contado, cue los vendedores declaran

tenerlos recibidos a su entera satisfacción; y renuncian a

cualquïer reclama posterior oor esto o cualquier otro
I



:onceoto, por lo cual transfieren a favor de los .

Comoradores el dominio y posesión del inmueble vendido.

Como derecnos y acciones. con todos sus usos, costumbres,

entradas y salidasi servidumbres activas y casivas y más

dBFEchos que le mean anexos; los mismos cue expresan

conocer el inmueble aue por este instrumento adquieren. el

mismo gue 10 reciben a su entera satisfacción y sin

recle.mo alcuno: los vendedores quedan sujetos al

ea".eämieñta en caso de evicción de conformidad con la Ley.

; declare.n que score dicho inmueble no pesa cravamen

alau.co, como se descreñde del certificado conferido cor el

señor 9:ecistrador de la crooiedad., que se agrega.-

GUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e impuestes que

-causen esta escritura nesta su inscripción son de cuenta
e

de los comoradores a exceoción del imouesto de olusvalia

zum en caso de eui tir será osaaac por los vendedores.-

SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran que

aceptan est÷ escritura är todas sus cartes. aue oraceden

por estar heena:= en securidad de sus mutuos intereses.-

Las comorecareE QUEdan facultados para solicitar la

inscricción en el Registro de la Propiedad del Cantón

Duito.- SEPTIMA.- JURISDICCION Y TRAMITE.- Los

comparecientes declaran aue celebran el presente coñtrato

de buena fe. Que para el caso de reclamación judicial

renuncian domicilia y se sujetan a los jueces competentes

de la ciudad de Guito, y al tramite ejecutivo o verbal

sumario a elección de la parte actora.- Usted senor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA cara la olena validez de e.ste con sato.- HASTA AGUI LA

MINUTA.- La misma que queda elevad a escritura pú.blica

con todo su valor legal.- La misi-. que EC- encuentra.

irmada por el señor doctor Gale Aya.a. Dortador de la

matricula profesi.anal signada con el nu.mero cinco mil

¯

novecientos sesenta.y cinco del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura

se oc=sarmaron todos y cada uno de los pesceptas lecales

Cel caso: y , leida que les fue a los com arecientes por mi

si Notario, aquelles sa afirman y fir=ña.o conmigo el

Notaric. en unidad de acto de todo lo cual dcy is.-

. .ASR. FERMIiN L c·R O PARDO ESCALERAS C.C.

SRA. MIRIAM DEL CARMEN TOMALO SANDOVAL C,C.

SR. KLEBER MAURILLO HURTADO CHANATASHI C.C.

SRA. MARIA ISABÈi--TARAPUES FIGUEROA C.C. SO3

. 11ón Albán
NCYTARIO CUARTO

QUITO

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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REPUBUCA DEL ECUADOR , , -
.. . - , ... , ,

,TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
ELECCIONES SECCIONALES 17/Ocu2004 REPUBUCA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

A CERTIFICADODEVOTACIO ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACIONt37-0215 1708"y 1992

PAADO ESCALERA3 FER OBER 190 0 05 170971215

APEUJOOS"NOMBQES Nur . CitetA

CHINCH Ok, TOMALO 3ANDOVAL MIRfAM CARMEN

Îairne Allh½ 1:
REPUBUCA DEL ECUADOR O - Gala

TRIBUHAL SUPREMO ßtECTORAL
ELECCIONES SECCIOgALES 17/Oct/2004

CERTIFICAD EVOTACION

165.0176 1707995939 •

MJMERO CEDULA
HURTADO CH ATAS I KLESER MAURit.LO

^FELUDO NOMAtì€S

RAZON:Dr. Jaime Ai!Mn MMn Notario Cuarto
dei Cantón Quite iCA y da ue la
COPIA ,FC'TOSTATICA L DOC NTO ¿tue
anted falNAL que y



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE ÖUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

RENTAS
Trámite N°......

.. ....... .

Quito,a ........... de........................................del200.

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPI
Presente.-

Pongo pn su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .....
.. ......

a favor de ..........
..... .... ....

Tipo....... ....... ......... ..... Area . .

Cuantía USD· Alicuota..

Predio N°..........
.... Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

as
UTILIDAD USD $ Art.

ALCABALAS USD $ )4) .Û Art.

REGISTRO USD $ Art.

Atentamente,

JEFE ZONALDE RENTASYTRAF RENCIA DE DOMINIQ



- = = .

- - FECHA DE PAGO

23301 9 COMPRDBANTE DE COBRO 11/01/2006
CED(, LA/RUC.' NOMBRE

01708247992 PARDO.. ESCALERAS FERMIN R IS ERTO
. DIRECCION CLAVE CATASTRAL

'Sh'T ECD. .
.

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. VALUO IMPONIBLE M N NUMERO DE PREDIO
. 2BV 2/.,..005 0056600

CONCEPTO VALOR CONCE O VALOR

..D VENTA INMUEBLES( $180.33
RVI CIO ADMINISTRATÌ· S.20 -

TRANSACCION . PAGINA DE VOITANILIABANCO CUENTA -
.

SUS-TOTAL

2 9270 - 1 44 . 5

T DD AA DEL..2.5381¾ A FAVOR $180.53
E KLEBER HURTADO SOS *1860 RESPONSABLE

MOYA C WLADIMIR

5049 5 0 | |$|( ,4.-y
Nc' •••

.
. . . DIRECTORAFINANCI DE RENTAS

CONT E YENTE

& 2 . MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

6100233017:( COMPROBANTE DE COBRO 04/01/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE
00001702998939 HURTADO CHANATASHI KLE ~R MAURILLO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL ' EXOÆEB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

28/12/ŽOO5 OOS6òOO
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $141,80
SERVICIO ADMINISTRATI *,20 i

TRANSACCION PAGINADE ViiNTANIO.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

3167810 1 I 83 PAcovðTAf.L·=UU

VTA DD AA DEL 2.5381% OTG FERM $142.,00
IN PARDO SOB $1860 RESPONSABL

- M... RES ROBERTO

No. 4852434 lill 10\\llillllllllli--- -----

' '
-'-------- -

11111 In IIII IIIIIIIflill DIRECTOA NA ROTRIBUTARIO-se.Às@ÏŠl 1ÏÔfAÙÑ.zi.h: ....n·¾· INFCCF.::..M -..!•:55

CONTR'SUYENTE



H. CONSE20 PROVINCIAL
BE PIONINCHA '

. go DIRECCION FINANCIERA .. - FECHA PA

2005 COM ROBANTEDE COBRO 2006-01-05-

CEDULA/RUC NÓMBAES .- FECHADE EMISION ... No. DE CDOTAS

1702992939 URTADO CEANATASEI KLESS 2006-01-05- 1 a 1
Avalúo Imponible ValorAnual Totalida Exoneración Rebaja .

.. Interéé

1,860.00 0.0Ö 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCA3A1,1 valor18.60 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.8Û 0.00

SubtotaL

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

ativas 20.40

TRANSACCION

VFNTA BIRMIN PARDO - 217202

02168 07 EMBEMiMMI DIRE INANCIERO

. H. 00NSE.!O PROVINOIAL
DE PICHINDHA

AFIO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-01-05-

CEDU1.A/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1"02998939 HURTADOCHANATASEI: 2004-01-05- 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual T lidad Exoneración Rebaja - Interés .

1,860oo l ooo | ooo ooc o.co o.co
GONCEPTO CANCELACION:REGISTRO Valor 1.86 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.ßO û.00
L Sµhtbl

I Cobrado por No.Ventan111a . Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA PERMIN PARDO - 217203



' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
.

'
CERTIFICADO No.: C40208914001

:GISNC DELA FECHA DE INGREso: 24/08/2005
.tcP!2:AD CT CERTIFICA CIO:

Referencias: 30/04/200 l-PO-18734f-9378 i-2435 lr
Tarjetas:;TOOOOOO82301;
3Intricul2s:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, I tego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certih a que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO CINCUENTA Y TRES OCHENTA Y UNO POR CIENTO de Derechos y .

.. Acciones. fincados en el predio situado en la parro ia GUAYLLABAMBA de este cantón.
;2.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónvuges FERMIN OBERTO PARDO ESCALERAS y MIRLLM
DEL CARMEN TOMALO SANDOVAL.

/°~
0.-FOR3IA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compr2 a los cónyuges JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA y MARIA OLIMPÏA
PERUGACHI SIMBAÑA, según escritura celebrada el VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL
DOS MIL. ante el Notario doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA. inscrita el treinta de
Abril del año dos mil uno; habiendo los vendedores adquirido Mediante escritura pública
celebrada, el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor
Edgar Patricio Terún. inscrita el veinte y dos de diciembre de mi! novecientos noventa y siete:
las señoras Eulalia Susana. Maria Teresa y Betty Ruth Cecilia Baca León, dieron en venta en
favor de los cónvuges señores JOSE NLAIGASUASNAVAS LEMA y MARIA OLLMPIA
PERUGACHI SIMBAÑA. -

4.- GRAVA31ENES Y OBSERVACIONES:i
.

Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, númeto dos mil seisciends
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinar.as. tomo ciento veinte y cinco. y con fecha
primero de juniode mil novecientos noventa y cuatro. se halla inscrita una ese-itura celebrada -

el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrès Acosta Holguin de la -

cuai consta: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos.
para sus propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta. del Registro de Demandas, tomo
ciento veime y nueve. y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y oe'no. se halla
inscrita la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42-98) en auto
de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José Maria
Suasnavas Lema y Maria Olimpia Peruzachi Simbaña de Suasnavas. en.contra de Juan Bûez,
oidiendo se declare en su favor el amoaro v tenencia del inmueble relacionado. Tam'oién se an'
hace constar que no esta embarg¾peghibido-de-·enajenar los derechos y S.
acciones relaciona OS EGISliOS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 44

L 24 DE O DEL 2005 ocho a.m.
Respons::ble: D PE

REMEMMME-" '""

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSA.i!ENTE EXI.ilEN DE RESPO.NSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO.10 DIAS



HASTA AGUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi, el jueves veinte y nueve de septiembre
del año dos mil cinco, en te de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. de la escritura cública de
COMPRAVENTA otorgada cor FERMIN RIGOBERTO PARDO ESCALER
Y SRA. a favor de KLEBER MAURILLO HURTADO CHANATASHI
SRA., debidamente sellada y firmada, en Duito,
viernes trece de enero del año dos mil seis.-

4

' tza Ako AiRén Alhán
TAMO CUARTO

QuiTo



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 9486

trículas Asignadas.-
7 CR I N 'dUAYL0000087 El 2.5381% de derechos y acciones fincados en el predio situado en la parroquia

Guayllabamba, de este cantón

Jueves, 1

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
PARDO ESCALERAS FERMIN RIGOBERTO en su calidad de VENDEDOR
TOMALO SANDOVAL MIRIAM DEL CARMEN en su calidad de VENDEDOR
HURTADO CHANATASHI KLEBER MAURILLO en su calidad de COMPRADOR
TARAPUES FIGUEROA MARIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-0011430

lillIllllillllilIIIlllIlllll!IlIllll



NOTARIA SEXTA
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De La Escritura De: 0 OMPR A VENT A

Otorgada Por: LOS SESORES JOSE SUASNAVS LEMAY SRA,

A Favor De: DE LA SESORITA MARIA ESTELA SUASNAVAS P.

El: 4 DE NOTIREBRE DEL AÑO 2005
.

Parroquia: GUAYLLABAMBA

Cuantía: . 4.250, oo

Quito, a 4 deNOTTWmy del 200 g
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NOTARIA SEXTA pg CANTON QUITO
DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA

CTO

OO CONTRATO

RAVENTA

HA

ento 4 de noviembre del 2005

G S

RES

VAS LEMA
8-6

IA PERUGACHI SIMBAÑA

VAB PERUGACHI

de derechos y acciones fincados en el lote
pmoquia Guayllabamba,del Cantón Quito,



MilifROŒtAPROPERABOMO

lilllllllllllllllllllllllllllllBB-0064616
R.P.Q.

COMPRA -VENTA

RGAN: LOS CONYUGESJOSE SUASNAVASLEMA YMARIA

OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA

VORDE: LA SEÑORITAMARIAESTELASUASNAVAS

PERUGACHI

CUANTIA:$ 250,00

ito, Capital de la República del Ecuador, hoy día

del dos mil cinco, ante mí el Notario Sexto de este

TOR VALLEJOESPINOZA, comparecen: por una

JOSE SUASNAVASLEMA Y MARIA OLIMPIA



PERUGACHI SIMBAÑA,por sus propios derechos; y, por otra parte, l¢
.. señorita MARIA ESTELA SUASNAVAS PERUGACHI, de estado civå

soltera, por sus propios derechos.- Los señores comparecientes so

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,mayores de ed

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer d

fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de la siguie

minuta: - SE ÑOR - NOT A R I O: - Sírvase insertar en el Protocolo

Escrituras Públicas a su cargo, el siguiente contrato de compraventa

derechos y acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PR I MER

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de la presente escrit

pública, por una parte, en calidad de "vendedores", los cónyuges J

SUASNAVASLEMA YMARIAOLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA,por

propios derechos; y, por otra parte, en calidad de "compradora"

señorita MARIA ESTELA SUASNAVASPERGUGACHI, de estado

soltera, por sus propios derechos.- Los comparecientes son: ecuatori

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,hábiles

contratar y obligarse.- SEGUND A.- ANTECEDENTES.- Los còn

JOSE SUASNAVASLEMA Y MARIA OLIMPIAPERUGACHI SIMD

son propietarios del lote de terreno signado con el número tres, situa

las parcelas "San Nicolás ", de la Hacienda Clemencia, ubicado

parroquia Guayllabamba, del Cantón Quito,Provincia de Pichincha;

superficie total de trece mil ciento treinta y tres metras cuadrados, tr

y tres decímetros cuadrados; comprendido dentro de los sigui

linderos: por el NORTE, Cooperativa "DoñAna", en una longitud

setenta metros, veinte centímetros; por el SUR, Acequia "DoñAna"; j
a Sitios Bajos, lote de la señora Clemencia Baca de IMrez,en una long

de setenta y dos metros, cincuenta centimetrm; pWW ES7E, lotes númg

dosy siete (queformanun solo cuerpo and asãor Elsa Baca Led



eñora Patricia Gallardo), con una longitud de doscientos

er el OESTE, lote número cuatro de la señora Susana Baca de

una longitud de ciento ochenta metros, cincuenta centimetros;

no que lo adquirieron mediante compra a la señora Claudia

:ila Clemencia Baca León, en virtud de la escritura pública

r la ciudad de Quitoel tres de octubre de mil novecientos

te ante el Notario Doctor Héctor Vallejo Espinoza, legalmente

Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel seis de octubre

lentos noventa y siete.- b) A su vez la señora Claudia Jimena

mencia Baca León, adquirió mediante adjudicación en la

los bienes dejados por sus padres Luis Ignacio Baca Proaño y

lenoveva León, según escritura pública celebrada en la ciudad

rimero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete ante el

for Efraín Martínez, inscrita el veinte y cinco de julio de mil

soventa - TERCER A.- COMPRAVENTADE DERECHOS
R- Con estos antecedentes, las cónyuges JOSE SUASNAVAS

FARIAOLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA, por medio del

hunento, da erpetua enajenación a favorde la

ESTELA SUASNAVASPERUGA el trece punto

y uno in por ciento de derechos y

mados en el lote de terreno antes descrito ubicado en la

haayllabamba, del Cantón Quito,Provincia de Pichincha.-

ESPECIAL.- Para una futura partición estos derechos y

imldrán a una superficie de terreno de mil setecientos sesenta

e cuadrados, cuarenta y tres decime o cmdrados; y, se

rtro de los siguientes linderos: por el NORTE, propiedad del

lo Males; por el SUR, con Acequia "DoñAña"; por el ESTE,

y, por el OESTE, propiedad que se reservan los



vendedores.- CU A RT A.- PRECIO.- El precio materia de venta de los

derec/tar (x treçã7trer crirAT erdrear/arer de Of2fCtETR2f C/¥CŒ¥? /

DOLARES AMERICANOS ($ 25f).fith que la compradora paga de

contado y en moneda de curso legal.- QU I NT A.- TRANSFERENCIA.-

Los vendedores satisfechos con el precio y forma de pago, transfiere a

favor de la compradora los derechos y acciones, con todas sus entradas,

salidas. usos, costumbres derechos y servidumbres que le son anexos.-

SEXT A.- SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran que sobre los

derechos y acciones vendidos, no pesa ningún gravamen hipotecario,

embargo o prohibición de enajenar, seg ún consta del certificado del

Registrador de la Propiedad; sin embargo de lo cual se sujetan al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- SEPT I Af A.-

ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de la presente

escritura por convenir a sus recíprocos intereses.- OCT A V A.-

INSCRIPCION.- Los vendedores facultana la compradora para que

pueda inscribir la presente escritura en el Registro de la Propiedad

correspondiente.- NOVEN A.- GASTOS.- Todos los gastos, serán de

cuenta y cargo de la compradora, a excepción del impuesto de plusvalla

que será de cuenta de los vendedores.- DEC I M A.- DOMICILIO.- En

caso de litis las partes renuncian fueroy domicilio y se sujetan a los Jueces

competentes del Cantón Quitoy al trómite verbal sumario o ejecutivo

según cl caso.- Usted, señor Notario, se servira agregar las demás

c/dusulas de estilo.- H A ST A A QU / L A M I NU

T A. que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal

v que ha sido elaborada por el señor Doctor Fernando Villacis, con

matricula profesional número ocho mil ciento ochenta <hd Colegio de

Abneados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura, se

co;aron todos íos preceptos lega/cs del caso; y, leída que Ics fue



ma a los comparecientes íntegramente por mi el Notario, se

ykan en todas y cada una de sus partes; y, firman conmigo en

i de acto.- De todo cuanto doy fe; así como de que los otorgantes

han presentado sus respectivos documentos de Identificación.-

SR. JOSE SUASNAVAS LEMA
-

C.C.

MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA

SRTA. MARIA ESTELASUASNAVASPERUGACHI



H. CONSEIO-PROWINCIAL
DE PI CHIROMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECM DE PAGO

CEDULND JC N MBRES CRA E S 4 No DE CUOT

Av uo imponih!e Valm Anual Tota a xt n Re a interés

cporr) . -..
Conchva

TABA Y TIMnné PR INCIAL

Cobrado por No Ventanda Banco Canta Pago Tota

TRANSACCI N

020 17 52 RMUlHillmill

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PlCHINCHA

AÑO EHRECC ON Fi JANCl A

CEDULA'RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE (

Ava u imponible Valor Anual Totandad Evoneraci n ebaja nte

ONCEDT

ASA Y HMORE PROVINCIAL

Cobrado por No. Ventandla Banco Cuenta

TRANSACCION
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS CI IILLOS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMTTE N". OZ210-AZVCH

FECHA DE TRANSFERENCIA: OZ-Nov-05

OR LA PROPIEDAD

NOCTMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA COMPRAVENTA DE DD.AA

SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA

SUASNAVAS PERUGACHI MARIA ESTELA

5147962 Tipo . TERRENO

TERREND 13.133 M2 CONSTRUCCION :

s s 250,00 uso ALICUOTA

LE,7 PORCENTAJE : 13,42%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

XXXXXXXXXXXX NEHG

14,50 uso xxxxxxxxxxxxxx
XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX)

ATENT E ,
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ECUf60;;mm. E233316261
CASADC 05E MARIA3UAstlAVASLENA

SE'i 1 NINGUNA 00EHACER.DOME EDE

A OLIMPIA JOSE PERUSACHIGUMM
10/MALCHINGU ROSA SineANA

QUITO EE/01/EM3 .

7 F 22/01/E015

0470559

ECUAIORIANAst*** E444314442
50ÛÙ0MRIA ESTEL ÙÑOARIA ENPLEA0

NARIASUASNAYASCAYO/NALC OLI PlA PERUf,ACHI037 00062 05/07/2001
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REGISTRO OF I A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CIŒTIFICACION

cia: 22 12 1997-PO-17313f-20041i-54544r
TD0f)00015129,

rqsento Igegistrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:)

CHOS Y ACCIONES restantes, fincados en los Lotes números Cl lATRt L CINt'O v

.
del predio San Nicolas, situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón

IIOPll I ARlO(S)]
MARIA SUASNAVAS LEMA, casado con OLIMPIA PERUGACIII,

- F(iRMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
ediante compra a EULALIA DEL CARMEN SUSANA BACA LEON DE MANTil I,A.

RIA TERESA BACA DE ENDARA, Y fšETTY RUTH CECILIA BACA I
EVEDO, según escritura otorgada el diez de diciembre de mil novecientos noventa y lete.

e ci nota'ri,o doctor Edgar Teran, inscrita el veinte y dos de diciembre de mil novecientos

enta y sícts; éstas, por adludicación en la partición de los bienes dejados por Iris Ignacio
a Proaño ý Clemencia Genoveva León, según escritura celebrada el primero de diciembre

mil novecichtos ochenta y sietc. ante el notario doctor Efraín Martinez, inserita el veinte y
co de julio picmil novecientos noventa, los causantes, una parte, por adjudicación en la

rtición de log bienes de Nicohis León, según hijucia divisoria protocolizada el diccinueve
marzo de mil novecientos cuarenta v ocho,ante el notario doctor Cristóbal Salgado, inscrita
primero de abril del mismo año: otra parte, por compra a Cristóbal León y Laura Fanny

acrrcro, el di¾cinueve de marzo de mil nasccientos cincuenta y tres, ante el notario doctor
uis E. Maya, iþscrita ci diccisiete de-agosto de mil novecientos sesenta y dos: otra parte. poi
ompra a Cristóbal León Zubiria y' Laura Guerrero, el treinta y tmo de mayo de nni

novecientos sedenta y tres, ante ci notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el diecisiete de
mnio del misnio año: y por compra a Laura Fanny Guerrero, el once de marzo de mil
novecientos ses nta y nueve, ante el notario doctor José V. Troya, insenta el calorce de io
mismos mes y atio
4.- GRAVAMÂES Y OBSERVAClONES:
Por estos datos je encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos

treinta y tres. del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha
primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada
el nueve de mayó del mismo año,ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta llolynin de la
cual consta: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de trúnsito entre clos,
para sus propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de Demandas. tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa v ocho, se hala

1,OS DATOS CONSIONADOS ERRÚNEA G OOLOSANIENTE ENiitEN UT RFSPONSAHilAIMO \l CElfi lbiCAN11
¥ALIDE/ DFL CEltTIFif 300 3() DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEt, CANTON QUITI

73 DELA (TNTIFICADO No.: €5020571½01
040 GUITO FEf ITA DE IN( 160: 27 10 2005 -

CERTIFICACION
rencias: GW10/1997-PO-130901-l<>01bid!Olr
etas::T00000124350:
riculas::O
ofrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, lucyo de revisados los indices

que reposan en ci archivo, en Icgal y debida forma certifica que:
RIPCIÒN DE I A l'RÒPIEDAD)

echos v acciones sobrantes fincados en el lote de terreno Número TREN situado en las
s San Nicolñs de la Ilacienda Clemencia, de la parroquia GUAYLLABAMBA de este

n

horinjARio(si:
SUASNAVAS I EMA, casado con la señora María Olimpia Perugachi Simbaña

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mpra a la señora Claudia Jimena Priscila Clemencia Baca León, casada, mediante
ra pública otorgada el tres de octubre de mil novecientos noventa y sietc. ante el
o doctor llector Vallejo, inscrita el scis de octubre de mil novecientos noventa y siete;
ido por adjudicaciòn hecha en la particiòn de los bienes dejados por Luis ignacio Baca

aan y Clemencia Genoveva León, el primero de diciembre de mil novecientos ochenta y
c. ante el Notario doctor Efrain Martincz, inscrita el veinte y cinco de julio de mil
CCientOS DOYCnla.-

liÃ ÑÌÑI S ŸOIÏSÈRVACIONES
no.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS IIASTA EL

DE OCTUBRE DEL 2005 ocho a.m.

pensable: GUSTAV FIEL

LR GÎST ADOR

MMMIMllil
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de inscripción

Con esta &cha queda inscrita la presente escritura en ei:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 136, repertorio(s) -70534

Matriculas Asignadas.-
GUAYLOOOO384lote de terreno Número TRES situado en las parcelas San Nicolás de la Hacienda
Clemencia, de la parroquia GUA YLLABAMBA de este Cantón

Martes.08 2005. I I:12:00 AM

EL REGISTRADOR

onsaMem-
- FRANKLINALARCÔN

ROSA CAMPOVERDE
se.- ALEXNOVILLO

mmmm
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NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO
DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA

KTRACTO

Is ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

targamiento4 de noviembre del 2005

OTORGANTES

TADEDORES

JOSE SUASNAVAS LEMA
C.C. 170282078-6
MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA
C.C.170049822-1

COMPRADORA

MARIA ESTELA SUASNAVAS PERUGACHI
C.C.170979497-6

4.- OBJETO:

Compraventa del 6.8578697%
d/e

derechos y acciones fincados en el lote
de terreno, situado en la parroquia Guayllabamba, del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.-

5.- CUANTlA :

S 250,00



REGISTROOELAPROPIEUADOUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllllBB-0064615
RPQ

COMPRA -VENTA

LOS COATUGES JOSE SUASNAVASLEMA Y MARIA

OLIMPIA PERUGACHI SIMBANA

E: LA SENORITA MARIA ESTELASUASNAVAS

PERUGACHI

CUANTM $ 50.00

Ogni r República del Ecuador, hoy día

anre mí el Notario Sexto de este

SPINOJA, coyrparecen: por una

LEATA Y MARIA OTAMPfå



Escrituras Públicas a su cary:o, c/ sis:uiente contrain de compraventa de

Ji/P.1R/1/EVTES ( aneurren a la ce/chnwirin t/c la posente escritura
P

ira, p:r una parte. en calida</ ;/c icinic</one ". los nyuees ./OSÊ
ANNAI E / E;UA Y MARIA OLIMP/A PERUGAf /// SIA/ßAX L por us

cin>rita MARI.1 ESTI./ A NI ANNA EAS PERGl/GA( lli, de estado civin

altera. por sus propios derechos.- I os comparecientes son: ecuatorianos

mayores <ic edad. domiciliados en la ciudad de Quito. hälailes para

coinratar v ol,!!,came.- SEf ; f ND A.- ANTECEDI NTI V- los canyuges

.R JSE SUASNAVAS LEMA Y MARIA OLIMP/A PERUGACHI S[MßAÑA

s on propætarios de los late de terreno signados con el números cuatro

coxa v sch situados en la parroquia Guavl/abam/ma, del Cantún Quito
íbwincia de Picizincha: comprendidos dentro de /ox, sienientes |¿nderos:

¡DTE DE 7ERREND M 3/ERO CUATRO.- S/ PERFIC/E trece mil

ewnto tranta r tres Je< imeiros cuadrados, treima e in v decimetrag

evolrados: / /W)ER(N YORTI camino recinal, en una longitud de

setenta v tres metros sesenta centimetros: SUR. Acequia Doña Ana, funro a

Sirios lhyos lote de C/emencia de Pérez. en una extensión de ochenta

metros: ESTE, late número tres de la señora ('!«mencia </e Pérer. en una

7;un:itud de ciento achenta metros cincuenta centimetros: r OESTK lote

número cinco de Alarla Teresa ßaca de Endara. en una extension de ciente

e venta v tres metros cincuenta centimetros.- LOTE DE TERRENO
Yl:UERO C/NCO.- S(TPERF/C/E trece mil ciento treinta v tre

.weimeiros-Arados. treinta v tres decimeiros cuadrados: LINDEROS

li TE Jamina vecina/ en una longitud de sesenta y cinco metros alc:

imeir N('R. Acequia doÑa Ana. paralela a/ camina vecinal en una

accGuia Dona Ana, junto a Sitios Bajos Jc C/cowncia a



r extensión de setenta y nueve metros: ESTE. Iote número

señora Susana de Mantilla, en una longitud de ciento novema

cincuenta centimetros; y. OESTE, lote n número seis de la

de Quevedo,en una longitud de ciento noycpra y tres

DE TERRENO NUMEROSEIS.- SUPERFŒ7E: trece mil

y tres decimetros cuadrados, treinta y tres decimetros

LIKDEROS: NORTE, Camino vecinal en una longitud de
- to metros sesenta centímetros: ESTE, lote número cinco de

Teresa de Endara, en una extensión de ciento noventa y

y, OESTE-SUR. acequia doña ano, junto a camino vecinal en

de doscientos treinta y tres metros.- Estos /otes de terreno

mediante compra a las señoras Eulalia Susana Baca de

a Teresa Baca de Endara y Betty Ruth Cecilia Baca, de

crivamente, en virtud de la escritura pública celebrada en

ito et diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete

Doctor Edgar Patricio Terón, legalmente inscrita en ei

ropiedad del Cantón Quitoel veinte y dos de diciembre de

vmventa y siete.- b) A su vez las señoras Eulalia Susana

la, María Teresa ßaca de Endara y ßetty Ruth Cecilia

vedo, adquirieron los lotes cuatro, cinco v seis.

mediante adjudicación en la partición de los bienes

as padres Luis Ignacio ßaca Proaño y Clemencia Genoven;

esc itura pública celebrada en la ciudad de Quitoel primere

e mil novecientos ochenta y sietc ante el Notario Doctor

Maggiser inscrita el veinte y cinco de julio de mil noveciento,

a- En la actualidad estos lotes de terreno formanun so/o cuerpo d

a foral de treinta y nueve mil trescientos noventa y nueve metro

lasikamae era y nueve decimetros cuadrados; comprendido dentro a



yuernes linderos; por el NORTE, con camino vecina/; por el S

4 equia doña Ana: por el ESTE, lote número tres; y, por el DE

2cequia doña Ana junto a camino vecinaL- TERCER

RAVENTA DE DERECHOS YACCIONES.- Con estos anteceden

ruges ./OSE SUASNAVAS LEMA YMARIA OLIMPIA PERUGA

irliiAÑA. por medio del presente instrumento, dan en venta y per

swenación a lavor de la señorita MARIA ESTELA SUASNA

ER( GACHI, el seis punto ochenta y cinco setenta v ocho sesenta yn

iete por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terr

mues descrito ubicado en la parroquia Guayllabamba, del Cantón Qu
Provincia de Pichincha.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una fu
partición estos derechos y acciones equivaldran a una superficie

terreno de dos mil setecientos dos metros cuadrados; y, se ubicarán der

de los siguientes /inderos: por e/ NORTE, propiedad del señor L

Ulcuango; por el SUR, con Acequia Doña Aña; por el ESTE, propiedad

la compradora señorita María Estela Suasnavas Perugachi; y, por

OESTE, varios propietarios.- CU A RT A.- PRECIO.- El precio mat

de venta de los derechos v acciones antes indicados es de DOSCIENT

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS ($ 250,00) que la compra

paga de contado v en moneda de curso le,eal.- QU A NT

TRANSFERENCIA.- Los vendedores satisfechos con el precio y fórma är
pago, transflere a favor de la compradora los derechos y acciones. c

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres derechos y servidumbres qar

le son aneros.- SEXT A.- SANEAMIENTO.- Los vendedores declarm

que sobre los derechos y acciones vendidos, no pesa ningún gravamm

iriparecario, cmhargo o prohibición de enajenar, según consta dei

rrificado del Rceistrador de la Propiedad; sin embarco de lo cual se



T . .i t A.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de la

y te escritura por convenir a sus reci¡n·ocos intereses.- OCT A

i .;

- INSCRIPCION.- Los vendedores facultana la compradora p<n·a que

7:mia inscribir la presente escritura en el Registro de la Propicdad

: espomliente.- NOVEN A.- GASTOS.- Todos los gastos, serán de

cuenta y cargo de la compradora, a excepción del impuesto de plusv<dia

« verd de cuenta de los vendedores.- DEC I M A.- DOMICILIO.-En

aso de litis las partes renuncian fiteroy domicilio y se sujetan a los .Iueces

mpetentes del Cantón Quitoy al trámite verbal sumario o ejecutivo

segun el caso.- Uvted, señor Notario, se serviró agregar las demüs

cláusulas de estilo.- II A ST A A QU I L A M I NU

TA, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal

y que ha sido elaborada por el señor Doctor Fernando Villac¿s, con

matriculo profesional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura, se

afsservaron todos los preceptos legales del caso; y. leida que Ics fise
misma a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se

syican en todas y cada una de sus partes; y, firman conmigo en

assidad de acto.- De todo cuanto doyfe;así como de que los otorgantes

imehan prcsentado sus respectivos documentos de Id¢ntificación.-

SR../OSE SUASNÁVASLEMA



. SRA. MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAÑA

SRTA. MARIA ESTELASUASNAVASPFA

Al DEL DISTRITOMETROPOLITANODE
DIRECCION FINANCIERA
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L DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
a ACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMrrE N*. -..07208-AZVCH
. . .

FECHA DE TRANSFERENCIA: ..OT-Nov-05.
. ..

EL TRAMfrEQUESEDIOALAESCRrrURA COMPRAVENTA DE DD.AA

SUASNAVASLEMA JOSE MARIA

. SUASNAVASPERUGACHI MARIAESTELA

5147957 y,po : TERRENO

39.399 M2 CONSTRUCCION :

S 250,00 USD AucuorA :

PORCENTAJE : 6,85%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
. CAUSADOS SEGUN LEY DE:

nuoAD: XXXXXXXXXXXXX NEHG

M CABALA: $ 14,50 USD XXXXXXXXXXXXXX

REGISTRO XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX;

ATE, A ,

... -------- N'.' 10257r
ADMI EFR RZ NAI.

JEFE DE TRANSFEONOf 10 ZONAL LOS CHILLOS(E)

SMPII?NTA MtIN:•



H. CONSEJO PHOVINCIAI
DE PICHINCHA

AN D RECCION FINANCIERA FEC A

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMIS10N

Ava no impon ble Va or Annal Totahdad Exoneración Rebaja

CONCEPT alot - -

TABA Y TIMBRE PROV NCIAL

Cobrado por No Ventani Banco Cuenta

TRANSAGCION

0201754 WER EN

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA ECHA DE

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISON

Avalúo Irnponthie Valor Anual Totalidad Exonerac n A baia

C NCEPT Va or
TASAY TIMenE PR VINCIAL

Cobrado por No Ventanilla Banco cuenta

TRANSACCI N
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:nta la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42-98) en atité
de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José Marí$
5:asnavas Lema y Maria OlimpiaPerugachi Simbaña de Suasnavas, en contra de Juan Báe4
vidiendo se declare en su favor el amparo y tenencia del inmueble relacionado. También sed
Iace constar que no esta em6argatfo, hipotecado;ni pro6t'6fdo de enaienar.- C
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE
OCTUBRE DE,L2005 ocho a.m.

sponsable: GÚSTAVO PEÑAFIEL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con Ñtafechiqueda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 70533:

Matrículas Asignadas.-
GUAYLOOOO385Derechos y acciones fincados en el Lote de terreno número TRES, del predio San
Nicolas, hacien a Clemencia,situado en la parroquia Guayllabamba de este cantón

GUAYLOOOO386Lotes números CINCO, del predio San Nicolas, situado en la parrpquia Guayllabamba
de este cantón

TAYLOOOP387Lotes números SEIS, del predio San Nicolas, situado en la parroquia Guayllabamba de
este cantón

Ma es, 08 oviembre 2005, 11:11:20 AM

GISTRADOR

Contratantes.-
PERUGACHI SIMBAÑA l\gARIAOLIMPIA en su calidad de VENDEDOR
SUASNAVAS LEMAJOSE MARIA en su calidad de VENDEDOR
SUASNAVASPERUGACHI MARIA ESTELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán pam cualquier trimite posterior .

Responsables.-
sesor.- FRANKLIN ALARCÓN

Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

BB-0064615

IllllIlilllllliIlillllillllllllllllllllllllll!
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SEGUNDA
Copia:

De La Escritura De 000 A Y

Otorgada Por:

A Favor De:

EI:
_. del

Parroquia:

Cuantía:
...225,oo

Quito, a de del 200



Dr. Héctor¾llejo Espinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

J

QUITO - ECUADOR

COMPRA VENTA

QUE TOP GA: CARLOS DELICIO MATUTE NIEVES Y LUZ GERARDI

A FAVOR DE: SEGUNDO GABRTEL CELI Y PAQUITA CLEMENCIA PER

Fu a u ad d t , Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de

tubre del año dos mil cinco, ante mí el Notario Sexto de este cantón, Doctor Hector

. - 7allejo Espinoza, comparecen: Por una parte y en calidad de vendedora la señora Izz

Gerardina Criollo Pani, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge el J
aßor Carlos Delicio Matute Nieves, según poder que en copia se agrega, y por otra

arte y en calide e co e radores los.sónyuges señores Segtmdo Gabriel Celi y Paquita
O

Clemencia Pérez Jiménez, todos los comparecientes son de este vecindario,

ecuat ianos, mayores de eda portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, a

qu' .nes conozco de que doy fe dicen: Quecelebran el contrato que se contiene en la

iguiente minuto SEÑOR NOTA 10.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una que conste e contrato de compraventa, al tenor de las siguientes

p
cláusulas: PRIMERA.- COMPAR CIENTES.- Comparecen a la celebración de la

.

presente escritura de compraventa, pr una parte, en calidad de vendedora la señora

Luz Gerardina Criollo Pani, por sus propios derechos y como mandataria de su cónyuge

el señor Carlos Delicio MatuteNieves, según poder que en copia. se agrega, y por otra

6 DE DICIEMBRE140 Y SODIRO, EDIF.:ATENASPB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasexta@ecutel.net.ec .



parte en calidad de compradores los cányuges señores Segundo Gabriel Celi y Päquita

Clemencia Pérez Jiménez, todos hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de abril del

dos mil , ante el Notario Sexto del Cantón Quito,Doctor Hector Vallejo Espinoza,

legalmenteinscrita en el Registro de la Propiedad el treinta y uno de mayo ôel dos mil,

los cónyuges señores José. María Suasnavan Lema y María Olimpia Perugachi, dieron

en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges sefiores Carlos Delicio Matute

Nieves y Luz Gerardina Criollo Pani, los derechosy acciones equivalentes al dos punto

cinco mil trescientosochenta y uno por ciento de los derechos y acciones fmoados en

los lotes cuatro, cinco y seis, de la parroquia Guayllabamba, Cantón Quito,Provincia de

Pichincim y dentro de los siguierÑeslinderos generales : POR EL NORTE, con calle

pública; POR EL SUR, conacequia; POR EL ESTEs con varios propietarios, y POR

EL OESTE, c'on-acequis. La superficie total es de treinta. y nueve mil trescientos

noventa y nueve metros ' ouadrados, noventa y nueve deofmetros cuadrados.-

TERCERA.= COMPRAVENTA. Con los antecedentes expuestos la señora Luz

Gerardina Criollo Pani, por sus propios derechosy como mandataria de Carlos Delicio

Matute Nieves, dice que da en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges

sefíores Segundo Gabriel Celi y Paquita Clemencia Pérez Jiménem el dos punto cinco 2. f

mil trescientosochenta y une por ci'ento de los derechos"y'accio'nes'fincadosen los lotes

cuatro, cinco y seis que forman un solo cuerpo, ubícados en la parroquia Guayllabamba.

Cantón Quito,Provincia de Pichincha- CUARTA.- PRECIO. El precio pactado por el

presente contrato de compra. venta de derechos y acciones, es la suma de doscientos

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, al contado, en dinero

efectivo y de curso legal que los vendedores declaran haberlo recibido a su entera

satisfacción de poder de los compradores par lo que no tienen ningún recismo que hacer

a. los compradores por este concepto ni por ningún acto. SEXTA. TRANSFEP£NCIA



PODER ESTECIAL

QUEOTORGA: CARLOS DELICIO MATUT NIEVES
.

A FAVOR DE: LUZ.GERARDINA-CRIO O PANI

CUANTIA: IND.

COPIASDADAS:

En la Ciudad de Quito,capitalde la República del Ecuador, hoy día treinta

y uno dejuliodel año dos mil tres, ante mí el Notario Sexto de este cantón

Doctor Hector Vallejo Espinoza, comparece el señor Carlos Delicio Matute

N 'ves, cuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en

sta e d de _uito
portador de su respectivo documento de identidad,.a

quie conoze / e que dy fe y dice: Que celebra el contrato que se

e ene en' la si uiente I inuta: SENOR NOTARIO.- En el Registro de

Ìturaspública a su cargo, sírvase insertar una más de Poder Especial,

te or de las sig ientes cláusulas: PRIMERA. OTORGANTE. Otorga

s a escritura el señor Carlos Delicio Matute Nieves, ecuatoriano; mayor

e edad, de estado civil cesado, y con capacidad legal y suficiente cual en

derecho se requiere par esta clase de actos.- SEGUNDA. P,0DER

ESPECIAL.- Carlos Delicio Matute Nieves, por mi propia y espontanea

voluntad tengo a bien conferir, como efectivam ente confiero, poder

especial, amplio y suficiente a favor de mi cónyuge señora Luz Gerardina



CrÌollPÅi,domiciliada en la ciudad de Quito,para que a mi ni

representación intervenga en los siguientes actos y contri

Administración de todos los bienes de mi propiedad, tanto muebli

inmuebles.b) Suscriba contratos de arriendo, anticresis, cobre per

extienda recibos de pago de los mismos, realice préstamos en c

banco o Instituoión financiera del país . c) Intervenga ante c

notario de la Rep.úblicay suscriba contratos de arriendo de mi propi

Para que a mi nombre suscriba escrituras de compra y venta,

hipoteque los bienes raíces. e) Faculto 'a mi mandatario para qi

nombre y representación intervenga en toda clase de negocios, se

comerciaÍes,agrícolas, industriales, etc.. g) Confiero. a mi mandal

atribuciones constantes en el articulo cuarenta y ocho del Có

Procedimiento Civil, que de acuerdo a las Ùeyes'dela materia, nec

cláusula especial.- TERCERA. Confiero a mi mandataria la faci

sustituir este poder a favor de cualquier abogado de la República p>

para los efectos de la procuración judicial,de acuerdo con lo detei

en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador. Usted señor Nt

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su plena valide:

Doctor Washington García. Matrícula número cincuenta y dos oc

. tres. Hasta aquí la minuta que el compareciente acepta y se ratificai

sus partes. Leída que fue esta escritura, íntegramente por mí el Nt



Dr. Hector VallejoEspino2a
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

DE DOMINIÔ.La vendedora transfiere a favor de los compradores el dominio y

posesión de los derechos y acciones vendidos con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres y derechos que le son anexos, libre de todo grm:amen conforme aparece del

certificado de eravamen que se adjunta como documento habilitante, sin embargo de loQUITO - ECUADOR - -

cual queda sujeto al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.

AUTORIZACION.- La vendedora autoriza a los compradores para que el presente

contrato de compraventa sea inscrito en el Registro de la Propiedad del respectivo

cantón. OCTAVA. GASTOS. Los gastes que demanden este contrato de compraventa

será de cuenta de los compradores. a excepción de la plusvalla en caso de existir correrá

de cuenta de la vendedora.-. NOVENA. JURISDICCION.- Para el caso de controversia

las partes renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes de esta ciudad de

Quitoy al trámite verbal samario o ejecutivo a elección de las partes. Usted soflor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta

el e de contratos. Firma Doctor Fernando Villacis.- Matricula número ochenta v uno

3 henta. C.A.Q.Hasta aquí la minuta que los comparecientes aceptan y se ratifican en

odas sus partes. Leída que fue esta escritura, integramente por mí el Notario a los

:omparecientes en i dad de acto, se atifican y finnan con el suscrito Notario de todo

lo cual doy fe.

f3 uz Gerardima Criollo Pam

f) Seg' o e . I f)

NOTAR
3EXTO

EcuAgo¾
6 DE DICIEMBRE140 Y SODIRO, EDIF.:ATENASPB, OFC 2, TELEFAX: 900-775, E-MAIL: n cutel.net.ec



H. CONSEIU PHUWINUERL
DE PIOHIMOHA

AÑO DIAECCloNFINANGIERA FECHADEPAGO
2 5 COL: RDBANTE DE COER 2U5-11-2ÿ-

CEDULA/RUC NOMŠRES FEDVIADEEMISlON Nó. DE CUOTAS
170141¯223 CELI SEGLTEDOGA3RIEL 2 5-11-29- I a 1

Avalúo iniponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interås

NCEPTO CANCELACI N ALCABAL Valor 2 25 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Quenta Pago Total

TUTE NIETES CARLOS 208218

DIREC O FINA C RO

H. CONSElO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANúlERA FEGHADE PÀGO
2005 COLOROERTTE DE COER 2005-11-29-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION. . No. DE CUOTAS
¯701411223

C2LI SEGUNDO GABRIEL 2005-11-29- I a 1
ii

Avalúo imponible ValorAnual Tota idad Exoneración Rebaja Interès

CONCEPTO CANCEI.ACI N: REGIST Valor .23

Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL -'

Subtotal

Cobrado por No. Ventanill Banco ÈÀeilta agaTotal

TRANSACCION

I
No- 020 5839 MMIIIIIERRIEli DIREC OR FINANCIERO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD'DEL DAMTONGUITO

orma Nro. CC-0002725 Fecha: 13/12/2005 04:52:32 PM

bkataria Nro. 6 Responsable: mganzales

(.:RIOL.i..O PANI L.l.fZ.GERARDINA en calidad de VENDET)OR

CEL.I SEEXJNDOGABRIEL en calidad de COMPRADOR

Contratos:

Obi 'RAVENTA
44.60

0.(X)

0..00

Subtot.al: 44.60

I.V.A. 12"/. 5.35

T 0 T A L 49.95



1. ACTO O CONTRATO

COMPRA ENTA

2. FECEA
OTORGAMTRNT 28 de octubre del 2005

PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO: 29 de noviabre del 200 5

3. OTORGANTES
CEDULA / RUC O

PASAPORTE ELLIDOS Y NOMERES CALIDAD

0101872422 LUZ GERARDINA CRIOLLO NNI VENDEDORA

1701411223 SEG TDO GABRE'L CELI CO ADOR

170414010 PAQUITA CEÇBENCIA PEREZ CCEPRADOR

. 4. OB,.TETO

COMPRA VENTA

cuaNTIA

225, oo

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANyo qqto
PARR oyllabamba
cAv



ciento veinte y nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda por orden del Juez Quintode lo Civil de Pichincha (juicio42- 98) en auto
de veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por José María
Suasnavas Lema y María Olimpia Perugachi Simbaña de Suasnavas, en contra de Juan Báez,
pidiendo se declare en su favor el amparo y tenencia del inmueble relacionado. También se
hace constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE

OCTUBRE DEL 2005 ocho a.m.

es usable: RODRIGO OROZCO

-
EN GAD

INMOBILIARBÓGUIT

lllldlllllIIIIlliiNHBI
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCION FINANCIERA

2; OOS FECHADE PAGO

...-..... 6100'.3112E? COMPROBANTE DE COBR E 22/11/2005
c 3¾:Ë:Ël014 1223

NOÑ.?!
I SEGUNDO GABRIEL. /

/

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

.VALUO COME lAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISI NUMERO DE PAEDIO
22 0055886

CON TO VALOR EPTO VALOR
ALCABAl..-4S $1 :

SERVIC O ADP.tNISTRATI 20

TRANSAC 10 PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

308 V .31 1 47 $12.,95
PAGO TOTAL

COl' VENT 2., 54% DDAA OTG MATL $12.,95
Eh ÏEVES CARLOS SB $225,00 PR RESPONSABL

CONTRIBUYENTE
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- RA20N: A petición verbal del interesado protocolizo la presemie documentaciôn

on=d==tnen diez ihjas útiles, que forman parte de la escritura de oompra venta .

otorgadaante mi con iboha veintey ooho de octubre del dos mil oinoo, que otorga

Carlos Dellelo Mainta y señorn a ikvar de segmdoGabriel Coli y seitara, an los

registros de la Notaria sestaa mi cargo. Quito,a veinte y ansve de noviembre del

suo dos mil cinco.

1 ÜTÃRÕSÑO DEL CANTON QUITO

/ \
oi NOTARIOSEXTO N

- Se protocobzo. ante mi Doctor LIèctor Valigo Espmosa, Notario Sexto dél

.

•:
.cmm quito. en fe de eno contiero ésta copia certificada

!.-galme-oteFrmada y sellada. en el mismo cNu, lugar y techa de su

.

UITO

·

- Boy Ao TM O SETO DE CA T QG O
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Otorg ', ant mí el presente poder se encuentra vigento

en to o sà conuni o en fí de allo confiero Ista T·gRCyRk
..,rr,

cop a 1,galmon s 11ada y firmada on Quito, a voirito y
~.

etc. de octubr 21 d0s mil: cinco.
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:ompareciente en unidad de acto, se ratifica y firma con el suserito biotario
. - 20082

y todolo cual doy fe.
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